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POR junio de 1834 se dieron los nombres de los candidatos a  la 
presidencia de la República. Hablóse de tres militares: Mariño, 
Soublette y Salom, y de dos ’’civiles” : Urbaneja y Vargas. 

Se planteaba así el arduo problema de saber si, asentada ya al parecer 
la situación política y tenida como normal la marcha de las institu
ciones, el supremo magistrado nacional debía ahora escogerse entre 
los elementos puramente civiles o entre los grandes jefes militares 
autores de la Independencia y sostenes principales del orden público. 
Y aun entre los civiles sería necesario distinguir quienes durante 
un cuarto de siglo habían servido a la República en guerra y paz, de 
quienes, recien venidos a la actividad política, no podrían exhibir a 
los ojos del pueblo títulos suficientes para continuar la obra de cons
tituir y encarrilar al país.

El general Páez creía haber hallado una fórmula conveniente para 
contentar a todos y sugería la candidatura de Soublette que juntaba, 
en efecto, a los eminentes servicios del militar sólidas cualidades de 
político, mostrando aquellas tendencias civilistas que hicieron luego 
de él ejemplo de austeros republicanos. Pero como fuesen numerosos 
los que pensaban en Vargas, optó Páez por guardar prudente reserva 
y esperar la manifestación auténtica de la mayoría electoral, tanto más 
cuanto que muchos partidarios de Soublette no tardaron por su lado
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en inclinarse hacia su rival. La verdad, o gran parte de ella, es que el 
general Páez no quería que le sucediese ningún militar capaz de afir
mar en el país un caudillismo enemigo del suyo y de ’’reaccionar” 
contra él, según lo que luego fué y siempre será costumbre de los 
presidentes de Venezuela y de algunos otros países. Mariño era rival 
harto peligroso que, una vez en el poder, habría sin duda tomado el 
mismo camino que tomó Monagas catorce años más tarde. Páez era 
extremamente astuto, ambicioso y fuerte, y preveía en Soublette al 
mejor de los presidentes, perfecto para la administración y que no 
pondría obstáculos mayores al ejercicio de aquella autoridad efectiva, 
aunque a veces extraoficial, que él entendía conservar sobre el gobier
no. No se equivocó la sagacidad llanera, que duró hasta 1846.

Por su lado los oligarcas que apoyaron la candidatura de Vargas 
pudieron creer al principio que podrían prescindir de Páez y aun 
apartarle de la vida pública. Mas no tardaron en advertir su error, 
pues muy pronto quedó demostrado que el gobierno a que aspiraban 
no podría sostenerse sin el apoyo del glorioso caudillo y a condición 
de seguir sus inspiraciones y consejos. Veíase con toda claridad que el 
presidente no podría ser sino el cancel tras el cual vigilaría y aun 
actuaría quien era el verdadero jefe del pueblo venezolano y disponía 
de los soldados. Por tal razón consolidóse entonces alrededor de Páez 
un partido cuyos componentes eran de origen muy diverso y que 
fundió en su seno a patriotas de toda la vida con muchos antiguos 
realistas. En contraposición, va a operarse fusión análoga aunque en 
proporciones distintas, en las filas de quienes, evolucionando, llegaron 
a  constituir el partido llamado oficialmente liberal a partir de 1840.

En fin de cuentas y no habiendo tenido gran eco el nombre de 
Salom, precisáronse sobre todo dos tendencias o bandos, pidiendo uno 
a  Vargas y otro a Mariño. A  este último terminaron por unirse los 
partidarios de Urbane ja. Sin embargo y como se verá al abrirse los 
registros respectivos en el Congreso, ninguno de los candidatos arriba 
citados dejó de figurar en las elecciones, y aun surgieron nuevos. El 
nombre de Soublette, especialmente, a quien se sabía favorito de Páez, 
continuó siéndolo de gran número.



MARINO Y LAS GUERRAS CIVILES 207
Desde el principio considerábase al doctor Vargas como candidato 

de los ’’aristócratas”, enemigos de los generales patriotas. Y, en efecto, 
en sus filas se veía a  hombres que habían servido cargos con los 
realistas como José María Correa, Navas Espinóla, Matías de Castro. 
Nadie olvidaba que los doctores Tomás Hernández Sanabria, Juan 
Rojas y Francisco Rodríguez Tosta habían sido miembros del Tribunal 
de Apelaciones instituido por Boves en 1814. Otros varguistas notables 
como Juan José Vaamonde, José de Jesús Goenaga, Juan Pablo Huizi, 
Juan Manuel Cagigal eran también antiguos realistas.

En la prensa sostendrán la candidatura del ilustre médico El 
Constitucional y Las Elecciones, así como también El Nacional que 
redactaban Domingo y Mariano de Briceño. El liberal Tomás Lander 
había abandonado a su amigo Marino y figuraba entre los principales 
propugnadores del ’’poder civil” . Domingo Briceño y Briceño, venido 
muy tarde a la república como tantos otros, atacaba sin rodeos a  los 
pardos, sosteniendo la conveniencia de mantener la antigua división 
de castas en que basaba su equilibrio la sociedad colonial. A  Briceño 
y a los que como él pensaban en la recién fundada Sociedad de Amigos 
del País llamaron sus adversarios "patriotas de nuevo cuño” y fueron 
ellos sobre todo quienes probaron con sus escritos y palabras que 
Vargas se apoyaba en los godos enemigos de la igualdad.

El doctor Vargas hizo esfuerzos extraordinarios para apartar de 
sus labios el cáliz de la presidencia, pero venció al fin sus escrúpulos 
y consintió en competir por el pesado encargo.

Por la candidatura de Mariño estaban: El Demócrata redactado 
por el doctor Rufino González, El Farol y, por desgracia, El Republi
cano, órgano ocasional que circulaba sin fecha, publicado por el 
funesto comandante Pedro Carujo, de quien Gil Fortoul dice que 
’’era, no cabe duda, sincero, honesto en su fondo; pero en su época 
parecía loco de atar, o peligroso espíritu extraviado por teorías sim
plistas”.

Carujo era, en efecto, uno de esos personajes que los modernos 
llaman paranoicos, freudianos y qué sé yo cuántas cosas más. Un 
orate, decíase antes, un semiloco o loco por completo, cuya excita
bilidad alimentaban el alcohol y la lectura de textos demagógicos
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ansiosamente asimilados. Nació en Barcelona en 1802 y era primo 
hermano de Anzoátegui. No sirvió en las filas realistas, como algunos 
afirman. Vino al Centro como aspirante en las tropas de Bermúdez 
en la campaña de 1821, en vísperas de la segunda batalla de Carabobo. 
Dos años después estuvo con Manrique en la toma de Maracaibo. En 
Bogotá, ya capitán, fué ayudante del estado mayor. Ascendió en 1826 
a comandante de infantería y dirigió una escuela militar o fué can
didato a su dirección, pues conocía a fondo su oficio y las matemáticas. 
Podía expresarse en francés y en inglés. Era rubio; y se vestía con 
elegancia. Se conocen su papel en el atentado de Setiembre, al lado 
de los demás miembros de la Sociedad Filosófica, y las circunstancias 
de su regreso a Venezuela.

Hay una carta, fecha 29 de abril de 1833, en la cual Carujo pide 
a Santander, ya presidente de Nueva Granada, una pequeña suma 
para ’’retirarse al campo” y narra sus infortunios desde que se le puso 
en libertad en Puerto Cabello por decreto del Constituyente de Valencia 
de 25 de junio de 1830. El siguiente párrafo explica su actitud y 
acción en los acontecimientos que determinaron la Revolución de las 
Reformas: ”En este país, así como en el Ecuador, está mandando
todavía el general Bolívar en sus adictos y los partícipes de su conducta 
y sus pretensiones. Según esto, juzgará usted lo que yo, y los demás 
que han observado una conducta semejante, debemos aguardar de 
ellos” . En cuanto nos concierne, y prescindiendo de la dificultad que 
se tenga en invocar el testimonio de Carujo, observamos cómo ya en 
el momento en que escribía a Santander se consideraba a Páez rodeado 
de ciertos oligarcas que se jactaban de antigua devoción por el Liber
tador. No se olvide, sin embargo, y arregle quien lo pueda tal contra
dicción, que liberales como Briceño Méndez y Diego Ibarra eran a la 
vez bolivarianos y antipaecistas y que Camjo no les negará su apoyo 
en 1835.

Fueron quizá los Briceños de El Nacional quienes, en julio, abrie
ron la polémica electoral propiamente dicha, pintando el cuadro de 
la situación mediante la presentación individual de los principales 
candidatos a la presidencia. Partidario de Vargas, el periódico rindió, 
sin embargo, homenaje a todos aquéllos y no los apartó sin previa
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y caballeresca exaltación de sus respectivas cualidades. Soublette: 
Brillantes cualidades de hombre de estado y de diplomático. Urba- 
neja: Admirables dotes para conservar, aunque no para crear. Mari- 
ño: ’’Dulce genio, imaginación fecunda, corazón sencillo, fácil para 
emprender cosas grandes y difíciles. Respeta la opinión ajena; no es 
obstinado en la propia. Los ejercicios mentales, la meditación, los 
sentimientos profundos, son contrarios a su temperamento ardiente, 
pasiones vivas, fibras mbles y delicadas. La actividad y destreza en 
la campaña, le hacen pesado y fastidioso el gabinete. Capacidad para 
pelear y vencer y para ádquirir la libertad y gloria de un pueblo, que 
ha de ganarse en un solo momento” . Vargas es el hombre que posee 
las cualidades que exigen las circunstancias: ’’Votamos por José
Vargas para Presidente de la República en 1835”.

El juicio de los Briceños, o de Domingo, sobre Mariño debe ser 
meditado sobre todo por quienes, muy numerosos, se hacen del gene
ral la imagen de un soldado inculto y atrabiliario. Por nuestra parte, 
ya dijimos en algún otro lugar de esta obra que lo de apto sólo para 
vencer en lucha momentánea, se aplica mal a quien en rudas y tenaces 
campañas peleó durante doce años por la independencia de su país.

Al voto por Vargas dado por El Nacional responde El Republi
cano con el suyo por Mariño: ”E1 otro candidato es el general 
Mariño. Este ilustre republicano tendrá sus defectos como todos los 
hombres, pero nadie puede contestar su patriotismo, su amor al sis
tema demócrata, sus relevantes servicios a la causa de la independen
cia y libertad de Venezuela, y lo que es más, su aptitud para desem
peñar la presidencia y conservar el orden en la República, a que le 
ayudarán todos sus compañeros de armas, que le aman tanto como 
odian al general Soublette. Así, pues, legisladores, si queréis salvar 
la patria, elegid para la segunda presidencia al Exmo. Señor Santiago 
Mariño”. Debe deplorarse que sea Canijo quien lo haga, pero no 
por ello la cuestión está menos bien planteada: Mariño no sólo tiene 
tantos o mayores títulos que otros, sino que podrá, por el apoyo del 
ejército, de los militares, evitar eventuales revueltas y guerras civiles. 
Desde su primer número, El Republicano, que invocaba a Rousseau 
para expresar su libre voto, había dicho que de los candidatos sólo

14
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uno reunía ’’las cualidades que se requieren para gobernar a Vene
zuela en el segundo cuatrienio de su erección nacional, de la restaura
ción de los principios republicanos, de la recuperación de la libertad 
y de la época de la Ley”. Como se ve, este lenguaje de Carujo difiere 
considerablemente del que empleó un año más tarde en su notorio 
diálogo con Vargas. El candidato deseable, el único aceptable ”es el 
general Santiago Mariño, el capitán más antiguo de los antiguos capi
tanes fundadores de la Patria, el hombre que nació republicano y es 
eminentemente popular, el constante defensor de la independencia, 
de los derechos y de la libertad de los venezolanos, el hombre desin
teresado, desprendido, generoso, indulgente y benéfico”.

En cuanto al doctor Vargas, cuya candidatura proponen princi
palmente sus discípulos, ” la mayor parte jóvenes sin experiencia, sin 
prudencia y sin previsión”, no puede convenir en las circunstancias 
en que se halla la República, por razones que pueden resumirse así: 
Vargas posee cualidades eminentes como médico y como persona 
particular, pero no las necesarias para ejercer la suprema magistra
tura. Durante la guerra de la Independencia permaneció en tierra 
española: es más forastero que criollo. Cuida sus enfermos en Cara
cas con el mismo ’’patriotismo” con que los cuidó en Edimburgo, 
Cádiz, Puerto Rico y San Tomas. No tiene en Venezuela ni familia 
ni propiedad. Es más útil como médico que como gobernante: no 
hay ejemplo de que un médico haya gobernado jamás una nación. 
Hay sobre todo un argumento que parece decisivo al Republicano: 
Vargas "es monarquista, y lo más sensible es que lo sea de buena fe”. 
No es posible nombrar presidente a un hombre de tales principios, 
entre otras razones porque ’’Venezuela se halla aún en guerra con 
España y las Cortes de Europa intrigan para convertir en monarquías 
a los Estados independientes de América”. La posición de un presi
dente que tiene sus bienes en territorio enemigo, en Puerto Rico, 
sería muy peligrosa y difícil. Venezuela — concluye el periódico—■, 
que proscribió al Libertador mismo, ”al fundador de la Patria, que 
tantos sacrificios había hecho por ella” , y que sólo lo hizo por creer 
’’que había adoptado los principios de los reyes”, no debe cierta
mente elevar a un monárquico al solio presidencial.
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Por deleznable que hoy nos parezca en su mayor parte esta argu
mentación de El Republicano, no pueden perderse de vista la ocasión 
en que se presentaba ni las condiciones de nuestra vida política de 
entonces. Aquellas opiniones estaban bastante esparcidas para que 
deba considerárselas entre las mayormente determinantes de los suce
sos subsiguientes. No puede negarse, porque como se ve era sabido 
y comentado por todo el mundo, que al doctor Vargas se le conside
raba antiguo ’’emigrado” realista. Y, en efecto, el ilustre médico, 
que sufriera corta detención bajo Monteverde, se había marchado de 
Venezuela a fines de 1813, es decir, cuando Bolívar ocupaba a Cara
cas, Mariño el Oriente y la causa republicana parecía victoriosa. Re
gresó al país en 1825, concluida la guerra y afianzada Colombia.

En su número 3 vuelve El Republicano a exaltar a Mariño: ” el 
amigo del pueblo, el hermano de los hombres libres de todos estados 
y condiciones que esencialmente componen el Estado, el sincero ene
migo del despotismo y de las jerarquías y distinciones inventadas por 
el orgullo y la soberbia, el que a la cabeza de los caraqueños pro
clamó el primero la restauración de la independencia y libertad de. 
Venezuela en 26 de noviembre de 1829, el que afianzó en el Táchira?. 
la obra de los solemnes votos nacionales, el que sofocó en el Uñare 
la poderosa invasión que amenazaba en su cuna nuestra constitución 
y existencia nacional”.

Ahora el periódico combate la candidatura de Soublette, como 
antes la de Vargas, pero en términos irrespetuosos y violentos, que 
demuestran marcada inquina personal. Es improbable que algún 
otro personaje de nuestra historia haya recibido más copiosas y atro
ces injurias que el general Soublette. Desde Ducoudray-Holstein hasta 
los redactores de El Venezolano, pasando por los cosiateros, los ma- 
riñístas de 1834 y el norteamericano Williamson, habría para hacer 
con lo dicho a tan ilustre procer una antología del vilipendio. La 
frialdad, la calma, la indiferencia provocante con que miraba aquellos 
en mayor parte inmerecidos denuestos y proseguía su vida y la 
ejecución de irreductibles designios, colmaban la exasperación de sus 
enemigos. Enróstrale El Republicano su altanería de 1821, cuando 
se ’’aislaba” de los caraqueños y les trataba ’’como un virrey espa
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ñol”, su falta de audacia no proporcionada a su ambición, su egoísmo, 
su disimulo y artificio, todo lo malo, en fin, todos los defectos opues
tos a las cualidades con que el libelista se complace en adornar a 
Mariño.

Un escritor de Barcelona, que pide excusas por su "estilo tosco 
de ciudadano imparcial ” , declara: ”En la memoria de los libertado
res que estamos vivos y en la historia de Colombia, están consignados 
los servicios del general Mariño. Todos los ciudadanos debemos ser 
populares, supuesto que nuestro gobierno lo es, y como la populari
dad del general Mariño es natural y sincera, hay quienes digan que 
es una mala cualidad. Por el estilo de esta contradicción son otras 
muchas que vemos todos los días en un enjambre de papeles que 
andan volando por las calles. Hasta hoy no he hablado con ningún 
imparcial y que no tenga aspiración particular, que no mire como 
una cosa natural que el general Mariño ocupe por cuatro años el 
lugar que va a desocupar el general Páez”.

Pero he aquí El Demócrata, verdadero jefe de fila del mariñismo 
en la prensa, que en su número del 23 de julio impugna vivamente 
la candidatura del doctor Vargas y proclama la de su preferido. 
Ahora, claramente, otra faz del problema: la República no debe 

■gratitud sino a quienes la han creado: ’’Venezolanos: echad una 
ojeada hacia atrás y contemplad nuestra situación. Aun viven mu
chos ilustres fundadores de la independencia y libertad de esta Repú
blica, que nada debe al Dr. Vargas; y aun existe también abierta la 
lid con la España, en donde él tiene la mayor parte de sus intereses 
y afecciones. Y  ¿preferiréis para la presidencia un extranjero a los 
fundadores que al mérito de la antigüedad juntan el de la aptitud? 
¿Preferiréis el delirio de jóvenes ansiosos de empleos y dinero a la 
conveniencia nacional y los sacrosantos deberes de la gratitud?” A 
juzgar por esta última frase, la juventud o parte de ella veía en su 
apoyo al candidato ’’civil” el mejor o el único medio de acceder al 
gobierno y tal vez de ’’desmilitarizarlo”. Querían sin duda ayudar 
al doctor Vargas a enderezar ”la marcha tortuosa de los héroes”.

Muy importante nos parece la exposición hecha por El Nacional 
del 14 de julio de las circunstancias y motivos que llevan a sus redac
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tores a votar por el doctor Vargas. Rebaten éstos los argumentos 
presentados por El Republicano contra tal candidatura, y estudian 
a fondo algunos de los conceptos cuya discusión alimentaba la  prensa 
de aquel momento y que, para el caso de Vargas, se resumían en la 
cuestión de saber si sólo eran servidores de la patria los militares que 
habían peleado por ella y los civiles que habían ocupado cargos en 
la administración pública. Los Briceños no lo concedían, llegando 
en este terreno a conclusiones que llamaremos osadas por lo menos 
y que olían a antiguo realismo. Pero, aparte de esta obligada reserva, 
podemos decir que El Nacional no desvariaba. Algunos párrafos de 
su exposición permitirán al lector darse cuenta cabal de lo que sobre 
tan interesantes materias pensaba una parte considerable de los polí
ticos venezolanos y de quienes se ocupaban en la prensa de guiar en 
uno u otro sentido la opinión pública:

”E1 medio de resolver esta cuestión — decía, pues, E l Nacional—  
es aclarar y fijar la idea de lo que se llama pertenecer a la  revolu
ción. Desde ahora, nosotros convenimos que los que no pertenecen 
a ella, esto es, a la causa de la independencia, y que no han acreditado 
sus sentimientos patrióticos, no son acreedores ni dignos de ocupar 
los primeros destinos de la República. Hay en nuestro concepto 
varios modos de pertenecer a nuestra revolución; unos pertenecen á 
ella porque meditaron los medios y organizaron los planes para rom
per las cadenas de la metrópoli, y otros porque coadyuvaron a la 
obra después que aquéllos la principiaron. Los primeros fueron muy 
poco», y los que quedan conservan generosidad en sus sentimientos, 
y ninguno de ellos es candidato; los segundos han debido ser mu
chos, y éstos son los venezolanos que por convicción detestaron la 
obediencia del rey de España y se inscribieron en la pequeña lista de 
los sublevados, aprobando y justificando la resolución de hacer a Ve
nezuela libre e independiente de toda dominación extranjera. Entre 
ellos, debe saberse y nunca olvidar que cada uno ha servido a la 
patria según sus talentos, genio, capacidad y circunstancias, que les 
fueron dadas por la naturaleza; el brioso tomó la espada, el literato 
se aplicó a la política, el labrador a mejorar el campo, el artista a 
perfeccionar su industria, el comerciante a facilitar los cambios, y
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todos a defender y sostener la patria; y como el resultado de esta 
empresa ha sido conseguir la independencia, claro es que .su conse
cuencia es el fruto de un simultáneo y constante esfuerzo, y que ella 
se debe a todos, y a ninguno en particular. Bolívar fué el capitán, 
su fama llenó el orbe, pero el mundo juicioso dice: los triunfos y 
glorias del héroe se deben al pueblo, y su mérito se reduce a que mar
chó a su vanguardia. Un soldado no hace la guerra, y la capacidad, 
talento o dirección de un gran general sólo consiste en saber ver, en 
no perder el camino, en aguardar los momentos que las circunstancias 
brindan; pero no en ser más patriota, ni alimentar mejores senti
mientos que los otros, ni en tener en su voluntad contenida la del 
pueblo. ¿Quién es el que ha podido jamás disponer y sujetar la 
voluntad de los hombres a la suya y, lo que es más, ordenar los 
sucesos futuros? Casualidades y acontecimientos muy secundarios a 
nuestra vista deciden las campañas y arreglan los gabinetes, y es mu
cha vanidad del hombre creer que a su genio se debe el bien de los 
mortales. N o será perdida la moralidad de esta digresión; volva
mos a nuestro asunto. Y a dejamos asentado que no sólo el militar 
y el político han contribuido a esta grande obra, sino que ella es el 
fruto de la cooperación de todas las clases del estado; y añadimos 
que los emigrados mismos a quienes el furor de los partidos obligó 
a abandonar a sus penates para conservar su existencia, que estos 
desgraciados que en su violenta despedida humedecieron las playas 
y engrosaron el mar con sus lágrimas, fueron los que dieron bríos 
a los guerreros de la independencia, porque los lazos de familia y los 
intereses de sociedad estaban cifrados en el regreso de los que, no 
habiendo nacido para soldados, negaban su servicio al opresor, que
maban sus graneros, rompían sus talleres, y que siendo amos se cons
tituyeron siervos para ganar la vida en pueblo extraño antes que 
transigir con el enemigo común. Imposible es a la verdad asignar a 
cada uno de tan heroicos patriotas la parte que le ha cabido en la 
salvación de su patria; basta haber estado identificado con los senti
mientos nacionales para que todas sus acciones en cualquier lugar 
y distancia se reputen eminentemente patrióticas y que, por tanto, la
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patria no distinga entre sus hijos para destinarlos a su servicio, sino 
su aptitud y capacidad para que la comunidad que.de bien servida.

”Si a los hijos que la patria llama a su servicio les es incompa
tible servirla y ganar en el mismo tiempo con su industria y profe
sión el pan y vestido, ella no es injusta, les retribuye el salario de 
su trabajo, y Venezuela parece no ha sido madrastra: generosamente 
ha indemnizado a sus servidores, si traemos a la vista sus leyes de 
asimilación y haberes militares, si echamos una ojeada por lo que 
poseen y han botado. En el tribunal, pues, de la nacionalidad, para 
juzgar si alguno pertenece a la revolución, esto es, a la causa de la 
independencia, no es preciso solicitar si ha ceñido espada, si ha tra
bajado en el gabinete, si ha ejercido la magistratura; basta sólo saber 
si ha sido o no godo ; quiere decir, contrario a la independencia, o 
desde qué tiempo dejó de serlo: si desde el principio, desde, que el 
19 de Abril engendró su ser político, o después que en el curso de la 
lucha se curaron los ciegos sus cataratas, porque no es un crimen ver 
la luz más tarde que los otros. Aun a los hijos que fueron sus enemi
gos y que por tantas veces enclavaron el puñal parricida en su seno, 
la bondadosa madre patria los cubre con su manto y disculpa su 
flaqueza, cuando arrepentidos vuelven a su regazo. Son muchos los 
ejemplos que han dado Colombia y Venezuela de seguir la conducta 
del Buen Pastor, que se alegra más de ver una oveja descarriada que 
vuelve a su redil, que las 99 que permanecen en el aprisco; y a falta 
de cordero gordo para celebrar la conversión del hijo pródigo, 
honores y sueldos ha dado siempre Venezuela a los godos que han reco
brado el buen sentido. Así es que los buenos patriotas no diferen
cian sino en la edad y sólo alegan la prioridad del tiempo para ense
ñar a sus hermanos menores el camino de la constancia y la doctrina 
de la experiencia. Luego pertenecen a la revolución todos los vene
zolanos que han sido y son patriotas, porque todos se han incorpo
rado e identificado con ella, unos antes y otros después: pensar de 
otra manera es acreditarnos de egoístas y desacreditar la universidad 
de nuestra causa. ”

Léase con particular atención este otro siguiente párrafo, en el 
cual los Briceños presentan reflexiones que podrían muy bien ser
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de una categoría de patricios y letrados caraqueños de los del 19  de 
Abril, y aun anteriores, que los azares de la política y de la guerra 
arrumbaron en cierto modo en beneficio de los proceres de la Segun
da y de la Tercera Repúblicas: "Estamos seguros — continúan los 
redactores—  que ningún viejo venezolano mancilla su acendrado 
patriotismo con ridiculas exenciones; los insurgentes por excelencia, 
los que arrostraron la empresa de independizar esta tierra en los años 
de 97, 808 y 810, no tienen las mezquinas ideas de excluir a uh 
ciudadano de la opción a la presidencia porque no nació antes o 
porque no se enroló en la lista de los fundadores de la patria. Tam
poco las tienen los que desde entonces hasta 821 hicieron frente al 
enemigo, ya luchando con su espada, ya ilustrando con su pluma, ya 
sosteniendo la fe política con la prueba del martirio. Las cárceles 
y pontones, la peregrinación en suelo ajeno, en donde la borrasca de 
la guerra y el furor de un elemento embravecido los arrojó en sus 
sacudimientos, convencieron al pertinaz español que los mártires 
venezolanos en cualquier lugar y de todos modos acreditaban su 
anhelo por la libertad; el testimonio que han dado nuestros compa
triotas en países extranjeros de ser firmes apoyos de las instituciones 
libres, ha contribuido no poco al triunfo de nuestra causa y desen
gaño de nuestros perseguidores. ¿Quiénes serán, pues, los que pre
tenden introducir cizaña en el país, clasificando el patriotismo, y 
enemistar los hermanos estableciendo oligarquías? No lo sabemos, 
porque tampoco queremos saber quienes son los autores del Republi
cano, ni quien el Cero; sólo nos basta saber que no son hombres de 
nuestra época, que no son hermanos mayores, ni viejos republicanos; 
ellos probablemente serán algunos nuevos adeptos, hijos menores, 
tiernos patricios, extraviados aún en sus ideas, y por tanto reconoce
mos nuestro deber como uno de aquellos que constantemente han 
pertenecido a la patria desde 1808; como uno de aquellos que tiene 
el honor de enumerarse entre sus mártires, porque seis años de pri
siones en bóvedas y pontones no humillaron su cerviz, y por el con
trario le dieron aliento para acompañar en la vanguardia a los que 
se resolvieron a arrancar de su opresión, en una noche, la provincia 
más bella y floreciente de Venezuela en 1821. Este glorioso título
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sólo lo alegamos para autorizarnos a llenar nuestro deber de imponer 
respeto a esos jóvenes que niegan el patriotismo a sus hermanos por
que ellos mismos no lo conocen; y de improbar odiosas clasificacio
nes de patriotismo, y el atrevimiento de negárselo a Vargas, que 
podría a nos mismo disputarlo. Este celo nimio, más acredita riva
lidad y espíritu de partido que amor y respeto por los campeones de 
la independencia. Las glorias de éstos no están vinculadas en obte
ner la silla presidencial; ellos detestan que los acerquen a la presi
dencia, amargando los días de nuestra existencia con divisiones per
sonales; ellos condenan que se insulten los principios de libertad e 
igualdad, pretendiendo plumas imprudentes hacer consistir la aptitud 
y conveniencia para servir su destino en la antigüedad del patriotis
mo. Bien podemos recordar aquí lo que en otra ocasión dijimos ’’que 
si los libertadores hubieran siempre de mandar, los triunfos de las 
armas serían depredaciones; las glorias del ejército, oprobio de la 
humanidad; los grandes capitanes, famosos bandoleros, y el pueblo 
heroico manada de imbéciles” . ¿A dónde iríamos a parar si se san
cionasen en las próximas elecciones que es necesario tener, siempre 
un guerrero al frente de los negocios, que la probidad, la capacidad 
y los talentos de un paisano no son propios para ejercer la presiden
cia, porque comprometerían revoluciones a mano armada,, en cuya 
sofocación quedaría deslucido? ¿Conque la paz que goza Venezuela, 
el civismo y desprendimiento que acreditan nuestros militares, se 
quiere ahora hacer cuestionable, se quiere amenazar con su insubor
dinación porque se propone a un simple ciudadano por candidato a 
la presidencia? ¡Flaqueza humana, espíritu de partido, a qué abis
mos no arrastras a los hombres!

’’Cuando nos hemos detenido en demostrar que el manto de la 
patria arropa hasta los que han sido sus enemigos, es para no negar 
esta gracia a los autores de los escritos que combatimos, si sincera
mente se muestran arrepentidos de su encono fratricida, y de nin
guna manera es porque reputemos que José Vargas, candidato para 
la segunda presidencia, necesita de nuestra pluma para defenderse de 
los tiros que asesta la calumnia disfrazada con un lenguaje moderado; 
anguis sub umbra latet. No, no es Vargas uno de los hijos menores
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de la patria, no es del número de los extraviados y después conver
tidos. No. Por el patriotismo de Vargas responde el temple mismo 
de su alma: responden todos los coetáneos del 19 de Abril: responde 
la Legislatura de Cumaná como uno de sus miembros que fu é : res
ponden las bóvedas de La Guaira que retuvieron a este ilustre hués
ped entre los ínclitos del año de 14: responden las tristes costas de 
Venezuela cuando le vieron alejarse en la emigración: responde la 
sociedad científica de Edimburgo en que aprendió a regir y dar vida 
al pueblo que sus hermanos libertaban en Maturín y Apure: res
ponden la Universidad de Caracas, la Sociedad de los Amigos del 
País, la Facultad médica, cediéndole siempre su dirección por la sani
dad de sus doctrinas y por su inequívoco espíritu público: responden 
el Congreso Constituyente y Constitucional, eligiéndole presidente y 
consejero de estado: responden en fin por la dignidad, mérito y 
aptitud de Vargas para ser el segundo Presidente constitucional de 
Venezuela, la opinión pública y el remordimiento de la conciencia 
que atormenta en este momento a los gratuitos difamadores del ilus
tre rival de los Mariños, de los Salones, de los Soublettes, de los Urba- 
nejas, que ciertamente se honran de ello y aprecian la lucha de las 
virtudes cívicas con las bélicas, de las letras con las armas, y que es 
lástima tiznen su mérito sus mismos defensores para que no nos 
detengamos en comentar aquella célebre sentencia: litteris dinuca- 
mus armisque docemus”.

Es tan larga esta cita, que no nos atrevemos a traer también ante 
el lector otra extensa tirada en que los eruditos doctrinarios de El Na
cional ensartaban, el 4 de agosto, todos los consejos que debían 
seguir ’’los electores para elegir un buen presidente”. Desde luego, 
¿no dijo Platón que ’’las repúblicas serán felices cuando sean gober
nadas por los sabios, o cuando los que las gobiernan pongan todo 
su cuidado en el saber y la enseñanza” ? Era la teoría del gobierno 
por los catedráticos, que, entre paréntesis y a juzgar por más de un 
ejemplo de nuestros días, no ha producido resultados excelentes. Y, 
en resumen: el Estado ya no necesita de que siempre lo manden los 
militares, porque ya no hay enemigos que combatir. Que los héroes 
tomen un descanso merecido y que ’’los virtuosos y sabios letrados
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apliquen las leyes con pureza y rectitud”. Los hombres de grande 
influencia, los ’’prestigiosos” , constituyen un peligro para las insti
tuciones republicanas. Grecia y Roma sabían librarse de ellos y de 
los demagogos con el ostracismo. Y lo dicho por Platón confírmalo 
Holbach: ’’Los pueblos serán felices cuando los reyes sean sabios” . 
Venezuela tiene necesidad ”de un genio criador y benéfico” que pre
sida la era de su desarrollo económico, social, artístico. Ese genio 
será el doctor Vargas-

Mas El Demócrata devuelve su pelota al Nacional y para ello se 
sirve de la presentación que éste ha hecho de Marifio: ” ¿ Qué mayo
res prendas podemos apetecer en un presidente que dulzura de genio, 
sensibilidad de corazón, facilidad para emprender grandes cosas, res
peto a las opiniones ajenas, actividad y destreza en la campaña, capa
cidad para vencer, y sobre todo amor a la libertad?” Con eso basta 
y sobra, y déjense de lado las ’’contradicciones” que ofrece el cuadro 
trazado por Briceño. ”No necesitamos — concluye El Demócrata—■ 
ni nos conviene en la presidencia un genio criador: y cualquiera de 
los otros candidatos, Urbane ja, Soublette, Salom, Peñalver, cualquiera 
de éstos, sería preferible al Dr. Vargas. Quizá en lo adelante muda
remos de concepto si se nos disuadiese sin invectivas; mas hasta aquí 
votamos por Santiago Marino porque es un presidente para la Repú
blica de Venezuela con las cualidades que exigen sus actuales circuns
tancias” .

Este periódico es la tribuna principal de los mariñistas y liberales, 
que vienen a ser lo mismo, pues la fracción o facción de Urbaneja 
acabó por incorporarse en la del general. Afluyen colaboradores, y 
unos demócratas recuerdan el 20 de agosto, en lenguaje muy enre
vesado, los servicios de Marino en la separación de Venezuela de la 
Unión colombiana, y comentan el cargo que sus adversarios le hacen 
de ser populachero: ”De todos los candidatos, los que han salido 
más contusos y lastimados de la refriega o pendencia animada de los 
escritores, han sido el general Mariño y el ciudadano Dr. Vargas. Al 
primero le censuran con injusticia e ingratitud los mejores servicios 
que ha prestado a Venezuela en la restauración de su independen
cia y libertad perdidas, particularmente los prestados en el Táchi-
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ra. Él fué el ejecutor de la última reacción del 26 de noviembre 
y quien dió la cara, pues los otros que como él la concibieron se que
daron agazapados por lo que pudiera suceder, y fué quien, como una 
culebra traga-venado, atrajo con su vaho la presa de varios cuerpos 
armados, que venían como caballeros andantes en busca de aventuras 
en Venezuela: se los engulló, digámoslo así, y con esta operación para
lizó los planes proditorios que se meditaban. Desconocer estos servicios, 
es una ingratitud judaica. Sus censores no pueden ser otros que los 
sostenedores de la ladilla del artículo postizo 227 de la constitución, 
que se ha caído de maduro, y algunos bolivianos descontentizos (sic), 
enemigos de la independencia de Venezuela de los otros estados que 
componían a Colombia. Le critican su gran popularidad que dege
nera en familiaridad universal con toda especie de personas; más 
este mal es curable con el remedio de la presidencia misma. El gene
ral Mariño tiene méritos relevantes para ser propuesto como candi
dato de la presidencia, y mucho más por pertenecer al círculo de los 
fundadores, y por haberse conservado siempre fiel a los principios 
liberales en todas las reacciones o bochinches, sin mudar de opiniones 
políticas, como los camaleones de colores, y cuya circunstancia lauda
ble no concurrirá acaso en los demás candidatos... Nosotros, pues, 
estamos por nuestro candidato, sin embargo del respeto que nos mere
cen los otros seis propuestos, y mucho más el séptimo, presentado 
por el papel titulado Tercero en discordia; por ser un general muy 
benemérito por sus servicios, padecimientos y notorio patriotismo. 
Estamos por aquél porque además de tener las mismas cualidades 
tan recomendables, tiene la confianza de sus compatriotas todos, que 
defenderá con el mayor brío nuestra independencia y libertades, que 
cooperará a las reformas vitales que se debatirán en la primera legis
latura del segundo período constitucional y a la consolidación del 
gobierno representativo, republicano y alternativo que se ha dado 
Venezuela independiente. Sufragamos, pues, por el general Santiago 
Mariño, soldado veterano y patriota más veterano en los principios 
liberales y de la libertad de su amada patria”.

Aquellas "reformas vitales” prometidas por Mariño, entre las 
cuales estaba sin duda comprendido el establecimiento del sistema
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federal, y aquella insistencia que ponía, y hacía poner, en lo inva
riable de sus "principios liberales” , eran motivos más que suficientes 
para que sus adversarios del partido oligárquico agrupados alrededor de 
Páez redoblaran el esfuerzo contra su candidatura. La verdadera cues
tión política que se planteaba al pueblo era de escoger entre godos 
y liberales. Los escritores, siguiendo al partido que triunfó, cambia
ron la disyuntiva y dijeron: civiles o militares.

Los papeles, los documentos son la única fuente valedera de la 
verdad accesible para el historiador. Cuando se leen con atención, 
cosa poco acostumbrada entre nosotros, los textos de la época que 
estudiamos, se descubre que, en realidad, el bando o partido que de
fendía la candidatura de Mariño no estaba compuesto sólo de algunos 
militares que deseaban restaurar el fuero y recuperar puestos en la 
administración, sino también y sobre todo por gran número de libe
rales civiles, de demócratas verdaderos, cuya doctrina nada tenía que 
hacer con el militarismo, aun cuando buscasen apoyarse en un militar 
conforme lo han hecho siempre todos nuestros partidos. Aquellas 
gentes querían hacer de Mariño el sable liberal, como sus adversarios 
hicieran ya de Páez el sable conservador. Desde 1826 se comenzó 
a ver que en Venezuela no había sitio sino para un solo sable, pero 
faltaba aún confirmación del hecho y, además, no todos estaban con
vencidos de que Páez fuese su portador inevitable.

Reiteraban los partidarios del doctor Vargas sus ataques contra 
Mariño con armas nada elegantes y devolvían los de éste golpe por 
golpe, jactándose, sin embargo, de una moderación que los otros no 
observaban. "Nada hay en Venezuela superior a las leyes", decían 
hombres a quienes la historia oficial atribuye la perversa intención 
de acabar con las leyes. Según ellos, eran los enemigos de Mariño 
los verdaderos "enemigos de las instituciones” que se cubrían, "con 
el manto del patriotismo y del bien nacional, abusaban de la liber
tad” y llevaban la lucha con "furor”. El Demócrata del 10 de se
tiembre publicaba: "El benemérito ciudadano Santiago Mariño es 
el primero que tiene la gloria de haber sido propuesto para la presi
dencia por sus conciudadanos. Así debía esperarse de la gratitud 
nacional a que tan justamente es acreedor este eminente republicano,
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destinado como otros muchos para romper las cadenas de la esclavi
tud que oprimían a su patria. Con la moderación y respeto que exige 
tan grave asunto manifestaron esta opinión los que le propusieron: 
a ninguna persona dañaron, pero los partidos desesperados de rom
per la campaña electoral, apenas asomó el ilustre nombre de Marino 
comenzaron a vomitar improperios contra su persona y contra los 
que se supusieron autores del impreso. Las exageraciones, las false
dades y la osadía, han llegado al extremo vergonzoso de irttrbducir 
en la cuestión el acto más insignificante de la*vida privada. ¿De 
dónde ha nacido esta acrimonia contra este ilustre republicano? 
¿Será de que abandonó el caudal que heredó de sus padres, para 
abatir al déspota español? ¿Será de que su nombre existe en todas 
las páginas de la historia de su patria, acompañado de hechos heroicos 
en obsequio de los principios? ¿Será de que siempre ha trastornado 
los planes mejor concebidos de los que han pretendido, a despecho 
de innumerables sacrificios por la libertad, que antes defendían, con
sagrar un trono a la arbitrariedad, adorar el despotismo y la aristo
cracia? No hay duda: para estos seres desgraciados son crímenes las 
virtudes cívicas. Años ha que han conocido en Marino un corazón 
generoso, desinteresado, amante de los principios, amigo de los hom
bres, desnudo de preocupaciones y bien formado por la naturaleza 
para ser verdadero ciudadano, o magistrado de un gobierno liberal, 
popular y representativo: han visto que su ardor patriótico no ha 
podido ser envidiado (¿entibiado?) por las seductoras promesas de 
títulos y honores pomposos: que ha sido el mismo ciudadano, cons
tante en sus nobles sentimientos, tanto en la comandancia de depar
tamento, en las secretarías de estado, en las cámaras, como mandando 
las legiones libertadoras persiguiendo a los españoles, sosteniendo los 
pronunciamientos de Venezuela y trabajando en el campo. Un hom
bre tan raro, un hombre que en el teatro de la guerra no pudo apren
der el arte de engrandecerse a costa de adulaciones al poderoso, de 
envilecer al débil, de despreciar a los que mandaba, era necesario 
que fuese perseguido, formarle enemigos gratuitos que le calumniasen, 
que le hiciesen aparecer ante la nación como perjudicial a la existen
cia de la libertad. Así convenía a sus inicuos planes para lograr el
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triunfo del despotismo; pero felizmente los principios y los derechos 
del hombre han triunfado y sus enemigos han quedado consumidos 
por sus inútiles esfuerzos” .

Los defensores del ’’respetable nombre de Mariño” recuerdan, 
además, como uno de los grandes servicios prestados pot éste a la 
patria, que después de la derrota de La Puerta no vaciló en volver a 
auxiliar al Libertador enviándole soldados que se batieron en Aragua 
de Barcelona: ’’Aquél pone a sus órdenes (de Bolívar) las tropas 
que había levantado y le dice: Para defender a mi patria, soy tan 
conforme dirigiendo mis tropas, como estando a l mando de V. E. ellas, 
yo y mi caudal: acordaos”. Pero, naturalmente, no es aquél el sólo 
’’grande hecho” de Mariño, y no debe olvidarse que los esfuerzos de 
éste contribuyeron ”en 1829 y 30 a que Venezuela fuese señora de 
su suerte” . Hay así mil razones que le hacen ’’digno de ocupar la 
silla presidencial” .

No niegan los mariñistas ’’las virtudes y las luces” del ciudadano 
Vargas, ni ”su ardiente deseo por servir a su patria con el ejercicio 
de su filantrópica facultad y el fomento de la ilustración” . Pero 
aquello no basta, en el sentir del colaborador de El Demócrata, para 
evitar el peligro que ofrecería su elección: el eminente médico ”no 
ha pertenecido a nuestra revolución, y por consiguiente no se ha for
mado un nombre entre los fundadores y libertadores de la República 
que todavía existen, y en su nombramiento de presidente para el 
próximo período se cometería una imprudencia y una indiscreción 
que podrían acarrear acontecimientos desgraciados que él mismo 
lamentaría como el que más” . Allí queda una advertencia cuya jus- 
teza acreditaron los hechos posteriores, y el autor de ella sabía prever, 
sin duda alguna. En lenguaje venezolano corriente, nuestro hombre 
quería decir: no pongamos de presidente a este ’’civil” que no ayudó 
a hacer la patria, porque los ’’militares”, que sí la hicieron, lo tum
barán. Y  para el escritor previsivo, como para grandísimo número 
de sus copartidarios, el militar Mariño podía también ser un presi
dente civil, quien desde luego tranquilizaría a sus conmilitones, que 
se veían "gravemente ultrajados” con aquel repetirse de que ”el solo 
sabio” podía gobernar.
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Además : los oligarcas, varguistas o soublettistas, trataban de ’’di
vidir los ciudadanos reviviendo las odiosas clasificaciones de pardo, 
negro, amarillo, azul, etc-, etc., que en ningún gobierno justo pueden 
ser aprobadas y que la naturaleza misma repugna”.

En cuanto a la candidatura de Urbaneja, quien ciertamente ’’me
recía ser presidente”, decían los mariñistas que se debía a una mani
obra pérfida de ’’los aristócratas”, que querían "alucinar al pueblo” 
presentando ’’traidoramente” a sus sufragios ’’este hombre, que es 
una de las columnas de la libertad”. Aquellos hombres habían lle
gado en su perfidia hasta ’’ultrajar el santo principio de la igualdad” 
mezclando en sus listas de "los que ellos llaman nobles” a algunos 
de ’’los que atrevidamente han llamado pardos” , olvidando que mu
chos de éstos son más beneméritos que ellos mismos. ¡Mentecaterías 
de los mantuanos! ”Ya hemos visto a uno que tiene el color muy 
prieto llamarse mantuano, e insistir en que los demás son pardos y 
plebeyos, aunque sean más claros que él. La flecha era contra Do
mingo de Briceño, quien respondía filosóficamente que había razón 
en llamársele, como lo hacía la hoja suelta El Cuervo Trujillano, 
’’cuervo negro, bronceado, aplomado, porque nuestro tinte no es muy 
claro”. Pero no por ello dejaba El Nacional de publicar protestas 
contra aquella manera de llevar la discusión. Un corresponsal que 
firmaba Incógnito decía en sus columnas: ”La política se entretiene 
en las elecciones...; cada partido por su lado ha exaltado y depri
mido... ; pero la criminalidad se ha hecho sentir en los que han tra
tado de concitar a los militares y los ¡pardos! ¡Càspita! ¿Y  decía 
usted que no traía nada favorable a los mariño-urbanejistas? Esta 
palabra sola vale un mundo; habiéndola usado El Nacional, viene 
de perilla para paralizai; la guerra que nos hace con su impasibilidad; 
ahora, con un brollo de mentiras y verdades robusteceremos la patra
ña de que los varguistas son aristócratas, haciendo creer que esta pala
bra es injuriosa, aunque a la verdad no lo sea, ni esté traída en mal 
sentido en el periódico".

¿Y  Soublette? Candidato de ’’cierto club taciturno y tenebroso”, 
los demócratas piden que se le dé su retiro definitivo para que no 
preste ya más servicios a la patria y no se exponga ”a otros procedi-
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mientos por terco y tenaz” . Reprochábase a Soublette que aprove
chara de sus cargos de ministro de la Guerra y de inspector general 
del ejército para hacer propaganda entre los oficiales en favor de su 
candidatura. El comandante del Anzoátegui recomendaba para las 
elecciones primarias una lista de trece personas que debían votar 
luego por aquél, y los oficiales contestaron, según el periódico: ’’Ca
balmente, es por eso que no les queremos, porque no estamos por esa 
elección sino por la del general Mariño, que a nuestro modo de ver 
es el que presta más garantías a la independencia y libertad de este 
país, por cuyá existencia política ha hecho tantos y tan remarcables 
servicios” .

El Nacional continuaba elogiando el mérito de Vargas y la con
veniencia de su elección, y El Demócrata replicaba, punto por punto, 
en favor de Mariño. El país debía probar su gratitud al general ele
vándole a la primera magistratura, como antes se había hecho con 
Bolívar y con Páez, prefiriéndoles, con justicia, en sus casos, a los 
demás libertadores. Pero no se trataba sólo de rendir justicia y ma
nifestar gratitud: la política y el interés del país estaban por Mariño, 
y para demostrarlo, los partidarios de éste recurrían a una especie 
de apólogo: ’’Alejémosnos, compatriotas, de los campos de batalla 
y de los ilustres libertadores: situémosnos detrás de sus tumbas, y 
decidnos: si se os presentan dos agricultores, dos comerciantes y dos 
artesanos con el saber necesario para ejercer la presidencia de Vene
zuela : el uno afable, amigo de la igualdad de los hombres y las ins
tituciones liberales, y los otros adustos y amigos de la aristocracia; 
el uno que consumió la mayor parte de su herencia en allanar los 
obstáculos que se oponían a los progresos de la industria, y los otros 
que sólo pensaron en aumentar su fortuna particular; el uno siempre 
primero al toque de alarma y siempre pronto a contener a los turba
dores del sistema de gobierno y la tranquilidad común, y los otros 
siempre retirados del peligro a lo más tenebroso de sus guardillas; 
el uno, en fin, accesible a todas horas, generoso y constantemente dis
puesto a socorrer con su dinero al necesitado, los otros orgullosos, 
avaros y crueles: decidnos, compatriotas, decidnos aun aquellos que 
no admitís grados porque no estáis en ninguno, decidnos: ¿a quién

15
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eligiríais para presidente ? . ..  Sin duda que a ese uno, esto es al general 
Marifio, porque es el que entre nosotros se presenta más avanzado en 
la escala del merecimiento, al paso que ofrece más garantías”. En 
resumen, y conforme ya lo hemos indicado, el general no es por exce
lencia el candidato de los militares contra el de los civiles, tal como 
lo presentan sumariamente los historiadores, sino sobre todo el can
didato de los demócratas, liberales y ’’progresistas” , contra el de la 
’’reacción" mantuana, conservadora. De que Vargas era esto último 
no podía dudarse, puesto que, aparte otras pruebas irrefutables, el 
propio Páez lejos de trabajar por él hacíalo en favor de Soublette.

El Nacional, molesto sin duda por la insistencia con que se pedía 
al doctor Vargas que se ocupase de sus enfermos y no se metiera 
político, atacaba en retorno e inesperadamente a los ’’jurisconsultos”, 
revolviéndolos con los militares y diciendo que compartían con éstos 
la animadversión pública. Sólo contaban ’’las cualidades morales y 
ciertas capacidades”. Pero El Demócrata no está de acuerdo y, cosa 
que no saben quienes hablan de aquellos sucesos sin haber leído sobre 
ellos sino versiones amañadas, defiende a los abogados. No tiene 
razón en cuanto dice contra éstos Domingo Briceño, y los mariñistas 
le responden y preguntan: ” ¿ Se contrae usted a un tiempo anterior 
a aquel en que usted contrarió en San Francisco la emancipación de 
Venezuela y aquel en que publicó su Ensayo político para persuadir 
la necesidad de establecer la integridad de Colombia, o se contrae a un 
tiempo posterior? Si al primero, ¿quiénes fueron esos jurisconsultos? 
Denomínelos usted, y cuidado con turbar las frias cenizas de algún 
hermano o los oídos de algún amigo suyo... Díganos usted ¿ no fueron 
los militares y muchos jurisconsultos, o con más propiedad, no fué 
el pueblo de Venezuela, en que estaban esos militares y esos juriscon
sultos, el que hizo y sostuvo el gran pronunciamiento de separación 
del resto de Colombia? ¿No fué el general Mariño el que con sus 
compañeros de armas, y ayudado por algunos jurisconsultos que no 
queremos nombrar, contuvo en el Táchira el torrente desolador que 
venía a inundar a Venezuela, y que desde entonces afianzó la indepen
dencia de que ésta aún goza? ¿No fué, señor Briceño, Mariño, a quien 
usted en vano pretende postergar, el general destinado a sofocar el
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alzamiento del Oriente y el que en el Uñare negoció con destreza la 
paz firmada en el Valle de la Pascua? ¿Por qué, pues, quiere usted 
concitar la aversión contra este ilustre ciudadano, y, por no tener valor 
para designarlo expresamente, la concita también contra todos los 
militares y jurisconsultos? ¿N o fueron los valerosos Anzoátegui y 
Junín los que confortaron al Constituyente en sus conflictos, mientras 
Mariño conjuraba la tempestad que se descolgaba de Nueva Granada? 
Después de esa época memorable de grandes riesgos ¿ han podido los 
militares ser más moderados, ni más sumisos a la ley? ¿Qué otro 
ciudadano que no pertenezca a su lista les ha excedido en regularidad 
de comportamiento?” Así, los mariñístas reivindican altamente el' 
mérito de su candidato en la reconstitución de la Antigua Venezuela, 
es decir, en la creación de la Nueva Venezuela. Y  detalle muy intere
sante: proclaman como uno de sus títulos aquella famosa conversa
ción con Monagas que tanto se le había reprochado y que en fin de 
cuentas y de cuentos saneó el general Páez con la suya y el decreto 
de Valle de la Pascua.

Sobre todo, hay militares y militares, y la diferencia que entre 
ellos establece El Demócrata será otra de las sorpresas que tendrán 
quienes se decidan a examinar esa historia con otros cristales que los 
hasta ahora empleados. Si hay ciertamente militares que han ’’mani
festado hipo de destinos” , Mariño no es de ellos, según afirman sus 
defensores, y el que escribe entonces por éstos no vacila en lanzarse 
en una apología de la cual el lector tomará lo que convenga, des
echando los recargos. Tenemos ante nosotros: ”al hombre que nunca 
ha querido mandar sino ser mandado; al que sacrificó sus bienes de 
fortuna para establecer la igualdad en esta tierra; al militar afable 
bajo de la tienda y humano aun en el furor del combate; al militar 
desprendido de las riquezas como de los honores; al alto militar a 
quien constantemente se ha visto entre los grandes y los pequeños, 
entre los ricos y los pobres con un traje sencillo; al militar que no 
entró en el inicuo plan del grande imperio de los Andes; al militar 
que no ha mandado después que hubo una constitución sino cuando 
el gobierno le ha exigido sus servicios; al viejo militar, al virtuoso 
militar, en fin, a quien no se ha conocido otra ambición que la libertad
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de su patria” . Los varguistas dicen que ” es un error el preferir para 
los altos destinos los hombres de prestigio y de influjo” , y recuerdan 
el ostracismo de Grecia y de Roma. Pero los mariñistas no creen que 
debe desterrarse a su jefe ’’por sus gloriosos hechos” y por haber con 
éstos ayudado a libertar la patria.

A los expectantes que se dicen neutrales, censura también El 
Demócrata, por su falta de franqueza. Son los que declaran en sus 
tertulias: ’’nosotros no somos ni varguistas, ni mariñistas, ni soublet- 
tistas: somo venezolanos y acogeremos al presidente elegido por los 
pueblos” . Mala posición: es necesario decidirse por el candidato que 
se crea mejor y proclamarlo. Nadie puede acoger uno que juzgue 
malo, aunque deba obedecerle si es elegido. En cuanto a los demócra
tas, ’’sin temer ni esperar ningún favor, declaramos que somos ma
riñistas” .

Hablóse entonces mucho de la Escuela Militar y de Cagigal y 
los mariñistas aprovecharon para atacar a Soublette, o hubieron de 
defender a su candidato del ataque de los partidarios del ministro de 
la Guerra. Disputa confusa y de interés secundario a que nos refe
rimos en otra parte, y en la cual el cargo de militarista resulta hecho 
a Soublette y no a Mariño. No muy felices resultan los partidarios 
de éste en la elección de sus argumentos contra el programa educativo 
del ministerio. Pero lo que en este lugar nos interesa es ver cómo 
los escritores de todos los bandos aprovechaban cada ocasión para 
exaltar al respectivo candidato y rebajar a los adversos. Soublette 
’’trabaja a la sordina, hasta en la cueva del Guácharo”. Algunos 
afirman que ”el doctor Vargas es como un extranjero en este país” ; y 
que ”no siendo Mariño el presidente” deberá en todo caso preferirse 
a Soublette ’’porque a lo menos andaba con los papeles en la retaguar
dia del ejército libertador” . Los mariñitas dicen que el ministro ’’todo 
lo resuelve en el consejo de gobierno sin dar su voto en nada”, y que 
en su ministerio no cuenta sino ’’comedores de pan”.

Eternizábase, violenta y monótona, aquella polémica entre var
guistas y mariñistas. El Constituáonal comprobaba divergencia entre 
"los dos hermanos Republicano y Demócrata” y les excitaba a acordar 
sus violines. "El Demócrata — dice aquel órgano—  asegura que los
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que proponen a Vargas ya le sustraen del campo eleccionario: porque 
no han sabido elegir al hombre a quien debían elevar: porque no han 
sabido atraer la voluntad de Venezuela a su favor; y porque han 
insultado a la mayoría de la Nación que está por Mariño y han con
traído el desprecio de esta misma mayoría. El Republicano en un 
artículo redactado por el mismo autor de El Demócrata dice: que el 
resultado de las elecciones en la mayor parte de Venezuela es obra 
exclusiva del dinero, de las consideraciones mercantiles entre acree
dores y deudores, del influjo de hombres constituidos en poder, de la 
ignorancia de las personas,- del temor y aun de la violencia”. Todo 
aquello, para El Constitucional, sobre ser falso era contradictorio y así 
lo demostraba con argumentos más o menos enrevesados. ” ¡ Desespe
rados mariñistas! — concluía— . ¿ No veis que acabais de desacreditar 
vuestra causa? ¡ Siempre habéis de estar extraviados! Volved sobre 
vuestros pasos, tratad con respeto a Venezuela y a sus instituciones, 
pensad en su dicha y no en su ruina: si no podéis elevar vuestro 
hombre, dejad que la Nación eleve tranquilamente al que guste sin 
verse amargada por vosotros, y de este solo modo podréis acreditar 
que sois patriotas...”

En cuanto al Faro, El Constitucional, después de explicar a sus 
lectores el origen de esta palabra, citando a Alejandría y a Tolomeo 
Filadelfo, declara: ’’Estaba reservado a un famoso ingenio de nuestro 
suelo denominar Faro a un papel que amontona combustibles con 
que incendiar a Venezuela”. Y  este Varo venezolano quería implantar 
el ’’farólico principio” de que ’’todos deben pensar lo que quieran y 
decir lo que piensen”. Pero resultaba que: ”si es un varguista no 
puede pensarlo sin ser un aristócrata criminal y digno de que se le 
apliquen las leyes de imprenta y de conspiradores; pero si es un 
mariñista o un urbanejista puede pensar libremente todo lo que 
quiera”.

En cierto remitido al Constitucional un varguista decía, dirigién
dose a los redactores de El Demócrata,: ”E1 espíritu o sentimientos de 
ésta (la democracia de los mariñistas) son muy contrarios a las ideas 
de exclusión que ustedes profesan cuando dicen que no es un médico 
el que puede ser presidente de Venezuela. El ejercicio de la medicina



2}0 C. PARRA-PÉREZ

es una de tantas profesiones útiles y honrosas y es además la que más 
debía halagarse .por los demócratas, por lo que su buena y sabia 
aplicación favorece a la humanidad”. Después de elogiar las aptitudes 
de Vargas, que sus propios adversarios reconocen, el remitente conti
núa: "Decís que se necesita la capacidad del general Mariño para 
mandar, para que pueda conservarse la tranquilidad interior y la paz 
del naciente Estado de Venezuela. Sin convenir en esa capacidad 
para mandar porque dejamos a la Nación que decida sobre ella, 
preguntaremos al Demócrata: ¿por qué temer que se altere la tran
quilidad y la paz interior de Venezuela, cuando ella puede contar con 
el patriotismo, valor y pericia de Mariño? Por nuestra parte confesa
mos que nada hemos temido al proponer a Vargas, porque no hemos 
contado sólo con Mariño, sino muy principalmente con los Páez, los 
Monagas, los Muñoz, los Hernández y tantos otros dignos libertadores 
que en más de una vez han dicho y probado que aman la Constitución 
y leyes de Venezuela, su tranquilidad y su dicha, y que ahora mismo 
repiten que sus votos no son otros que los de sostener al elegido del 
pueblo". Considerando estas alegaciones, El Nacional dirá pocos días 
después: ”En efecto, los marinistas deben darse por convencidos, a 
menos que quieran decir que su gran capitán pretende conspirar, y que 
levanten también esta calumnia a los demás generales” .

En vísperas ya de las elecciones en las provincias, El Constitucio
nal procedía a eliminar a los enemigos del doctor, dando por sentado 
el triunfo de éste, "hombre sincero, franco, compasivo, justo y bené
fico”, muy "acreedor a los homenajes, estimación y amor de sus 
semejantes” , cualidades que le reconocían "sus más acérrimos enemi
gos”. El periódico concluía: "Con tal candidato nada han tenido
que temer los varguistas” . En cambio, los demás no servían, como va 
a verse, y los colegios electorales lo sabían.

Que en aquella ocasión, como sucedió en muchas otras, corriese 
Mariño el riesgo de que le engañasen, de que se sorprendiese su buena 
fe, era cosa que saltaba a los ojos y sus propios adversarios se lo 
advertían, en lenguaje enmielado y pérfidamente caballeresco, y apro
vechaban para lanzarle una saeta muy socorrida y eficaz entre nosotros: 
Mariño sería tal vez bueno si no estuviera tan "mal rodeado”.
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”EI primer partido que se presentó en la arena fué el que propuso 
al general Santiago Mariño. Cierto es, que se anunció con franqueza 
aunque se duda de la ingenuidad y buena fe con que procedían algunos 
de los corifeos de dicho partido. Preciso es decirlo: el mismo general 
Mariño que no oculta que dirige su partido, ha dudado de la sinceridad 
de algunos de los que se le vendían por amigos. Parece que se le 
hacía traición en favor del señor Diego Bautista Urbaneja, y esta 
doble y pérfida conducta si no se descubre por el resultado de los 
colegios electorales, permanecerá para siempre envuelta en el misterio 
con que han debido cubrirla los que no ignoran que debe ser reprobada 
por todo hombre de honradez. La presentación del general Mariño 
ha sido muy combatida, no tanto porque se quisiese excluir a este 
general de la presidencia, cuanto porque se notaba que sus partidarios 
no eran los hombres que podían infundir entera confianza sobre la 
buena administración de su candidato. ¡Ojalá que esta experiencia 
enseñe para lo futuro al general Mariño a escoger mejor sus amigos!, 
teniendo por cierto que jamás se engaña el pueblo en lo que le con
cierne tan de cerca como la buena elección de sus compromisarios. 
Bastantes desengaños ha debido recibir el general Mariño en esta 
ocasión y de buena fe le deseamos que no se deje alucinar. Esperamos 
que el resultado final de las elecciones confirme más y más nuestros 
asertos.”

”E1 general Carlos Soublette apareció también en la lid eleccio
naria. Su partido en el cantón de Caracas ha sido y es insignificante, o 
más bien no le ha tenido porque sus más allegados votaron por la 
lista mariño-urbanejista: así es que no se ha visto un plan sostenido 
con el fin de presentarlo y defenderlo. Este candidato ha sido atacado 
de varios modos, pero principalmente con el arma terrible del principio 
alternativo. Ha estado por más de catorce años en los primeros pues
tos de la administración ejecutiva, y es justo que ceda el campo a 
otros ciudadanos que se ejerciten y adiestren igualmente en ella, para 
que no se diga que en esta patria hay hombre necesario, y para que 
destruida la oligarquía pueda hacerse efectiva la responsabilidad de 
los funcionarios públicos.”
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”E1 licenciado Diego Bautista Urbaneja'ha jugado o le han hecho 
jugar también su papel en el rol de los candidatos. Su partido no 
se ha atrevido a presentarle por temor de que se le atacase con éxito. 
Parece que se ha querido sorprender a  los electores y a la Nación con 
un candidato oculto. Hoy mismo sabemos que se imprimen papeles 
con la mayor reserva, y se reparten en ciertas provincias. Los trabajos 
de este partido se han reducido todos a la intriga, de suerte que consi
deramos al señor Urbaneja avergonzado por el modo con que se le 
ha querido hacer presidente de una república que tiene un gobierno 
popular representativo. Si el señor Urbaneja llegara a ser presidente, 
la Nación podría decir: No lo había pensado. Cosa singular, pero 
cierta. ”

’’Finalmente, el general Salom tuvo también su partido: compuesto 
de hombres honrados, honraba también al candidato, y la honradez 
que no puede negarse a éste, refluía a su vez sobre su partido. Sin 
embargo, éste ha desaparecido y, según parece, del todo: ya porque 
el mismo candidato se ha esforzado en ello, y ya también porque 
viendo los ciudadanos la necesidad de concretarse a un pequeño 
número de candidatos, se han contraído a aquellos que según su 
concepto tenían más popularidad. El general Salom ha dejado pues 
la escena, pero con honor. ”

El Nacional, por su parte, publicó a fines de setiembre una curiosa 
’’revista de los productos de la imprenta en Caracas”, es decir, la 
nómina, con calificaciones, de los periódicos y aun de alguna hoja 
suelta que circulaban en la capital, alimentando el debate sobre can
didatos y candidaturas. Por aquella ’’noticia compendiosa” pretendía 
el órgano varguista que se podía ’’graduar el progreso o retardo de 
la civilización”, aun cuando los dichos productos ’’acaso no contribuían 
a la ilustración” del público. ”Si tuviéramos tiempo y paciencia 
— decían los Briceños—  para presentar un cuadro razonado de todo 
lo que se ha escrito en esta época electoral, nos espantaríamos de lo 
mucho malo y poco bueno que han sudado las imprentas; pero quizá 
más nos admiraríamos de la paciencia con que se han sufrido y 
tolerado tantas y tan groseras inepcias, locuras y denuestos que se han 
publicado contra la patria y sus honrados ciudadanos” . En resumen:
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para medir la importancia y mérito de un hombre público no había 
sino fijar el grado de injurias y malévolos comentarios que le sumi
nistraban los periódicos. En tiempo de Gu2mán Blanco el doctor 
Eusebio Baptista, atacado de mil modos por los turiferarios del Ilustre, 
dirá, desdeñosamente: ”En Venezuela la prensa no da ni quita
honra”.

La revista de El Nacional tiende sobre todo a demostrar que los 
insultadores son únicamente los partidarios de Mariño, los liberales y 
demócratas, gentes desaliñadas cuya actitud contrasta con la com
postura y buen talante de los polemistas de derecha. Los cuatro 
números publicados por El Demócrata ”no contienen sino cáfila de 
injurias contra varias personas, y un cúmulo de elogios al general 
Santiago Mariño, a quien denomina el capitán más antiguo”. Tal 
órgano concluye ’’opinando que todos los ciudadanos que favorecen 
con sus votos al señor Vargas son embusteros, vagabundos, brutos, 
mentecatos, asnos, estúpidos y pillos” , y en cuanto al dicho Vargas 
’’parece haber salido de los infiernos para venir a alborotar los godos 
de esta tierra, etc.” El Republicano ’’dice que el señor Mariño es 
llamado a (la presidencia) por conveniencia general, y aunque omite 
las pruebas de esta proposición, se suplen con las declamaciones y una 
lluvia de injurias con que rocía a todos los que piensan en contrario” . 
Vargas es ’’incapaz para la presidencia, porque no es fundador de la 
República y porque puede vivir con mayores comodidades fuera de 
Venezuela, y, en fin, porque pasó la mitad de su infancia estudiando 
en Europa, en donde ha contraído la deuda de su ciencia y fortuna” . 
El general Soublette no sale mejor parado de las críticas de El Republi
cano que lo "abruma con palabras y expresiones que ni aun como 
historiador creemos nos permita la decencia repetir”.





XIII

L A S  D O C T R I N A S  Y LAS  F A C C I O N E S





He m o s  visto que Tomás Lander se había separado de su amigo 
el general Mariño, no en cuanto a doctrina y a principios 
políticos, que ninguno de los dos dejó nunca de ser liberal, 

pero sí en, cuanto a candidaturas para la presidencia. Lander conti
nuaba siendo, por otro lado, antibolivariano, y como tal adversario de 
algunos hombres a quienes se atribuían ciertas ideas directamente 
heredadas del Libertador. Ejemplo: Briceño Méndez y Diego Ibarra 
habían entrado ya en las filas liberales, pero para Lander y para mu
chos que pensaban como él, aquellos proceres no cesarán nunca de 
ser típicamente ’’bolivianos”. El detalle es interesante porque explica 
muchas cosas aparentemente contradictorias. Fué en gran parte por 
aquella circunstancia, en nuestra opinión, que Tomás Lander escogió 
entre los dos bandos de militares al paecista, contra el cual se alzaban 
los principales ’’bolivianos”.

Decíamos que Lander tomó posición contra la candidatura de 
Mariño, y contribuyó a aclarar, o a oscurecer, como se verá, el debate 
con la publicación en octubre de sus 'Fragmentos, en los cuales com
batió la idea de que el país debiese ser gobernado por quienes lo habían 
libertado y marcó su desconfianza de los militares con una declaración 
decisiva y atrevida: ”Mi candidato era el general (Francisco) Esteban 
Gómez, no por ser militar sino a pesar de ser militar”. En otra parte
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de los Fragmentos publicada durante la Revolución de las Reformas, 
la pluma del audaz polemista traza del modo siguiente el cuadro 
político de las elecciones de 1834 y define las facciones que entonces 
aunaron sus esfuerzos en la oposición a las candidaturas por decir así 
oficiales de Vargas y de Soublette: ’’Había, sin embargo en la Repú
blica dos fracciones pequeñas y vigorosas, que aspiraban a volcar el 
sistema no por imperfecciones que ojalá no tuviera, sino porque no 
hallaban los individuos que las componían todos los goces a que 
aspiraban temerariamente. Eran dos restos o subdivisiones del feuda
lismo militar, que estableció en nuestro país el general Simón Bolívar; 
eran dos restos de aquella facción de hombres ilusos, que se creían 
con los derechos de los conquistadores, porque habían contribuido a 
redimir la tierra del dominio extranjero. Los amigos de la monarquía, 
a cuya cabeza ha estado siempre, el general Briceño Méndez, y los 
entusiastas del general Mariño o lo que es lo mismo ciertos militares 
que aunque no se adhirieron al sistema monárquico que quiso pro
clamarse, creían, sin embargo, que su ídolo Mariño tenía por eso 
mismo más derecho de gobernarnos: eran, en cierto modo, partidarios 
de un feudo-ligio mariñista. Una y otra facción habían ya convenido 
en que la monarquía era hoy impracticable (no hallaban monarca ni 
tal vez platero que hacer pudiera la diadema real); pero no era que 
hubiesen caducado los derechos del fuerte. Los de una y otra facción 
se creían fuertes porque eran valientes y habían sido servidores, o 
vestían el traje de los antiguos servidores... En vano estimulábamos 
a los secuaces de Briceño Méndez y a los mariñistas a imitar la mode
ración de los generales Páez, Cordero, Ortega, Gómez, Macero, Muñoz 
y de tantos otros ilustres guerreros de la patria, que colgando sus 
espadas oportunamente volvieron a la masa de ciudadanos y dedicán
dose al comercio, a las crías o a la agricultura, dejaron al pueblo sus 
sacrosantos derechos, a este pueblo que ellos también componían y en 
el que vivir pudieran estimados y acatados considerablemente”. Estas 
opiniones de Lander deben apreciarse en el momento de su publicación. 
Por ahora, digamos que las que expresó durante la lucha electoral 
provocaron respuestas inmediatas de parte de los mariñistas.
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Blas Bruzual, quien se vió ’’malignamente atacado” por Lander, 
entró en liza el 5 de noviembre y en las columnas de E l Republicano. 
”La historia — dijo—  no nos presenta un solo ejemplo de una aso
ciación política que no haya sido gobernada en los primeros años de 
su existencia por alguno de sus fundadores” . El punto es esencial: 
el doctor Vargas no podía tenerse como fundador de la República. 
”No nos alucinemos —continuaba Bruzual—  con bellas teorías que 
no sirven sino para divertir la imaginación” . Otro punto no menos 
principal: no todos los venezolanos estaban aún ’’persuadidos” de la 
conveniencia de las instituciones vigentes, que era necesario afianzar 
con el decisivo apoyo de los ’’proceres”, que tenían ’’interés” en la con
servación del régimen por ellos constituido y disponían ”de mayor nú
mero de voluntades que emplear en la consolidación del nuevo gobier
no”. No se trataba ”de que la presidencia de Venezuela sea el galardón 
de los guerreros”, y eran aquellas consideraciones, y no la última, las 
que llevaban a Bruzual y a sus copartidarios ”a opinar por el general 
Marino, a quien creo debe preferirse a sus ilustres con-colegas civiles 
y militares por concurrir en él las precisas circunstancias para salvar 
la República de los males que por diferentes vías precipitan sobre ella 
diversas especies de enemigos” . El examen de éstos era ’’inoportuno”, 
y además se ’’tropezaría con el autor de los Fragmentos” cuya ’’exage
ración de los principios” dañaba al país. Por donde se ve que no fal
taban en el campo mariñista cuerdos empíricos que, aflojando los que 
sus adversarios tenían por principios rígidos, aconsejaban al pueblo 
que nombrase presidente al procer capaz de evitar un conflicto político 
y quizá una guerra civil. Que los empíricos habían razón contra los 
doctrinarios, es cosa que veremos un año después, sin que por ahora 
hayamos de adelantar juicio sobre futuros sucesos.

Bruzual afirma y subraya: ”Es muy cierto, y no me cansaré de
repetir, que Venezuela debe lo que es a los padres de la Patria, esto 
es, a los generales Bolívar, Mariño, Páez, Urdaneta, Ayala, Soublette, 
Ribas, Gómez, etc. y los ilustres Zea, Roscio, Urbaneja, Peñalver, 
Narvarte, Yanes, etc.”. Un poco limitada la lista, pero hay que con
tar la etcétera, y muy significativa. Lander habla del ruido demasiado 
militar que hacen con la candidatura de Mariño, y Bruzual replica:
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’’Las cajas y cornetas han sido las razones, no para elevar al general 
Santiago Mariño a la presidencia, sino para arrancar a nuestros opre
sores una independencia y libertad que aun no pueden muy bien 
digerir algunos hombres oscuros que no saben cómo se pasó de la 
Republiqueta (así llamaba Lander a la Venezuela de Angostura) a 
la República. El patriotismo, el valor y la generosidad son los que han 
elevado a general al republicano Santiago Mariño, y estos mismos 
agentes aliados a la razón, a la justicia y a la gratitud nacional, son 
los que creo le colocarán a la cabeza de la República, en cuyas aras ha 
hecho sacrificios que deslumbran a los hombres oscuros, que arrastra
ban con risa y ayudaban a remachar con placer las cadenas que a su 
pesar se han despedazado”. Alusión no se puede más clara a ciertos 
antiguos realistas y neutrales que aclaman a Vargas y vociferan contra 
el héroe. Y, por último, se da la clave del misterio del liberal Lander 
vuelto adversario de Mariño y por ende de la causa liberal: ’’Este
general tuvo la previsión de desechar los extravagantes consejos de un 
escritor que no está llamado a tomar parte sino en lo que requiere más 
risa que literatura”. Y, naturalmente, según el aludido escritor, la 
causa de Mariño, aunque buena, ”se pierde por sus malos abogados” . 
Lástima que no pueda saberse cómo habría conducido Lander aquella 
campaña electoral.

Esta y otras polémicas entre escritores de menor renombre ponían, 
pues, de manifiesto que para los varguistas, especialmente para los 
doctrinarios adscritos a la candidatura del insigne médico, era deber 
estricto de los soldados de cualquier grado, aunque no estuviesen en 
servicio activo, abstenerse en absoluto de tomar parte en la vida pública 
y dejar que el pueblo, en ejercicio de sus sacrosantos derechos, nom
brara para los cargos públicos, considerados en general como prebendas 
y beneficios, sólo a individuos pura y exclusivamente civiles. De 
manera que los civiles que se habían convertido en militares al jugarse 
el pellejo y perder muchos de ellos cuanto poseían en una guerra 
terrible por la independencia del país, debían pasar a ser ciudadanos 
de segunda categoría, en castigo de sus hazañas y para provecho 
’’cívico” de unos cuantos señores que no habían visto jamás la cara 
al realista ni hecho otra cosa, después de lograda la independencia,
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que azuzar la discordia y cubrir con el manto de teorías mal copiadas 
del extranjero sus propias pequeñísimas ambiciones y codicias. Con
fiésese la dificultad de resolver aquel problema.

El propio Maríño hubo de ironizar sobre las teorías y doctrinas 
de Lander, a juzgar por una anécdota que publicó El Demócrata del 2 3 
de octubre : ” Se hablaba en una reunión de pocos amigos de los
Fragmentos de 8 de octubre del señor Lander, y  tomando la palabra 
el general Mariño dijo, reproduciendo la contestación de Alejandro a 
Parmenión: ”Si yo fuera mi querido amigo y compatriota el republi
cano Tomás Lander, también querría que los dos generales en quien 
han tenido los colegios electorales la imprevisión de sufragar para la 
presidencia de Venezuela dijesen al Congreso: Nuestros favorecedores 
en la generalidad cedieron al hábito y contemplaciones serviles, y los 
diputados de la nación, prefiriendo al ciudadano José María Vargas, 
harían ver de una manera inequívoca a cuantos nos observan que este 
país no es ni será el patrimonio de los que contribuyeron a  su eman
cipación”. Pero ni Mariño ni Salom, ni tampoco Soublette dieron tal 
prueba de civismo, y el primero cargó con su fardo, debidamente 
visado en la aduana de la historia, de haber sido sólo un militar mili
tarizante y candidato militarista frente al representante de la república 
de Ariel.

N o creían nada de esto último los partidarios del general, quienes 
se preguntaban en virtud de qué ley divina o humana y de cuál 
intocable principio debía su jefe abandonar la escena política y dejar 
libre campo al doctor Vargas. Aparte considerar que Mariño tenía 
suficientes dotes personales para ejercer funciones de presidente, los 
mariñistas no cesaban de recordar y repetir que él había expuesto su 
vida y su fortuna y perdido la salud peleando durante quince años, 
por la patria, mientras su adversario permanecía tranquilamente en 
Puerto Rico bajo mando español. Los patriotas auténticos consideraban 
a Vargas como contaminado por el contacto de los antiguos realistas 
que sólo por necesidad y pura conveniencia habían adherido al régimen 
republicano, y quienes constituían el principal núcleo y la base de la 
oligarquía dueña del poder y la manejaban a su antojo. Level de 
Goda, también patriota de última hora pero adscrito al mariñismo, si 
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no al liberalismo, dice en algún lugar de sus Memorias: ’’Pero sí es 
muy de notar que ningún patriota, como haya podido establecerse en 
otra parte, haya vuelto ni quiera volver a su país, y el que ha vuelto 
ha sido forzado, como por ejemplo el médico José María Vargas” . 
Level escribió esto probablemente-antes de 1830, pero su reflexión 
de entonces era ahora una convicción bastante generalizada. Y  he allí' 
por qué innumerables patriotas se preguntaban cuál sería la razón de 
que votar en favor de Vargas fuese dar prueba de patriotismo purísimo, 
al paso que votar por Marino convertiría al elector en cómplice de 
apetitos sórdidos y reaccionarios.

En cuanto al general Briceño Méndez, aliado de Mariño, no su 
partidario y de quien Lander y otros hablaban desfavorablemente, era, 
como se sabe, hombre de la especie de Soublette o de Santander, es 
decir, muy apto para los menesteres de la política y de la administración 
y quien sin duda alguna habría sido un excelente presidente de la 
República. Secretario del Libertador, jefe del estado mayor, ministro 
de la Guerra cuando estos cargos requerían el ejercicio de actividades 
que todo lo abarcaban, Briceño Méndez poseía una experiencia de los 
asuntos públicos y verdadera vocación para éstos, de que por desgracia 
carecería el doctor Vargas, sabio que, llegado como hubo a la posición 
a que se le elevó contra su querer, no tendrá otro deseo sino abando
narla lo más pronto posible.

También las provincias, naturalmente, estaban agitadas por la 
lucha electoral. En Apure mismo no había sólo paecistas y Unos 
Llaneros de San Fernando votaban por Mariño: ”E1 general Mariño
es el que está llamado hoy a presidirnos, y es el verdadero candidato 
de los pueblos. Este es el que por sus talentos, valor y constancia en 
nuestra guerra de independencia, Se ha hecho acreedor a nuestra con
fianza. Este es el que ha sabido granjearse la estimación de todo 
hombre libre, y éste, en fin, el que a pesar de las vocinglerías e impos
turas de sus enemigos, no ha podido ser desconceptuado ante la gente 
sensata, que conoce muy bien las depravadas intenciones de sus con
trarios” . Por desgracia para Mariño engañábanse Unos Llaneros, 
puesto que la ’’gente sensata” formaba el omnipotente grupo que 
tenía el gobierno y entendía conservarlo ’’desconceptuando” precisa-
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mente al candidato adverso. Las gentes sensatas constituían los cole
gios electorales, los electores de segundo grado, en quienes los mari- 
ñistas veían el peligro y que los de San Fernando amenazaban en 
términos nada velados, e interesantes por cuanto iban directamente 
contra Páez poniendo de mampuesto a su candidato: ”No ignoramos 
por acá ninguno de los manejos de que se han valido los partidarios 
del general Soublette para aumentar los sufragios a ciertos electores 
que han de votar en él para presidente”. Preve nse' ’’males para la 
patria” si no se expulsan de los colegios a quienes han entrado allí 
ilegalmente. Hay ’’seducción y cohecho”. Por ello los mariñistas 
alertaban a dichos colegios y, mostrando desconfiar de la elección de 
segundo grado, lanzaban definiciones y una doctrina que servirá, para 
sus respectivos planes, tanto a los liberales sinceros como a los agita
dores de toda especie que con ellos se juntaban para asaltar el poder: 
”La voluntad general se ha declarado por el benemérito Santiago 
Mariño para presidente, y cualquiera otro que resulte nombrado, su 
elección es nula y de ningún valor. Los electores dejan de ser árbitros 
de la opinión de los pueblos en el instante mismo en que se desvían 
de la voluntad de éstos, pues es bien claro que si en ellos se deposita 
la confianza pública, tan luego como traicionan sus deberes se declaran 
por el mismo hecho sin derecho alguno para representar nuestra sobe
ranía. Un elector no es más que un declarador, y sus decisiones son 
vanas cuando no son conformes con la voluntad de los pueblos” . 
Peligrosa teoría que más aún que la eventual violación por los electores 
de la ’’voluntad nacional” anunciaba ’’males para la patria”, porque 
no había medio de rectificar su voto como no fueran la revolución y 
la guerra.

Para desembrollar en la medida de lo posible la situación polí
tica del país durante la lucha electoral, recuérdese desde luego que 
los mariñistas no sólo recomendaban la candidatura de su principal 
jefe, sino que, a falta de ésta, defendían la de Urbaneja, y en último 
caso no desdeñaban la de Salom. Convéngase en la singularidad de 
aquel ’’partido militar” que estaba dispuesto a votar por un procer 
eminentemente civil y aun por quien todavía en nuestros días se 
juzga como una especie de Cincinato, todo austeridad y desinterés.
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Porque, en realidad, aquello fué menos simple, menos esquemá
tico de lo que se nos dice. Alrededor de Mariño, y subsidiariamente 
de Urbaneja, había muchísimos patriotas de la primera hora, tan res
petables como los que, con Páez, querían a Soublette, y muchísimo 
más meritorios en cuanto a servicios hechos a la Independencia que 
gran número de los que aclamaban a Vargas. Y  los militares mismos 
formaban dos bandos, uno por Páez,*©tro por Mariño: ganaron los 
paecistas.

Fué muy difícil explicarse en medio de la extraordinaria confu
sión de nociones y de ambiciones, y los historiadores no lo han logra
do mejor que los contemporáneos. No creemos que la historia de 
aquellos sucesos sea exactamente, o únicamente, la que aparece de 
los libros oficiales o de algunos folletos de polémica. A  la verdad 
histórica, matizada y relativa, como casi todas las verdades, se susti
tuyó una leyenda absoluta, que ha penetrado hondamente en el espí
ritu de los venezolanos hasta formar parte de él y que tememos no 
admita composición, porque es dudoso que las generaciones actuales 
quieran tener tiempo para ’’repensar” Ja época. Y, sin embargo, sólo 
volviendo los ojos al panorama real se podrá dictar sentencia nueva, 
o resolver si deben adoptarse las demasiado compendiosas dictadas 
hasta ahora.

Sea lo que fuere, parece inaceptable que se continúe tomando 
como tipo del machetero venezolano clásico a un hombre como 
Mariño, mejor educado que la mayor parte de sus conmilitones y que 
no cesó de dar pruebas de liberalismo y de anticesarismo. Es inadmi
sible también seguir afirmando que el doctor Vargas valía más que 
el licenciado Urbaneja para presidente de la República, o que Salom 
no equivalía a Soublette.

De todos los hombres de la época es, naturalmente, el general 
Mariño quien sale peor parado, tanto, que quizá habría sido prefe
rible para el retrato que de él tiene la posteridad que hubiese muerto 
antes de los años fatídicos.

La querella Mariño-Zea de 1819 ofrece gran interés para la bio
grafía de nuestro personaje. Pero la querella Mariño-Vargas lo tuvo 
enorme para el país, porque resumió todo el problema, no resuelto
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aún en Venezuela y América, de la lucha entre el militarismo y el 
civilismo. No importa que Mariño estuviese lejos de ser, como deci
mos, prototipo del ’’militar” , ni que tuviese tantos o mayores títulos 
que cualquier otro venezolano para ser presidente. Menos aún im
porta que Vargas hubiese permanecido voluntariamente fuera de la 
patria mientras Mariño contribuía muchísimo a  libertarla. Sólo 
cuenta que Mariño es general y Vargas es doctor. Allí está la clave 
del asunto, y la conclusión que se nos da es contundente: Mariño 
no ha pasado estudiosamente en Puerto Rico, entre españoles sanos 
o enfermos, los diez o doce años de la guerra de la Independencia: 
pero Vargas representa el republicanismo más puro, el verdadero espí
ritu de sacrificio en aras del país, propio de los doctores, y de que 
carecen quienes arrastran sable.

Peor aún para el siempre chasqueado héroe: su causa está per
dida según la dicha historia oficial, aun cuando se le coloca frente 
a sus otros adversarios entorchados. Mariño no refrendó nunca el 
ascenso de un oficial traidor a la nación, ni se congratuló por la rebe
lión cuartelera que dió al traste con la influencia y la política del 
Libertador en el Perú: pero el general Soublette representa la alta 
conciencia y el consabido y disciplinado civismo que más tarde sim
boliza el toque de la campanilla. Mariño no pidió nunca que se le 
enviasen, en caja bien segura y para exponerlas en lugar público, 
cuatro cabezas de revolucionarios: pero el general Salom representa 
el liberalismo característico de quien tiene bonapartiana reputación 
de ser el más civil de los militares.

Agreguemos, para completar el cuadro, que si en 1834 se recuer
da todavía a Cariaco, no se lo hace para reprochar al licenciado 
Urbaneja que tuviera alguna participación en la aventura, pues ésta 
no pudo ser sino obra exclusiva, ’’casabe en caldo caliente” del gene
ral ambicioso y corroído por los celos.

González Guinán escribe, con desarmante ingenuidad, que el par
tido de Mariño "no se había circunscrito al uso del derecho de sufra
gio, sino que había convertido la función electoral en propaganda 
política, pretendiendo alterar o reformar las instituciones”. Es decir, 
que los mariñistas, no sabiendo cómo ganar las elecciones, se permi
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tían proponer a los electores un programa cuyos principales puntos 
eran: ’’establecer la federación como forma de gobierno, revivir el 
fuero militar, declarar que la religión católica era la única de la Re
pública, y reorganizar la administración pública en todos sus ramos” '

El general Páez y sus partidarios, así como varios historiadores, 
insisten en la circunstancia de que los mariñistas, que serán luego los 
reformistas, representaban la reacción, el paso atrás, puesto que pe
dían el restablecimiento del fuero militar y la religión única. Esto 
es evidente y no admite discusión; pero tampoco debe olvidarse, si se 
aspira a salir de tal maraña, que mariñistas y reformistas, que llama
ron ya godos a sus contrarios, acusaban a muchos varguistas, como 
hemos visto, de predicar contra los pardos y de haber pedido que no 
se admitiese a éstos en la recién fundada Sociedad de Amigos del País.

La Autobiografía dice que los revolucionarios reformistas, es 
decir, quienes en su mayor parte habían sido partidarios de Mariño 
en las elecciones, querían ’’organizar una administración que tendría 
el pomposo título de la nueva época”, y agrega: ’’Bueno es llamar 
aquí la atención sobre el contraste que forman estos principios con 
los decretos sobre tolerancia de cultos, abolición del fuero, etc., dados 
por los Congresos durante mi primera presidencia. Los hombres que 
pedían aquellas reformas se llamaron y han seguido llamándose libe
rales, y a los que aprobaron los decretos de los primeros congresos 
venezolanos se les calificó con los motes de godos, retrógrados, oli
garcas, nombres todos con que se les ha querido desacreditar a los 
ojos de los extranjeros, que no conocen nuestra historia”. Aquí tiene 
en gran parte razón el general Páez, y lo deplorable es que no fueron 
solamente los extranjeros quienes tuvieron así un cuadro falso de 
nuestra evolución política, sino que también los venezolanos hemos 
tomado con frecuencia unas cosas por otras y metido entre las bases 
de la historia nacional algunos pilares nada sólidos. Gil Fortoul 
resume: ”En los años turbulentos de 1831 y 1835 el partido que 
sostiene a los presidentes Páez y Vargas es conservador o constitucio- 
nalista o legalista, porque se acoge a la Constitución y leyes existen
tes, y el partido de la revolución no es liberal, sino militarista y reac
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cionario, cuando pide nada menos que religión de Estado y privile
gios para el ejército” .

Eran años de confusa gestación y muy turbias las nociones, hacien
do las pasiones gran papel. Entonces nació una de las paradojas de la 
historia venezolana, y no la menor. Hombres que los "amarillos" 
llamarán ulteriormente conservadores y godos fueron tan liberales 
en la ley y en la práctica como aquéllos en la teoría. Sólo que el 
liberalismo de Páez y de Soublette era oligárquico. El régimen "ama
rillo” será sobre todo nepótico. Los mariñistas de 1834, invocando 
principios defendidos casi constantemente por su jefe, pero utilizan
do sobre todo los sentimientos y tendencias personales de éste, se 
decían francamente populares, enemigos de las "cuatro familias” , 
que ya se habían agrupado alrededor del caudillo llanero. Tal es la 
deducción que permite el examen de los papeles de la época. Pero 
hay que guardarse de generalizar demasiado y no deben perderse de 
vista los matices. Sobre todo, no hay que hacer de Páez un aristó
crata: ningún caudillo ha sido en Venezuela ’’más pueblo” ni gozado 
mayor ascendiente sobre el pueblo que este héroe de leyenda.





XIV

LA CU EST IÓN  DE CUMANÁ





E
l  Constitucional del 15 de octubre publicó íntegramente una 

correspondencia de Cumaná, firmada por ’’Unos Observadores” 
y que denunciaba ”el atentado más escandaloso que marca la 

época de - nuestra revolución política”, cometido en la nombrada 
ciudad. Sigamos esta narración: ”E1 Io del corriente fué instalado 
el colegio electoral con los señores Diego Vallenilla, José Jesús Va- 
llenilla y José María Otero Guerra (suplente por enfermedad del prin
cipal del cantón capital, señor Juan José Quintero), Vital Vivenes 
por Cumanacoa, Francisco Mejías por Aragua, Roque Cabello, José 
Antonio Núñez y Pedro Villedón por Maturín, Miguel Joaquín Aris- 
timuño por Cariaco, Vicente Silva, Manuel Yancel y Nicolás Navarro 
por Carúpano, Pedro Gómez de Saa y Ramón Silva por Río Caribe, 
y José Miguel Bonaldi por Güiria. El señor Diego Vallenilla, que 
fué elegido presidente, dirigió al cuerpo una alocución recordando a 
los miembros sus deberes; al dar principio a los trabajos se introdujo 
por el señor Luis Marcano una representación firmada por algunas 
personas que se hallan en Carúpano, entre las cuales están dos sus
pensos de los derechos de ciudadano por tener causa criminal pen
diente, y otros deudores y mal entretenidos, como se manifestó al 
cuerpo, anulando la elección del cantón de Carúpano con hechos 
fadsos, comprobados únicamente con la declaración de un deudor de
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gran suma a la casa de Marcano y dos ebrios por costumbre. Acto 
continuo, el señor Francisco Antonio Carrera exhibió una represen
tación acompañada de una certificación del concejo municipal de 
Carúpano y la exposición del juez de paz Io y tres conjueces de la 
junta parroquial de San José, desmintiendo la exposición que intro
dujo el señor Marcano. Ambas fueron tomadas en consideración por 
el colegio, y los electores de Carúpano, por delicadeza, se desenten
dieron de la cuestión. Seguidamente descubrieron sus miras perso
nales los señores Otero Guerra, Mejías, Bonaldi, Vivenes, Gómez de 
Saa, Ramón Silva y José Jesús Vallenilla, y sobreponiéndose a las 
leyes y a la razón declararon nulas las elecciones de Carúpano. En 
balde fueron las reconvenciones de los cinco miembros restantes. Los 
señores Navarro, Yancel y Vicente Silva quedaron fuera del colegio 
y se suspendió el acto”-

Al día siguiente hubo acalorada discusión entre los doce electores 
que restaban, eliminados como habían sido los tres compañeros por 
el voto de siete de sus colegas. Dichos siete resultaron ser los parti
darios de Mariño en aquel colegio electoral. El bando opuesto de 
cinco, formado por Diego Vallenilla, Aristimuño, Núñez, Cabello y 
Villedón, sostuvo que la exclusión era ilegal e infundada, declarando 
que no firmaría el acta de la sesión anterior. Los cinco consentían, 
cuando más, en excluir a Navarro, elector por San José, y ello pro
visionalmente, mientras se pedía información al jefe político de Ca
rúpano. Negáronse los siete, y los cinco se retiraron y en unión de 
los tres protestaron ante el gobernador coronel Stopford contra "las 
informalidades y procedimientos inconstitucionales de los siete”.

El día 4  se reunieron "los mismos desorganizadores” y convoca
ron a los cinco; éstos respondieron que siendo probable la inmediata 
llegada de los registros pedidos a Carúpano, concurrirían al día si
guiente. Mientras tanto, el enfermo Juan José Quintero fué a incor
porarse a su grupo, cuya presidencia asumió, y "con la mayor 
festinación” procedieron ”al nombramiento del presidente del Estado, 
que, por unanimidad, recayó en el general Santiago Mariño”. Eligieron 
también como senadores por la provincia al coronel Mejías y a Quin
tero, y como representantes a Estanislao Rendón y a Dionisio Ce n-
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teño. Y  por último, nombraron los representantes a la diputación 
provincial y sus suplentes ”de entre los mismos de su partido”. Estos 
diputados provinciales fueron: Justo Silva, Carmen Betancourt, Ma
nuel Escalante y José Ramón Fernández. Propusieron los del otro 
grupo reunirse todos con vista de la recién llegada correspondencia 
de Carúpano. Y  no les quedó más remedio que levantar a su vez 
contra los "ocho perturbadores” un acta que remitieron al gobierno.

Tal es la versión que llamaremos varguista del suceso, del cual 
continuó publicando El Constitucional pormenores y complementos 
expedidos de Cumaná. ”E1 ex representante Rendón -—decíase—  
adepto consumado en la magia negra y uno de los agentes más acti
vos del general Mariño, desde el momento que llegó a Cumaná em
pezó a ejercer todas las habilidades de su arte y a desplegar sus emi
nentes talentos en la intriga. La mayoría de los hombres sensatos 
y amigos del orden, habían indicado para electores del cantón capital 
al coronel Diego Vallenilla, licenciado José Graü y José Antonio 
Meaño, personas dotadas de las prendas necesarias para el desempeño 
de estos destinos; pero el bueno de nuestro Rendón, que trabajaba 
por el coronel Juan José Quintero, comandante José Jesús Vallenilla 
y José María Otero Guerra, se desencadenó cual rabioso can contra 
los otros candidatos y aun contra todos los sufragantes, denigrándolos 
con indecentes injurias hasta el extremo de haber sido preciso acusar 
dos de los libelos infamatorios, titulados la Noticia y la Trompeta, 
n. 1, los cuales se han declarado con lugar a formación de causa”.

Complicada por demás y un mucho bizantina fué la discusión que 
después se extendió sobre si, de acuerdo con los artículos 46 y 47 de 
la Constitución, la mayoría de los miembros del colegio electoral 
de la provincia había tenido derecho para descalificar a los tres nom
brados por la junta parroquial de Carúpano. Aquellos artículos se 
interpretaron, naturalmente, de diverso modo, según el interés per
sonal y político de los exégetas. A la verdad, el problema excedía del 
caso concreto, y había precedentes de colegios que ejercieron tal 
facultad de calificación. Sea lo que fuere, reténgase que los enemigos 
de Mariño y de los liberales sostuvieron con tenacidad que la expul
sión de los de Carúpano fué no sólo nula, sino también atentatoria
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contra la seguridad pública. No. hallamos en parte alguna que se 
dieran específicamente las razones de la mayoría, pero dudámos que 
haya sido sólo la que dio El Nacional de 20 de octubre, a saber: 
"porque en una parroquia (de Carúpano) su junta o asamblea había 
mudado de local durante las elecciones primarias” .

El coronel Stopford declaró al principio que no intervendría en 
aquellos asuntos, porque la ley no le atribuía facultad alguna des
pués que quedara instalado el colegio electoral. Pero cuando la dipu
tación provincial nombrada por éste trató de reunirse, el gobernador 
consultó a Caracas para saber si debía permitirlo.

La intervención del gobernador y el desenlace que tuvieron aque
llos sucesos y los posteriores que no podían dejar de ser su consecuen
cia, y con razón o sin ella, llevaron al ánimo de Mariño y de sus 
partidarios la convicción de que se había cometido una alcaldada, 
y con ella un fraude suficiente para viciar el proceso electoral en toda 
la nación. Exageraban evidentemente; pero lo cierto fué que cuanto 
pasó en Cumaná tuvo repercusión e influencia en el resto de las pro
vincias, y sobre todo en el Congreso que eligió a Vargas. Recordemos 
los comentarios de algunos de nuestros historiadores:

Baralt escribe: ”En Cumaná se suscitaron disputas entre la corte 
y el gobernador, queriendo la primera obligar al segundo y negán
dose éste a reconocer como legítimos los actos de la diputación pro
vincial. Fué el caso que reunido el colegio electoral, y viendo la 
minoría que iba a prevalecer la opinión de sus contrarios, ocurrió al 
arbitrio culpable de separarse para disolver el cuerpo; pero la ma
yoría, no menos inconsulta, cerró los ojos sobre la irregularidad en 
que, por falta de número legal, la dejaba aquel suceso, y procedió a la 
elección. El gobernador, como era natural, estimó nulo cuanto ema
naba de aquel acto. El presidente de la Corte de Oriente, queriendo 
sostener a la diputación, pretendió suspender de sus funciones al go
bernador; el ejecutivo le mantuvo en su puesto, y estas cuestiones, 
llevadas más tarde al Congreso, fueron el origen de acaloradas discu
siones” . González Guinán dice: ”En la provincia de Cumaná la 
mayoría del colegio electoral era mariñista y la dirigía el doctor 
Andrés Level de Goda, Presidente de la Corte Superior, en'oposición
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al Gobernador de la Provincia coronel Eduardo Stopford, quien sos
tuvo que no bastaba la mayoría para constituir el colegio electoral. 
En aquellos días, junto con la candidatura del general Mariño, se 
proclamó la federación de Cumaná”. Y  el historiador resume lo que 
ocurrió: ”Se pusieron en colisión los principales funcionarios judi
ciales y políticos, produciéndose luego la disolución del colegio elec
toral por la separación de la minoría, y más después se arrogó incon
sultamente la mayoría la facultad de constituirse y de elegir, sin el 
número requerido por la ley, al Presidente de la República y a los 
miembros del Congreso” .

Level de Goda aseguraba, naturalmente, que el violador de la 
ley era quien impedía a la mayoría imponer su voluntad, es decir, el 
gobernador. El coronel Stopford era hombre de pleitos de esta índole, 
y ya en enero de 1833 había, en unión de Juan Francisco del Castillo, 
propuesto que se decretara por el Congreso la acusación nada menos 
que de los ministros conjueces de la Corte Suprema de la República 
doctores Ignacio Muñoz y Francisco Rodríguez Tosta y licenciado 
Juan José García de Roa, a quienes reprochaba ’’haber violado y des
truido las leyes” cuando conocieron y decidieron del recurso de nuli
dad presentado por Josefa Tovar en los autos sobre confiscación de 
los bienes de su difunto esposo Juan Blanco y Plaza. La Cámara de 
Representantes resolvió que había lugar a formar causa a aquellos 
magistrados por mal desempeño de sus funciones, y el asunto estaba 
aún pendiente ante el Senado. Ahora Stopford, quien por lo demás 
era amigo íntimo personal de Mariño, defiende también la ley contra 
el interés de éste, representado por el legista Level de Goda. En 
resumen: iba a verse en Cumaná que en favor de la elección de 
Mariño y del triunfo de su partido se manifestaba la mayoría de los 
electores, la diputación provincial y la Corte de justicia, entidades 
estas dos últimas que, en principio, no podían ser tachadas de milita
rismo acentuado. En cambio, una minoría con el apoyo, partidario 
o no, pero efectivo, del coronel gobernador, maniobraba para anular 
los resultados ciertos de la elección. En tales circunstancias, se com
prende perfectamente que el historiador vacile cuando se trata de
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escoger entre el atropello legal del poder político y el atropello jurí
dico de los poderes judicial y legislativo.

En los sucesos de Cumaná ven algunos el origen de la causa de 
las Reformas, cuyos sostenedores debían lanzarse a la revolución al 
año siguiente. El doctor José Santiago Rodríguez expresa sobre esto, 
en su obra sobre la Guerra Federal en Venezuela, opiniones muy im
portantes, sobre las cuales habremos de volver. En cuanto al inci
dente mismo de que ahora hablamos, cita un manuscrito, ’’ redactado 
con apasionamiento” pero de indudable interés, y que dice: ’’Sin 
embargo de las arterías y manejos empleados liberalmente, resultó 
que de los quince electores que dió la Provincia, ocho eran ministeria
les y serviles, como aquéllos (los liberales) los titulaban, y escogitaron 
y pusieron en ejecución, por consejo de Estanislao Rendón, el plan 
de arrojar del seno del colegio a los tres electores de Carúpanq que 
pertenecían a los ocho dichos, para tener por este infame medio la 
mayoría que les había negado la de los sufragantes que no pudieron 
corromper. En prueba de cuanto queda expuesto, se recuerdan sola
mente por su notoriedad los acontecimientos escandalosos de la pri
mera época eleccionaria; los todavía más escandalosos y criminales 
ocurridos en el mes de octubre al reunirse el Primer Colegio Electo
ral: los nuevos atentados cometidos por los descarados liberales fac
ciosos en el mes de marzo de 1835, cuando se reunió el segundo 
Colegio Electoral por consecuencia de haberse declarado nulas las 
elecciones inconstitucionales verificadas en aquél: La Trompeta y 
demás papeluchos que redactaba Rendón y que publicaba a su costa 
José María Otero Guerra, y los impresos que salieron del mismo 
taller posteriormente hasta La Revista Oriental de Jacinto Gutiérrez 
y Blas Bruzual” . El autor del manuscrito tiende a demostrar, y Rodrí
guez comparte su parecer, que ’’liberalismo y reformismo significaron 
una misma cosa en su origen”, según palabras del último- Pero, por 
el momento, es innegable que fueron liberales oficialmente patenta
dos después quienes defendieron la candidatura de Mariño en Cuma
ná, puesto que el segundo colegio electoral estuvo formado por los 
coroneles Quintero y Mejías y los señores Otero Guerra, Vallenilla, 
Silva Cova, Gómez de Saa, Bonaldi y Vivenes. El manuscrito dice:
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’’Estos liberales facciosos eligieron para Presidente de la  República 
al General Santiago Mariño; para senadores a los coroneles Quintero 
y Mejías; para Representantes, Estanislao Rendón y Dionisio Cente
no, con sus correspondientes suplentes” . Aquellos ’’facciosos” orga
nizaron también entonces un batallón con el nombre de Cantaura, 
para subrayar su marinismo recordando la última victoria alcanzada 
por el general en la guerra de la Independencia.

Según esta narración, fueron los liberales marifiistas quienes co
menzaron las maniobras fraudulentas al expulsar los tres electores 
campaneros y qambiar en minoría la mayoría contraria. Carecemos 
de elementos que nos permitan arbitrar en el punto. El general Páez 
lo dirimió en la Autobiografía: ”En Cumaná hubo también amena
zas de disturbios promovidos por el Licenciado Andrés Level de Goda, 
presidente de su Corte Superior; pero el gobernador, coronel Eduardo 
Stopford, supo mantener el orden y hacer que la cuestión que se deba
tía se resolviera por el Supremo Gobierno” .

Regístrese que mientras luchaba por la presidencia de la Repú
blica, Mariño fué electo senador por sus paisanos de Margarita. En 
efecto, y según consta de oficio enviado al Poder Ejecutivo por el 
gobernador Manuel Maneiro, el colegio electoral reunido en La Asun
ción el 2 de octubre, eligió senadores por la isla a Mariño y a Aris- 
mendi, y suplentes a Ambrosio Marcano y a José de Jesús Guevara. 
Aquella elección fué meses más tarde invalidada en parte como 
inconstitucional por el Senado, el cual declaró, el 27 de marzo de 
1835, que: ”E1 colegio electoral de la Provincia de Margarita no ha 
podido nombrar más que un senador y un suplente, que son los 
señores General Santiago Mariño y Ambrosio Marcano, primeros elec
tos en su última reunión, y que el señor General Juan Bautista Aris- 
mendi es primer suplente de senador por dicha Provincia hasta el 
año de 1836” .

17
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LA E L E C C I Ó N  D E  V A R G A S .





t
os colegios electorales de las provincias procedieron oportuna

mente a designar el candidato a la presidencia de la República 
_l y, al propio tiempo, a nombrar los respectivos senadores y 
representantes al futuro Congreso nacional. Con los registros presen

tados a este cuerpo formóse el cuadro de conjunto en que se basaron 
los congresistas para su votación definitiva. Recuérdense esas cifras: 
En Apure obtuvieron el doctor Vargas 1 voto, el general Soublette 1, 
el general Mariño 6 ;  en Barcelona, Vargas 6, Mariño 5 ; en Bari- 
nas, Vargas 16, Mariño 4 ; en Barquisimeto, Vargas 25, Soublette 1; 
en Carabobo, Vargas 3, Soublette 11, Mariño 7 ; en Caracas, Var
gas 28, Soublette 18, Mariño 4, Urbaneja 2, Salom 3 ; en Coro, 
Vargas 2, Soublette 5, Urbaneja 1 ; en Cumaná, Mariño 8 ; en Gua- 
yana, Vargas 6, Salom 1, Heres 1 ; en Maracaibo, Soublette 8, Ma
riño 2 ; en Margarita, Mariño 3, el general Gómez 5, el doctor Nar- 
varte 1; en Mérida, Vargas 6, Soublette 1, Urbaneja 3, Salom 4 ; 
en Trujillo, Vargas 10, Salom 1. Total de votos de las provincias: 
209, de los cuales iban a Vargas 103, a Soublette 45, a Mariño 35 
y a Urbaneja 10, repartiéndose los demás entre los otros candidatos 
citados.

La división de los votos liberales, algunos de los cuales fueron 
a Urbaneja, como se ve, debilitó en gran manera la posición de
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Marino, al par que fortificaba la de Soublette, muy apoyada por los 
paecistas extremos. Es de notarse, sin embargo, que ni en Apure ni 
en Barinas, principales feudos de Páez, la influencia de éste favoreció 
a Soublette, resultando, al contrario, el hecho curioso de haber obte
nido Mariño mayoría considerable en la primera de aquellas provin
cias. Los orientales votaron en general por su paisano, y Vargas sólo 
obtuvo seis votos en Barcelona. Aparte éstos, ningún otro candidato 
los obtuvo en Oriente, excepto los cinco margariteños, que fueron a 
Gómez.

Del resultado general de las elecciones dirá Antonio Leocadio 
Guzmán, al presentar su versión de los hechos: ’’Llegan las eleccio
nes de 1834. El general Páez quería que le sucediera en la Presiden
cia el general Soublette. Los ministros queríamos que fuese el señor 
Urbaneja; pero por efecto de las doctrinas que tan profusamente 
habíamos defendido, por el respeto guardado inviolablemente a las 
leyes y a todos los derechos, la opinión pública había entrado en 
virilidad. Ni el Presidente ni los Ministros podíamos pretehder una 
ingerencia activa en las elecciones: fueron libérrimas, y el pueblo 
de Venezuela, teniéndose por soberano, como lo era, por una gran 
mayoría elevó a la Presidencia al ilustre Vargas” .

Sin dejar lugar a duda, la gran mayoría del cuerpo electoral, 
representada por los colegios constituidos legalmente, daba sus votos 
a dos de los candidatos opuestos a Mariño y éste no llegaría sino 
como tercero ante la consideración del Congreso, calificador supremo. 
Que el gobierno haya ejercido presiones en favor de Vargas o de 
Soublette, favoritos de los reinantes oligarcas, es cosa insegura, y en 
tal virtud concordaremos con los historiadores y escritores de todas 
tendencias para tener aquellas elecciones como limpias y libres.

No faltaron incidentes y disturbios en algunas ciudades. De bas
tante importancia los hubo en Maracaibo para necesitar viaje allí e 
intervención del general Urdaneta. En efecto; desde que’ se abrió el 
período electoral, disputaron en el Zulia dos bandos conocidos, res
pectivamente, con los nombres de tembleques y campesinos. Los pri
meros correspondían en cierto modo a la coalición liberal-militar de 
Caracas, en tanto que los segundos eran en su gran mayoría conser
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vadores, aunque no se entendían nada bien con el gobernador local, 
Ramón Fuenmayor. Terminaron los campesinos por deponer a éste 
y remitirlo preso al castillo de San Carlos, con la evidente complici
dad del comandante de armas general Juan Antonio Paredes y del 
jefe político Celis. Manifestaron entonces los tembleques y sobre 
éstos hizo fuego la guardia enviada por Paredes, siguiéndose, natu
ralmente, su alzamiento armado por los lados de Perijá y al mando 
de los hermanos Ceqilio, Manuel y Mariano Bravo. Fué entonces 
cuando, en la segunda quincena de diciembre, llegó Urdaneta y res
tableció el orden y en su. puesto a Fuenmayor, sin que éste aceptase 
recuperarlo.

No fué solo el general a su ciudad nativa, sino acompañado de 
400 soldados que le confió el gobierno, según escribió, con fecha 
4 de marzo de 1835, el señor Mahélin, cónsul de Francia en Caracas, 
al vicealmirante conde de Rigny, ministro de Negocios Exteriores. 
Es ésta la primera de las comunicaciones sobre los sucesos políticos 
venezolanos que citaremos en la presente obra, enviadas por los agen
tes franceses en Venezuela y que hemos copiado directamente de los 
archivos del Quai d’Orsay.

Cuando los adversarios de Vargas vieron que su próxima elección 
por el Congreso no dejaba duda, diéronse a tacharla de antemano, 
repitiendo entre otras cosas que aquél no era ni había sido jamás 
’’patriota” . Así lo declaró, por ejemplo, La Clava, periódico de re
ciente aparición en las filas antioligárquicas. El ilustre médico, insis
tíase, no se encontraba ni entre los guerreros que habían echado abajo 
la tiranía española, ni entre los emigrados que de ella huyeran. Los 
órganos varguistas, a su turno, repetían los argumentos mil veces 
expuestos en favor de su candidato. Protestaban al propio tiempo 
contra ciertos rumores propagados por ’’los partidarios de la presi
dencia del general Mariño”, quienes ”se lisonjean ya de su triunfo 
porque según ellos Vargas debe, por su honor, renunciar la presiden
cia”. Además de aquellas pretensiones, algunos mariñistas amenaza
ban con que la tranquilidad del país se alteraría si el doctor insistía 
en dejarse nombrar, y diciendo unos que ”no durará cuatro horas en 
la silla, y otros que no durará dos meses” .
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En resumen, desde que se comprobó el resultado de las elecciones 
empezaron a agitarse los ánimos, orientándose muchos, como debía 
hacerse costumbre en nuestro país, hacia el desenlace revolucionario 
armado. Hasta llegó el dicho partido militar a fraguar planes sub
versivos en que participaron sin distinción oficiales ex bolivaristas 
y ex antibolivaristas, aunados por ideales e intereses en lo que varios 
escritores llaman con bastante sobada expresión vergonzoso contu
bernio. Y  aun corrieron rumores, falsos, naturalmente, de que el 
mismo general Páez preparaba por su cuenta un golpe para conservar 
su mando.

Un importante periódico de provincia, El Argos de Carabobo, 
abrió el año 1835 con un editorial en que definió, con el pomposo 
y pedantesco estilo de la época, la situación del país que debería el 
Congreso afianzar cuando, según la ley, hubiera de elegir entre los 
candidatos privilegiados por el sufragio: Vargas, Soublette y Marino. 
Se trataba de ’’los tres planetas que con su fulgor radiante han eclip
sado a sus rivales en el firmamento político, los tres émulos que ahora 
se presentan con la blanca toga en el tribunal supremo que señala 
nuestra Carta fundamental y se preparan a disputarse los votos de los 
Anfictiones de Venezuela”.

El Argos no sabía a ciencia cierta elegir por su lado, pues tan 
’’ilustres competidores” le parecían igualmente dignos del poder 
supremo. Pero al ocupar su posición de neutralidad y elevarse sobre 
las contingencias electorales, habríase dicho que el periódico sólo 
buscaba habilitarse para criticar a los tres y denunciar los abrojos 
diseminados en aquel bosque de mirtos y laureles. Ningún comenta
rio que escribiere hoy el historiador para presentar en términos exac
tos el problema político del momento, sobre todo sus aspectos social 
y militar, valdría tanto, tanto como ese editorial valenciano que, por tal 
motivo, no resistimos a la tentación de insertar casi íntegro, a pesar 
de su largor. Y  se verá que, en resumidas cuentas, la neutralidad 
del Argos consistía en tomar partido en favor de algún cuarto candi
dato por descubrir, cosa a todas luces imposible después de registrado 
el voto legal. Todas sus reservas, bien entendido, y todos sus peros 
no impedían al editorialista declararse austeramente republicano y
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sumiso a la voluntad del cuerpo electoral: ’’Cualquiera que sea el 
candidato que favorezcan los sufragios de la soberanía nacional, él 
es digno de mandarnos: nosotros le recibiremos como al electo de 
la nación, le obedeceremos como al Presidente de la República, le 
defenderemos como defendimos nuestra independencia durante un 
cuarto .de siglo”. Pero léanse las aludidas consideraciones y retén
ganse de ellas, para el porvenir, ciertas advertencias que ya hemos 
recogido en otra parte:

’’Marino, el más antiguo de los capitanes de la República, el 
primero de los patriotas que alzaron el pendón nacional, que lucha
ron sin cesar un cuarto de siglo y conquistaron al fin la independen
cia de su patria: noble, benéfico, liberal, puro de sangre humana, 
en medio de una revolución en que se derramó a torrentes; siempre 
franco, humano y generoso, siempre del partido del pueblo, siempre 
respetando la opinión de los que combaten la suya, ¿quién sería más 
digno que este benemérito de ser Presidente de Venezuela? Mas en 
medio de tantas virtudes, se le increpan por algunos resabios que han 
excitado la desaprobación de muchos; se le ha echado en cara su 
nimia popularidad, su prodigalidad, y sobre todo el haberse rodeado 
de ciertos individuos que, se dice, no merecen la confianza de los 
pueblos. Si así es, es una mancha, es el mayor obstáculo que superar 
para sentarse bajo el dosel de la Presidencia.

”E1 General Soublette también puede gloriarse de algunos ser
vicios a la causa de la Independencia. Soublette, hambre reservado, 
frío y de un espíritu impasible, que aspira al mando y desea conser
varlo siempre. Tiene (diremos con un escritor que le ha caracteri
zado felizmente) una capacidad singular para evadir y nunca chocar 
con el Poder: hábil para conciliar los extremos, difícil para resistir
los con arrogancia, a pie firme y nudo pecho. Anacoreta político, 
casi no se mezcla en la sociedad, se rodea de misterio, como los 
Sátrapas del Oriente, y con esa conducta hace probables los cargos 
que se le han hecho de egoísta y poco liberal. Él ha ocupado, sin 
embargo, con distinción varios destinos en Colombia y Venezuela, 
tiene ciertamente la práctica del Gabinete y la aptitud necesaria para 
ser buen Presidente del Estado. Mas eligiendo a Soublette, ¿no fal
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tamos a uno de los principales preceptos constitucionales, el que 
impone la alternación? Lo hemos visto incesantemente en los pues
tos más altos de la República: ¿quousque tandem? Como aquel ate
niense que ya estaba fastidiado de oír preconizar a Aristides el justo, 
muchos preguntan si ya no es tiempo que se trate a Soublette como 
proponía Platón en su República con respecto a Homero, y coronado 
de laureles se le mande reposar de tantas tareas sobre un lecho de 
rosas.

’’ ¿Qué diremos del doctor Vargas? Nada, sino lo que dicta la 
justicia. Sus admiradores le han colocado en las nubes y le han hecho 
m al; sus adversarios le han cubierto de baldones, y han hecho peor. 
El señor Vargas merece nuestro respeto, nuestra gratitud, nuestro 
reconocimiento: sus talentos, sus vastos conocimientos, el vivo deseo 
que le anima de servir al público y de mejorar en lo que le toca nuestra 
situación, le han merecido nuestra simpatía y agradecimiento. Cierto, 
el señor Vargas debería ser Presidente del Estado, si no hubiese otros 
que a las virtudes que le recomiendan para tan alta dignidad reúnen 
otras cualidades que deben inclinar a su favor la balanza.

’’Mucho se ha ensalzado el mérito, los talentos, las virtudes del 
doctor Vargas, y con justicia; mas nunca se podrá convencer a los 
espíritus imparciales de que su ostracismo voluntario, mientras hubo 
algún peligro que arrostrar y alguna gloria que adquirir en su patria, 
no es sino una mancha en su carrera pública, al menos una circuns
tancia relevante en favor de sus émulos, quienes además de ser, como 
él, dignos del alto puesto a que aspiran, tienen sobre él la ventaja 
de haber contribuido poderosamente a fundar esta patria y (como ha 
dicho el mismo ilustre personaje de que hablamos) están revestidos 
del prestigio que dan las grandes acciones. El señor Vargas posee 
talentos y habilidades que le llaman imperiosamente a ejercer otros 
destinos; nadie puede dignamente reemplazarle en el santuario de 
las ciencias; él mismo se ha elegido la cátedra que le conviene en el 
templo de Minerva, y él sabe, más que nadie, que en el Estado cada 
uno debe* ocupar el lugar que más exclusivamente le corresponde. 
Platón en la Academia, Temístocles a la cabeza de la República.
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’’Mas hay otra consideración de un orden superior y que también 
deben prever y pesar los que desean realmente la prosperidad de la 
patria. Si en la infancia de nuestras instituciones políticas se levanta 
uno de aquellos que por la memoria de sus hazañas han conservado 
algún prestigio entre nosotros, y amenaza el edificio aún vacilante del 
Estado, ¿en qué conflicto no se hallará un Presidente desnudo de 
aquel prestigio, y que no puede contar con el apoyo del ejército 
nacional? ¿Qué hará un Presidente que no tenga influjo entre las 
charreteras y las bayonetas?

’’Representantes de Venezuela, pensad que cualquier trastorno en 
la República es para nosotros un golpe de muerte. N o os dejéis alu
cinar : por más que se diga y se declame, por más bellas teorías que 
se quieran implantar en este suelo, no puede dudarse que en los prin
cipios aun inciertos de nuestra carrera social se necesita de un brazo 
conocido y fuerte, acostumbrado al mando, acostumbrado a luchar 
contra las dificultades; y nunca será justo ni digno de una República 
naciente el borrar la memoria de tantos servicios eminentes, el pos
tergar, en iguales circunstancias, a los nobles ciudadanos que desde 
que se dió el primer grito de libertad se alzaron generosos, presen
taron sus pechos al fierro enemigo, fundaron la patria, crearon nues
tras instituciones y tiñeron con lo más puro de su sangre los mil 
campos en que se conquistó la independencia.

” ¡ Qué! ¿ Se rechazan unos patriotas ilustres porque fueron
patriotas, porque tuvieron .parte en la lucha de la Independencia? 
¡Gran Dios! ¡Dios protector de la libertad! ¿Qué doctrina’es ésta? 
¿No os estremecéis en vuestros mantos sepulcrales, sombras olvidadas 
de los heroicos hijos de Venezuela que sufristeis... ¡a h !, que tanto 
sufristeis por la santa causa de la Patria? ¿Qué diréis, Rivas, Men
doza, Anzoátegui, Peña, Sucre, varones inmortales que mil muertes 
habéis arrostrado por erigir el sacrosanto altar de la libertad? Legis
ladores : aún nos quedan algunos de los patriotas antiguos y benemé
ritos, a quienes podemos colocar a la cabeza de la República, y al 
frente del ejército, si acaso algún temerario se atreviera a trastornar 
el orden y amenazar nuestra tranquilidad. ”
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El quinto Congreso constitucional venezolano se reunió el 20 de 
enero de 1835, en la capilla del Seminario. El Nacional publicaba 
precisamente en esa fecha las siguientes reflexiones, que no dejan de 
tener sabor, porque indican en qué condiciones por decir así informa
les y flotantes se reunían nuestras primeras asambleas legislativas: 
”E1 acto más importante de la República — decía el periódico—  debe 
tener lugar el 20 de Enero de cada año. En este día deben instalarse 
las Legislaturas, pero la ninguna solemnidad decretada para hacer 
sensible y dar a conocer estos importantes actos, obliga no solo a 
estrañar su falta de ceremonial, sino a echar de menos las formas 
sustanciales de que carecen. Nadie sabe si hay o no el número reque
rido para instalarse las cámaras sino en el momento preciso; no hay 
unidad, ni un centro de autoridad a quien se participen las acepta
ciones, escusas o renuncias de los senadores y representantes, que han 
de componer el congreso; y en la capital no existe autoridad alguna, 
a quien previamente se presenten los llamados. Hasta hoy el buen 
sentido de la nación ha salvado estos inconvenientes, pero empiezan 
ya a presentarse casos que hacen absolutamente indispensable, que se 
adopten reglas y formas para dar ser a un cuerpo colegiado, de cuya 
legal instalación y existencia depende la vida política de la República. 
Sin embargo, por las noticias de la ciudad y por el empeño que sabemos 
hay en todas las provincias para intervenir en la elección de presidente, 
creemos que quedará instalado el día de hoy el 5° Congreso consti
tucional”.

He aquí la nómina de los componentes del Congreso distribuidos 
entre las trece provincias que formaban la República: Apure: sena
dores Nicolás Reymi y coronel Juan Antonio Mirabal, representante 
José Manuel Fernández; Barcelona: senadores presbítero Domingo 
Bruzual de Beaumont y Andrés Caballero, representantes coroneles 
Eduardo Antonio Hurtado y Diego Morales; Barinas: senadores 
Miguel Unda y José Francisco Unda, representantes Antonio Febres 
Cordero, José Francisco Jiménez, doctor Calixto Madrid, doctor 
Ramón Delgado, Ignacio María Romero; Barquisimeto: senadores 
presbítero doctor Juan José Osío y José Joaquín Freites, represen
tantes doctor Miguel Anzola, coronel Andrés Torrellas, licenciados
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Andrés Albizu, Cruz Limardo y Andrés Oropeza; Carabobo: sena
dores Vicente Lecuna y doctor Angel Quintero, representantes doctores 
Pedro Guillén y Juan José Herrera, presbítero José Joaquín Altuna 
y José Sosa; Caracas: sanadores Manuel Quintero y presbítero doctor 
José Antonio Pérez, representantes Juan Manuel Manrique, Juan 
Pablo Huizi, doctor Pedro Quintero, Manuel Felipe de Tovar, pres
bítero doctor Mariano Fortique, general Pedro Briceño Méndez, José 
Ventura Santana, doctor Francisco Díaz, doctor Francisco Aranda, 
Valentín Espinal y doctor Pedro Bárcenas; Coro: senadores general 
Miguel Borrás y Juan Pedro Martínez, representantes José Tomás 
Pereira y Julián García; Cumaná: senadores coroneles Juan José' 
Quintero y Francisco Mejías, representantes presbítero Domingo 
Vallenilla, Estanislao Rendón y Dionisio Centeno; Guayana: sena
dores José Gabriel Núñez y Nicanor Afanador, representante Juan 
Antonio Pérez; Maracaibo: senadores Juan Villasmil y Juan Bautista 
Calcaño, representante presbítero doctor Martín Villasmil; Marga
rita: senadores general Juan Bautista Arismendi y Ambrosio Mar- 
cano, representante coronel Miguel Arismendi; Mérida: senadores 
Agustín Chipia y presbítero doctor Ignacio Fernández Peña, repre
sentantes Juan de Dios Ruiz, Domingo Guzmán y Manuel Núcete; 
Trujillo: senadores Miguel de la Parra y Domingo Briceño y Bri
ceño, representantes José María Baptista y Juan Pedro Chuecos.

Algunos de aquellos senadores y representantes asistían en calidad 
de suplentes, por impedimento o. excusa de los principales. Juan 
José Pulido senador principal por Barinas, había renunciado para 
ocupar la gobernación de esta provincia, y Briceño Méndez electo 
también 'senador allí, había optado por ser representante de la pro
vincia de Caracas. El senador principal por Coro Juan José García 
de Ros, estaba suspenso y enjuiciado, como se ha visto atrás. El general 
Heres, senador por Guayana había renunciado y el suplente José 
Tomás Machado se excusó. Mariño, senador por Margarita, se excusó 
de asistir alegando enfermedad, su razón o pretexto habitual. Excusóse 
también el doctor Juan de Dios Ponte, representante principal por 
Barquisimeto. Uno de los representantes principales por Carabobo 
José Antonio Oronoz no había asistido a las dos reuniones anteriores
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del Congreso ’’por los ataques que dice sufre su salud con la tempe
ratura de la capital” : tampoco vino este año.

”La expectación general — dijo el presidente Páez en su mensaje 
al Congreso—  ha estado pendiente en este período de renovación, 
señalado por la ley y con la efectiva alternación del gobierno quedará 
hoy cumplido este principio constitutivo del Estado.”

El doctor Vargas por su parte hizo un esfuerzo supremo por 
libertarse de la carga que se quería imponerle: ”No es el temor de 
mis propios sufrimientos — escribió al mismo Congreso, con fecha 18—  
en el curso de acontecimientos adversos que suelen embarazar y 
afligir a todos los gobiernos lo que me arredra; es el de los males 
que de ellos pueden sobrevenir al país, y para cuya conjuración o 
pronto y eficaz remedio no hallo en mi capacidad suficientes recursos” . 
Pero no se escuchó aquel último llamamiento del ilustre hombre que 
se sabía inadecuado para el puesto a que se le llevaba.

Numerosas fueron las objeciones levantadas contra la validación 
de actas de senadores y representantes y la discusión llenó muchas 
de las sesiones de ambas cámaras durante quince días. Recibiéronse 
mensajes criticando las operaciones de varios colegios electorales. De 
Guayana dijeron que el nombramiento de senador obtenido por José 
Gabriel Núñez violaba las leyes por cuanto aquel ciudadano tenía 
suspensos sus derechos por causa criminal pendiente; por ilegal se 
tenía también en Trujillo la elección de Domingo Briceño y Briceño, 
quien estaba encausado como deudor fallido; y, por último, decían 
de Maracaibo, que Juan Bautista Calcaño no podía ser senador de una 
provincia en la cual no tenía la residencia de tres años requerida por 
la Constitución.

Pero en resumidas cuentas todas aquellas actas fueron validadas 
y sólo quedaron en juicio las cumanesas, es decir y muy casualmente 
las principales de entre las favorables a Mariño. Gran número de 
senadores y de representantes tomaron parte en el acalorado debate, 
sea en cada una de las Cámaras, sea en el Congreso pleno. Defendieron 
aquellas operaciones entre otros y con el hábil y agresivo Rendón, el 
senador Pérez y los representantes García, Guzmán, Núcete, Caballero, 
Pereira, Morales, y las atacaron Calcaño en el Senado y muy ruda
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mente en la Cámara, Anzola, Díaz, Fortique, Espinal, Oropeza y Angel 
Quintero.

Sería inútil y fastidioso proceder aquí al inventario pormenorizado 
de los argumentos que en pro y en contra cambiaron nuestros notables 
y prolijos parlamentarios. Discusión monótona, llena de repeticiones, 
que debía terminar por el triunfo de una mayoría decidida a valerse 
de toda suerte de maniobras, buenas o malas, para consagrar la derrota 
de Mariño y de los liberales y prolongar, bajo el respetable nombre de 
Vargas, el dominio del partido que ejercía el poder. Debemos decir, 
no obstante, que el debate conservó en general el carácter elevado y 
doctrinario que sabían dar a sus discursos los oradores de aquella 
época.

Montenegro y Colón esboza bastante bien la situación e indica los 
encontrados sentimientos e intereses que animaban necesariamente 
a los parlamentarios. ”Lo ocurrido en las cámaras durante las primeras 
sesiones — dice el geógrafo-historiador—  demostró también, que no 
todos oían las aspiraciones de la razón, ni atendían al deber que les 
imponía la ley. Dependía de la validez o nulidad de las elecciones 
hechas en diferentes provincias, el aumento o disminución de los par
tidarios de éste o aquél candidato, y ningún resorte se olvidó para 
conseguirlo, de acuerdo con los que lo agitaban todo en el exterior, a 
trueque de salir vencedores. Las cámaras, discordes además entre sí, 
evitaron su reunión, que deseaban unos y excusaban otros, con el 
objeto de que aquella cuestión tomara el giro que a su parecer con
venía: en ámbas se tuvieron discusiones acaloradas, sobre si estaban, 
ó no autorizadas para conocer de ciertos actos de los colegios electo
rales ; pero al fin se declararon nulos los de Cumaná, y Mariño perdió, 
en la exclusión de sus representantes, el principal apoyo con que 
contaban sus apasionados, quienes recelándolo ya de antemano en 
vista de las noticias que circulaban y de las reclamaciones dirigidas al 
congreso por los electores de Cumaná, Maturín, Cariaco y Carúpano, 
y por la municipalidad del segundo cantón, habían procurado nivelar
se, haciendo al intento observaciones en una exposición presentada á 
la cámara de representantes sobre varias infracciones cometidas, á su
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parecer, en otras provincias, cuyos registros fueron no obstante apro
bados, haciéndose ilusorias sus esperanzas” .

Sin que hubiese lugar a duda, la gran mayoría de los electores del 
país había votado en favor de Vargas; y cualesquiera que fuesen los 
reparos hechos al proceso en una u otra localidad, ninguno de ellos ni 
todos juntos bastaban para que pudiera contestarse el resultado final 
ni la validez de conjunto de las operaciones electorales. Sin embargo, 
paecistas y varguistas parecían abrigar el temor de que a última hora 
flaquearan muchos de los miembros del Congreso y se comprometiera 
el buen éxito de su candidato. El peligro consistía en que para la 
votación final y decisiva, eliminados otros candidatos del mismo partido 
de Vargas, quedase éste frente a Mariño, candidato liberal. Era, pues, 
necesario suprimir tal eventualidad, y para ello se recurrió desde luego 
a invalidar las^eleciones de Cumaná y por ende a impedir que votasen 
los senadores y representantes de dicha provincia. Subsidiariamente, 
se reforzaría a Soublette habilitándole para la eliminación final, con 
exclusión de Mariño. De esta última astucia encargóse Angel Quintero 
prestando a aquél su voto. Por su lado el bando de Mariño, o más 
bien los bandos aglutinados alrededor de su candidatura iban a esfor
zarse en validar los votos discutidos y para ello contaban no poco con 
el estado de agitación en que se hallaban las provincias orientales a 
consecuencia de los sucesos mencionados. Maturín, Carúpano, Cariaco 
habían, por órgano de sus respectivos ayuntamientos, declarado su 
solidaridad con Cumaná y denunciaron ante el Congreso otras infrac
ciones cometidas en diversas provincias durante el proceso electoral.

Perdióse la mayor parte del tiempo en cuestiones de procedimiento, 
haciendo alarde los parlamentarios de sus conocimientos de técnica 
jurídica y legislativa. Por fin planteóse como problema esencial saber 
si el número de ocho electores que había operado en Cumaná consti
tuía las dos terceras partes legales de la totalidad de la provincia. 
Discutióse asimismo si aquel colegio había tenido facultad legal para 
invalidar a los electores de Carúpano.

Espinal estuvo tan decidido en su opinión que en la sesión del 27 
de enero declaró: ’’que aunque se dijese, como ya se había indicado,
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que la oposición a la elección del general Mariño, era el móvil de los 
que combatían las elecciones de Cumaná, él le daría cien votos a este 
general para presidente, que bastantes servicios y títulos tenía para 
serlo, a cambio de salvar la Constitución y las leyes, declarando la 
nulidad de los actos del colegio de Cumaná”. Don Valentín llegaba, 
en su celo legal, a decir que estaba dispuesto a proponer que se difiriese 
por cincuenta días la elección del presidente de la República, si tal tér
mino era necesario para que se procediese a nueva elección en Cuma
ná, de modo que no quedase esta provincia sin participación en 
aquel acto.

El nombrado representante suscitó revuelo al evocar como pre
cedente de lo de Cumaná, lo sucedido en Ocaña, ’’donde podía decirse 
que se había reunido la sabiduría de Colombia y las dignidades mayo
res de aquella República” . Rendón agarró la ocasión para atacar por 
alusión al Libertador: ”La Convención de Ocaña —dijo—  no puede 
traerse a término de comparación con el colegio electoral de la pro
vincia de Cumaná, porque ambas corporaciones obraron bajo muy 
diversos auspicios: la Convención de Ocaña no fué disuelta por ese 
santo respeto que se pretende sostener tributaba al decreto de su exis
tencia ; fué disuelta por las bayonetas situadas en Bucaramanga y . por 
el miedo y la cobardía, porque sólo se pensaba en huir: por esto fué 
disuelta la Convención de Ocaña, al paso que el colegio electoral de 
Cumaná, existiendo por sí mismo y por él artículo 47 de la Constitu
ción, tuvo que tomar cuantas medidas creyó convenientes para no 
perder esta existencia, cuando llamó al elector suplente para que con 
él completasen los ocho que son las dos terceras partes de los electores, 
porque anuladas las elecciones de Carúpano y no existiendo lo que es 
nulo, no podía entenderse que el colegio se compusiese de quince 
cuando no eran ciertamente más de doce”.

Angel Quintero demolió los argumentos de García en favor de 
la validación; pero Rendón a su vez demolió el discurso de Quintero, 
’’que Su Señoría denominó sermóq”, y ’’cuyas citas analizó para refu
tarlas como inexactas e infundadas, calificando además de falsas la 
mayor parte de sus aserciones”.

10
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Hubo controversia entre Senado y Cámara sobre estos puntos de 
procedimiento, señalándose en el debate Angel Quintero, Febres 
Cordero, Albizu, Guzmán y Guillén.

La comisión senatorial nombrada para examinar los registros, 
formada por Manuel Quintero, Villasmil y Lecuna, estuvo por la 
validación de todos. Pero en cuanto a las elecciones de Cumaná el 
Senado — según expresión de Andrés Caballero—  ”ha declarado 
redondamente que éstas son nulas” . El Senado obró ’’sin pruebas 
conocidas”, afirmó Pérez en la protesta que publicó contra aquella 
resolución.

El cónsul francés Mahélin compartía la opinión oficial sobre los 
sucesos de Cumaná, y al dar cuenta al conde de Rígny, el 9 de febrero, 
de la reunión y debates del Congreso, le decía en el más enrevesado 
lenguaje: ’’Habiendo el Partido Anárquico tentado prevalecer en el 
Colegio electoral de Cumaná compuesto de quince electores, reducién
dolos a doce por la anulación que declaró de las elecciones del cantón 
de Carúpano; y habiéndose también en esta ocasión separádose del 
Colegio cinco de los electores restantes, con lo cual quedó reducido 
a siete miembros, aquellos revolucionarios asociaron al suplente de 
un octavo para validar sus elecciones. Suponían que estas dos terceras 
partes de doce podrían entenderse como las dos terceras partes de 
quince, es decir, de la totalidad de los electores, conforme se expresa 
formalmente la Constitución. En consecuencia, se habían nombrado 
ellos mismos, o sus criaturas, para el Senado y la Cámara de Repre
sentantes y para la Diputación Provincial, y habían elegido al general 
Mariño como Presidente. El Congreso casó esas elecciones declarán
dolas nulas, y decidió una nueva reunión del dicho Colegio electoral. 
Esta discusión suscitó debates bastante vivos en la Cámara de Repre
sentantes, la cual anuló primero por su lado, mientras el Senado había 
aprobado por el suyo rehusando reunirse en Congreso para decidir 
sobre el asunto, aunque finalmente se resolvió a ello por consejo del 
general Páez”.

Por último el Congreso fijó el día 6 de febrero para nombrar el 
Presidente de la República.
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La candidatura de Marino entraba a aquella votación en las peores 
condiciones posibles, puesto que, aparte la mayoría que en favor de 
sus dos principales adversarios aparecía de los registros, el ambiente 
parlamentario le era en general muy hostil no sólo por consideracio
nes efectivamente políticas, sino también porque gran número de los 
congresistas, y de los más influyentes, estaban reñidos con él desde 
los asuntos de la frontera en 1830 y de Monagas en 1831. Sin contar 
su pleito personal, apenas encubierto, con el todopoderoso Páez.

Reunido el Congreso según lo acordado la víspera, y leídas las 
listas de senadores y representantes, resultaron estar presentes los 
señores: Mirabal, Osío, Caballero, Lecuna, Angel Quintero, Pérez, 
Manuel Quintero, Borrás, Martínez, Núñez, Afanador, Juan Villasmil, 
Juan Bautista Arismendi, Marcano, Peña, José Francisco Unda, Calca- 
ño, Parra, Briceño y Briceño, Pedro Quintero, Díaz, Aranda, Fortique, 
Guillén, Oropeza, Morales, Ruiz, Fernández, Delgado, Altuna, Ma
drid, Briceño Méndez, Baptista, Febres Cordero, Huizi, San tana, Tovar, 
Romero, Manrique, Arismendi hijo, Sosa, Bárcenas, Chuecos, Hurtado, 
Espinal, Torrellas, Albizu, Domingo'Guzmán, Núcete, Vallenilla,. 
Anzola, Pereira, García, Martín Villasmil, Limardo y Jiménez. Total: 
cincuenta y siete miembros. Los senadores y representantes marinis
tas de Cumaná estaban ya excluidos y sólo se veía allí de aquella 
provincia al presbítero Domingo Vallenilla.

Nombráronse como escrutadores uno por uno, a los señores Calcá- 
ño, Febres Cordero, Huizi, Angel Quintero y Fortique. Abiertos los 
registros y comprobado como se hubo que existían ios de las trece 
provincias, Domingo Briceño y Briceño pidió que se separase el de 
Cumaná, por haber las cámaras anulado separadamente aquellas elec
ciones. Intervinieron entonces Aranda y Manrique, y a  su proposición 
se resolvió: ’’Que los votos dados en Cumaná para presidente de la 
República después de disuelto el colegio electoral el día 2 de octubre 
último, no debían contarse para el escrutinio de los demás registros 
de elecciones para presidente” . Salvaron sus votos García, Osío, Ca
ballero y Borrás.

Eliminados así 8 de los votos favorables a Mariño, resultaron: 
Vargas 103, Soublette 45, Mariño 27, y a estos tres candidatos se
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concretó la elección, apartándose a los demás. En la primera regulación 
obtuvieron: Vargas 26, Soublette 16, Mariño 15. Excluyóse entonces 
el tercero y en una segunda vuelta se dieron 35 votos a Vargas y 22 
a Soublette. Tercera y final vuelta: Vargas, 43, Soublette 14. En 
realidad, no puede saberse a cuál de los dos fueron por fin los votos 
de los mariñistas.

El presidente del Congreso proclamó al doctor José María Vargas 
electo segundo presidente constitucional de la República, las barras 
aclamaron, los cañones de la plaza dispararon en honra del ilustre 
magistrado. Peña, Pereira, Espinal y Borrás formaron la comisión 
que fué a participarle la elección y a invitarle para que prestara, el 
día 9 el juramento legal y entrase en posesión de su cargo.

Los Briceños terminaban en El Nacional la reseña del acto elec
toral con palabras de extrema gravedad, por cuanto confesaban pala
dinamente que según los hombres que iban a gobernar con Vargas el 
país excluía de la dirección de sus destinos a todos los proceres milita
res a quienes debía su independencia. Aquella bomba se arrojaba no 
sólo contra el detestado Mariño, sino también y sobre todo contra el 
hasta entonces adulado Páez. No más ’’prestigios” ni ’’proezas” : sólo 
’’virtudes” requería la República. ’’Jamás — escribían los portavoces 
del varguismo triunfante—  se ha visto en la República una expresión 
más popular*, ni una alegría más sincera. En los rostros de todos 
estaban pintadas las fundadas esperanzas que dan las relevantes cuali
dades del elegido para llevar a este pueblo a su prosperidad y dicha. 
Venezuela, nosotros os saludamos. ¡Salve Venezuela! Tus destinos 
están asegurados; tu revolución ha coronado su obra; los esfuerzos 
de veinticuatro años han dado por resultado lo único que hay deseable 
en la tierra: un gobierno cívico, con gobernantes sin prestigio, sin 
misterio, sin títulos escritos sobre la debilidad de los pueblos. Vene
zuela, salve, porque hoy tu voto libre coloca en la suprema magistra
tura al que no temiste ayer; porque diste el poder a quien ño lo 
ambicionó, porque conociste tu hombre no por el ruido de sus proezas, 
sino por el olor de sus virtudes; porque Vargas no tiene otro título 
para mandaros sino la voluntad que vos, Venezuela, tenéis de obede
cerle ; en fin porque vuestro Presidente sostendrá las instituciones de
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la República sosteniendo todo el pueblo la autoridad que ha depositado 
en él. Patriotas del 19 de Abril, nosotros os saludamos con el ósculo 
de fraternidad; felicitémonos mutuamente por haber visto nuestros 
ojos la salud de la patria, por haber respirado en el día, en que se ha 
perfeccionado la obra de nuestra edad. Patriotas del 26 de Noviembre, 
patriotas de hoy que comenzáis vuestra carrera sobre un suelo regene
rado con los principios y purificado de las malezas qiie sembró el 
despotismo español, nosotros os saludamos también con el ósculo de 
paz y amor. Esta patria es de todos y todos somos llamados a gozarnos 
en su ventura, inflamados con el amor nacional. Enlacemos nuestros 
brazos para hacer incontrastable nuestro poder: defendamos la causa 
común para gozar de las delicias que en nuestros humildes y pobres 
hogares nos proporciona la libertad e independencia que garantiza 
nuestro civismo”.

”Mi agradecimiento es sin límites, mis sacrificios sin reservas”, 
había dicho el doctor Vargas, en la noche del 6, a las numerosas 
personas y corporaciones que acudieran a felicitarle. Y  al responder 
oficialmente al presidente del Congreso declaróle: ”He aceptado
vuestro muy honorífico nombramiento de presidente de la República 
jporque lo he considerado un mandato sagrado a que debo obedecer, 
después que no he tenido el logro de persuadiros de los motivos 
poderosos que según mi convicción debieron haberme excluido de 
vuestros votos; después que vuestra negativa a mis excusas me ha 
probado bien que no me quedaba más partido que el de una resistencia 
obstinada que de todos modos sería poco honrosa y nada favorable. 
He cumplido con mi conciencia: ahora me someto a vuestra voluntad 
soberana”.

"Desde hace tres días, no hay en Caracas sino regocijo — informó 
el cónsul francés Mahélin— : iluminaciones, banderas desplegadas, 
fuegos de artificio, en fin, las más vivas y generales demostraciones 
de júbilo.”

A todas estas citas vale la pena agregar la de ciertas frases que 
por entonces escribió el senador por Maracaibo J. B. Calcaño al conde 
de Adlercreutz, refugiado en Jamaica. Calcaño había sido fiel boli- 
variano como el sueco su pariente y esta carta, cuya ortografía nos
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permitimos modificar aquí un tanto, lleva fecha de 21 de febrero y 
marca la evolución importante y complicada que, conforme lo hemos 
repetido, se venía verificando en cuanto al personal político después 
del regreso de los proceres últimos partidarios del Libertador y, sobre 
todo, desde la entrada en actividades públicas de muchos antiguos rea
listas, o de personalidades de quienes se decía que no habían prestado 
servicios a la causa de la Independencia. Dice Calcaño: "Este país 
sigue tranquilo. Mucho espíritu público, que yo no habría creído, se 
ha desplegado en estas elecciones, y las fiestas, canciones y convites se 
han repetido mucho con la elección de Vargas. Es la primera vez que 
sale el mando del círculo de los fundadores de la Patria. Las eleccio
nes han sido en todas partes favorables a los bolivianos. En el Con
greso tiene usted a Pedro Briceño Méndez, a Aranda, al doctor Pérez, 
al negro Briceño (por otra parte maula), a mí, etc., y ya no hay quien 
no quiera ser boliviano. El general Urdaneta está nombrado goberna
dor de Coro y ha aceptado. Vea usted, pues, que ya está entrando el 
asunto en nuestras manos*.

El presidente Vargas nombró su gabinete así: Secretario de lo 
Interior y Justicia, Antonio Leocadio Guzmán; Secretario de Guerra 
y Marina, general Francisco Conde; Secretario de Hacienda y de 
Relaciones Exteriores, Santos Michelena. Ofreció primero la cartera 
militar al general Montilla, pero éste la rehusó porque, según decía 
Calcaño, ’’aquí lo ataca mucho el pecho (mañas)” .



XVI

LA V IDRIERA Y LA TR A ST IEN D A





ERA muy claro que en medio de aquel entusiasmo cívico y virtuoso 
de los que pudiéramos llamar varguistas de derecha, podía 
apreciarse que las palmas de la prensa a Páez se ofrecían, más 

que al magistrado que deja el poder y vuelve al cultivo de su campo, 
al general cuyo regreso se prevé y cuya lanza es la mejor garantía de 
la tranquilidad pública. El héroe de Las Queseras está definitivamente 
convertido en el guardián de la Constitución, y sin él a su cabeza no 
concebirá ya el país que pueda haber vida política normal, afianza
miento de las leyes ni progreso nacional. ”La gloria cívica de que se 
ha adornado Páez — dijeron los editores de El Constitucional—  es 
mucho mayor que la militar que le ha dado el primer puesto entre 
nuestros guerreros : porque aunque la segunda se adquiere venciendo 
ejércitos, la primera no se consigue sino venciéndose a sí mismo, y este 
vencimiento es tanto más difícil cuantos más ejércitos se hayan ven
cido”. Y  continúa el portavoz más calificado de los oligarcas con 
estas palabras a que podría darse cierto sentido profètico : "Páez en 
su casa como ciudadano no sólo es un monumento glorioso para 
Venezuela; sino lo que es más, el primer y más grande obstáculo 
contra cualquiera tentativa desorganizadora que pudiera pretender 
algún mal aconsejado ciudadano ; por tanto, los venezolanos son deu
dores a Páez no sólo del bien presente, sino del que pueda ocasionar
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la marcha progresiva del país: ¡loor eterno, pues, a tan esclarecido 
ciudadano! La patria un día le erigirá un monumento honorífico tan 
perdurable como el tiempo”. Por su lado, el cónsul francés escribía 
a París: ’’Este ex presidente es desde hace algunos días objeto de
las más ruidosas demostraciones de reconocimiento por parte de las 
diversas clases de la población. El comercio le ofreció un banquete 
al cual asistieron los primeros personajes de la ciudad y donde, - en 
varios discursos, se le elevó más alto que Washington y Napoleón: 
actualmente se discute en el Congreso un proyecto de ley para darle 
el título de Esclarecido, Ilustre”. Será sin embargo, dos o tres años 
más tarde cuando el héroe recibirá el celebérrimo dictado.

Al dar cuenta del ’’espléndido banquete verdaderamente popular” 
ofrecido por el general ”en correspondencia a los obsequios que había 
recibido de la ciudad entera”, y que permitió a más de quinientas per
sonas pasar ”un día como muy pocos se cuentan en Caracas” , el 
mismo periódico extremó la lisonja oscureciendo cuantas se habían 
tributado a Bolívar. El pueblo de Caracas ”se daba mil enhorabuenas 
porque por fin el cielo haya querido dar a Venezuela un genio bene
factor y conservador” ; y ’’por conclusión sacaba que de tantos bienes 
presentes y previstos sólo éramos deudores al libertador de Venezuela, 
al ciudadano por excelencia, al general Páez". Completaba la dicha 
del pueblo ver al doctor Vargas ’’atento a la voz nacional y unido al 
general Páez por la más sincera amistad", encargarse de conducir la 
nación y colmar sus esperanzas. Así, el general llanero aparta a Bolí
var de la imaginación, se convierte en el verdadero Padre de la Patria 
y su brava lanza apureña múdase en la lanza quiritaria, símbolo y 
fuerza del derecho.

Al día siguiente de la elección de Vargas ocupóse la Cámara de 
la situación creada por la anulación de los registros de Cumaná, asunto 
importante no ya en lo relativo a la presidencia de la República, sino 
en cuanto a las vacantes dejadas en el Congreso por la invalidación 
de los senadores y representantes de aquella provincia. Hubo debate 
en que tomaron parte Delgado, Huizi, Febres Cordero y Ruiz, y se 
llegó a una resolución, perfeccionada el 6 de marzo, según la cual 
debía reunirse el colegio electoral y de acuerdo con la Constitución y
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la ley de 29 de abril de 1832, nombrar los senadores y representantes 
de la provincia, así como los diputados provinciales. Los individuos 
cuyas elecciones habían sido anuladas serían indemnizados con el 
viático de ida y vuelta y con las dietas correspondientes al tiempo en 
que tomaron parte en sesiones. Tocante a las nulidades alegadas en 
las elecciones de algunas parroquias y a la separación de los miembros 
del colegio de Cumaná, el Congreso las tomaría en cuenta cuando 
discutiese el proyecto de reforma de la ley de la materia.

Entretanto, los liberales no parecían querer conformarse con el 
veredicto del Congreso, y se daban a agitar la opinión pública contra 
la oligarquía que según ellos, se afirmaba con la presidencia de Vargas. 
Apareció un nuevo periódico, El Oriental, órgano del rencor y de la 
esperanza de los vencidos, y cuyos ataques determinaron réplicas de El 
Constitucional, que decía: ’’Estos llaman provincia de Cumaná a
una fracción insignificante de ella, Venezuela a un pequeño partido 
que ha sido llamado al orden por la gran mayoría de la nación, y 
llaman también Oriente y Estado oriental al quimérico deseo que 
tienen ciertos individuos de figurar más de lo que valen” . El Oriental 
atacaba rudamente a Angel Quintero, cuyo voto en favor de Soublette, 
en el primer escrutinio, tuvo por grave resultado eliminar a Mariño de 
la competición. ” ¡ Que trabajó por Soublette! — decía El Constitu
cional— : sabemos positivamente que es falso y que si le dió su voto 
en la primera votación fué para que no quedase excluido, y en esto 
obró como patriota”. Con lo cual quedaba públicamente verificada, 
por confesión de su propio autor, una de las tantas maniobras que 
emplearon los enemigos de Mariño para ponerlo fuera de combate 
desde las primeras de cambio en el seno del Congreso.

Mas aquellas polémicas de prensa poco significaban en compara
ción de las precarias condiciones, de la situación falsa en que el doctor 
Vargas se estimaba colocado. Apenas éste tuvo un choque con el 
Senado, apresuróse a renunciar la presidencia- Tratábase de la ley de 
impuesto subsidiario sobre la importación. El 25 de abril, el Congreso 
decretó deducir de las entradas generales el uno por ciento, que destinó 
a la construcción y mantenimiento de caminos en el interior del país. 
El presidente rehusó sancionar dicho decreto, a causa de la disminución
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considerable de la renta que provocaría y del consiguiente déficit. 
Alegó también el doctor Vargas que habiendo el Senado negado antes 
el proyecto, no podía revivirlo para adoptarlo en la misma sesión. 
Concluyó, sin embargo, por firmar el decreto el presidente, mas envió 
a la  Cámara de Representantes una protesta contra el procedimiento 
senatorial, con solicitud de que se la insertara en el acta. Tratóse 
entonces a Vargas en la Cámara de ligero e inconsecuente, y se le 
acusó de querer turbar el orden y de no respetar la división constitu
cional de los poderes del Estado. Fué entonces cuando el supremo 
magistrado dimitió : ”N o soy —repitió en esa ocasión—  el ciudadano 
que debe dirigir las riendas del Estado en las presentes circunstancias” , 
porque ’’carezco del poder y de los recursos adecuados para refrenar 
los partidos que puedan amagar la tranquilidad pública, conservar a 
raya las aspiraciones inquietas, conjurar oportunamente los males que 
amenacen la paz pública, o sofocar con prontitud y eficacia los ya 
presentes en su principio”.

Si el pretexto de aquella renuncia era el disentimiento con el 
Senado, sus causas reales eran múltiples. Algunas provenían del 
propio carácter del presidente que bastaba para que quisiera alejarse 
de los cuidados que imponía su cargo y dedicarse a los muy pacíficos 
del estudio y de la ciencia. Sobre todo, influía en su ánimo y así lo 
declaraba claramente, su convicción de hallarse en una posición inse
gura. Veíase aislado en su presidencia, objeto de los ataques de la 
oposición cuya violencia crecía, y víctima de la indiferencia de sus 
propios sostenedores, quienes sólo tenían ojos para Páez y asistían a 
aquella que hoy llamaríamos experiencia del poder civil con escepti
cismo y desgana. El llanero, aparentemente separado de toda inter
vención en los asuntos públicos, continuaba siendo en su hato de San 
Pablo el centro de la política nacional y la esperanza de todos.

El gobierno civil sólo contaba para sostenerse con la lanza de Las 
Queseras, que muchos militares revolucionarios trataban de arrancarle 
con el fin de utilizarla a su vez para sus propios designios. Páez no 
era hombre que servía sino que se servía y resultaba árbitro de la 
situación porque poseía popularidad y autoridad incontrastables. 
Callaba en medio de sus vacas, observando cómo se acumulaban rápi
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damente en aquel cielo las nubes que una palabra suya habría bastado 
para disipar.

El citado cónsul francés, Mahélin, señalaba en nota de 2 de mayo, 
la ’’gran sensación” producida en Caracas por el paso que había dado 
el doctor Vargas, ’’muy molesto de su papel verdaderamente insigni
ficante a causa de la nulidad de las facultades de la presidencia”. Se 
creía que el alto magistrado preparaba ”un plan de revisión de la 
Constitución, y que lo presentaría al próximo Congreso como condición 
de su continuación en el poder”.

El Congreso rehusó aceptar la dimisión de Vargas y se separó 
el 30 de abril.

Continuó la agitación ganando terreno, alimentada por la prensa 
de oposición que usaba y abusaba de la manifiesta debilidad del 
gobierno para propagar libremente sus ideas y doctrinas. Se ha escrito 
que las logias masónicas tomaban mucha parte en la política de 
entonces, y se sabe que entre sus principales adeptos se contaba Mariño. 
Pero masones eran también Páez, Soublette, Vargas, Carreño, Urba- 
neja, los Monagas y muchos otros notables repartidos en los distintos 
bandos, de modo que era difícil saber de qué lado habían estado dichas 
logias en la lucha electoral, ni si tenían ahora orientación única. 
Argumento capital en las discusiones era la cuestión federal, que hemos 
visto planteada desde los tiempos de la Gran Colombia y sobre la 
cual se conocía la posición respectiva de los principales personajes 
públicos. Montenegro y Colón señala que la atención pública se 
fijaba en Cumaná "por las reformas que proclamaban varios periódicos 
en consonancia con El Hércules, que se imprimía en Caracas”. Este 
’’papel” —agrega—  había sido fundado a raíz de la elección de 
Vargas, estaba ’’bastante bien escrito” y aparecía ’’con fines buenos, 
pero inoportunos” por cuanto tendían a reformar el gobierno ’’que 
intentaban cambiar los mariñistas civiles en federal” . Estos mariñistas 
civiles deseaban que su partido ’’triunfara de un modo nacional” y 
esperaban que todos los pueblos de la República adoptarían la fede
ración tan luego como lo hicieran los de Cumaná y Barcelona.

Otra cosa muy grave: una parte del ejército conspiraba por su 
lado. El mismo Montenegro y Colón refiérese en especial a la actitud
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de ’’varios oficiales” de la guarnición de Caracas, de quienes se temía, 
desde el mes de mayo, ’’que atentasen contra el gobierno”. Cuando 
hablamos aquí del ejército nos referimos a las tropas en servicio acti
vo, que eran, naturalmente, las temibles porque disponían de las ar
mas y organización necesarias para intentar la cuartelada. Pero el 
peligro se acentuaba hasta revestir también carácter propiamente 
político por la actitud tomada por oficiales superiores que no estaban 
en servicio, pero que los habían prestado insignes y quienes gozaban 
de grande influencia aun más allá de los círculos únicamente solda
descos.

Manifestóse desde luego el desagrado de muchos militares perte
necientes al grupo llamado boliviano, es decir, entre los que no 
habían compartido por completo o en parte las ideas separatistas y 
conservaban respeto o adhesión a las que predicó y autorizó el Liber
tador. Gran número de aquellos militares detestaba a Páez, conside
rándolo como principal autor de la desmembración de Colombia y a 
quien identificaban, con sobra de razón, con el gobierno y la reinante 
situación, ya estuviera aquél presidido por él en persona o depositado 
provisionalmente en manos de otro. Pero a aquella animadversión, 
que no llegaron a patentizar algunos grandes jefes como Urdaneta 
o Montilla, y que, en cambio, movió principalmente a muchos otros, 
juntóse también como motivo de queja la conducta del gobierno 
hacia el ejército. Desde 1833 — recuerda Gil Fortoul—  ”un papel 
público se quejaba amargamente de que el gobierno hubiese supri
mido muchos destinos militares, como los estados mayores de los de
partamentos y comandancias de armas de los distritos y cantones, y de 
que se hubiesen establecido, en cambio, tribunales de letras y de 
hacienda, cortes de justicia, diputaciones y gobernadores provinciales, 
consejeros de gobierno, secretarios de estado, cámaras legislativas y 
otros innumerables empleos con crecido sueldo”. Por grandes que 
fuesen tales despropósitos, no eran menos reveladores del ánimo des
favorable de ciertos elementos militares hacia las autoridades.

Aumentó el disgusto y se generalizó, abarcando a elementos que 
no tenían nada de específicamente ’’bolivianos”, y resultó una unión 
paradójica que preparó y realizó la revolución. Los militares desaíra-
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dos se adhirieron abierta o embozadamente al grupo político que había 
sostenido las candidaturas de Mariño o de Urbaneja, adversas a la de 
Soublette, favorito de Páez, y muy luego a la de Vargas; y todos 
formaron una oposición fortísima cuya bandera fué la reforma de la 
Constitución y que alcanzó innegable popularidad en todo el país, a 
pesar de cuanto en contrario hayan escrito los historiadores.

En la primera Epístola Catilinaria se notará más tarde: ’’Consi
derando atentamente los hombres que han figurado en ella, recor
dando sus pasadas opiniones, su estado actual, aquel en que una vez 
se vieron y su género de vida, podemos fácilmente descubrir el origen 
de la conspiración. Pero el ojo del observador se asombra desde luego 
al ver en ella la unión de los más exaltados bolivianos con los enemi
gos más encarnizados de Bolívar y aun con sus mismos asesinos. 
Pero ¿cómo, me dirá usted, se ha podido verificar esta abominable 
alianza? ¿Cómo es que los que hicieron esa guerra cruel a Bolívar 
y los que conspiraron contra su vida se hallan hoy unidos a los que 
se jactan de ser herederos de sus ideas y de su gloria, para' conspirar 
contra un gobierno legal existente en virtud de una constitución que 
unos y otros juraron sostener? Un criterio racional, y aun las decla
raciones confidenciales que ambos partidos han hecho, vienen a resol
ver este escandaloso problema” . Y  el escritor recuerda cómo Vene
zuela fué, de las tres secciones de la disuelta Colombia, la que sirvió 
de refugio a los últimos bolivarianos: ”En el Ecuador fueron arro
jados por un ambicioso; la Nueva Granada también los arrojó de 
su territorio, y Venezuela, generosa, fué la única que abrió sus puer
tas y recibió a estos restos de aquel grande ejército que había dado 
a la patria días de gloria, pero que también le causó males infinitos” .

En esta ocasión no debe olvidarse que Mariño fué el primero que 
al tratar con la división de Pamplona llevó los oficiales y soldados 
bolivarianos a Venezuela, que Páez se apresuró a desarmar. Con 
criterio simplificador de polemista, que poco ayuda a resolver uno 
de los problemas más complejos de la historia venezolana, nuestro 
Cicerón define aquella amalgama: ’’Las ideas de Bolívar no son más 
que el pretexto; la comodidad de vivir de empleos es el verdadero
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móvil. Este es un partido ” ; en cuanto al otro, compónese de hom
bres que ”no son idólatras sino de sus sordos intereses” , que han 
’’vivido siempre de los empleos y el desorden” ; son los antiguos ene
migos del Libertador que ahora acusan a los varguistas de ’’godos y 
mantuanos que tendieron a establecer un gobierno aristocrático” .

En este lugar puede plantearse una cuestión que no habremos de 
decidir, pero que sin duda tiene grande importancia para la historia 
literaria venezolana, y aun para la política, razón por la cual la sus
citamos: ¿Quién escribió las Catilinarias? En el número 75 de La 
Prensa, periódico de Juan Vicente González, fecha 13 de noviembre 
de 1847, hállanse las siguientes frases editoriales, que han bastado 
y sobrado para sumirnos en la perplejidad, y que recordamos a algún 
especialista o aficionado a aclarar este género de cuestiones. Debe 
creerse que ese editorial es del propio Juan Vicente, y en todo caso 
que lo leyó antes de publicarlo: ’’Cuando el malogrado joven Fran
cisco Javier Yanes, sobre la mesa de su padre, y a vista de los docu
mentos que había recogido aquel majistrado patriota y laborioso, 
escribía sus epístolas catilinarias, él consignaba así a la memoria de 
los venezolanos el nombre de los principales conspiradores. Del Je- 
neral Diego Ibarra decía: ’’Edecán y favorito de Bolívar por muchos 
años, y el 8 de Julio compañero de conspiración de Garujo. Ni Co
lombia ni Venezuela recuerdan un hecho glorioso de este hombre 
inepto”. He aquí cómo retrataba a Manuel Quintero: ’’Mientras 
duró la República de Colombia no fué más que un escribano secretario 
de una Corte de justicia. Se separó Venezuela y comenzó entonces, 
no sé por qué a salir de la oscuridad en que naturalmente vivía. No 
sin asombro de los patriotas de capazidad se ha visto ese hombre 
inepto de presidente del Senado; no sin motivo se escandalizan todos 
al considerar que su engreimiento le ha hecho aspirar a grandes des
tinos. Yo desearía ver la oja de servicios de ese patriota viejo”. Per
donamos a otros reformistas el retrato que de ellos hizo la pluma im
parcial y varonil del joven abogado que nos arrebató el sepulcro”.

Los párrafos citados por el editorialista se encuentran, efectiva
mente, en el texto de la tercera Catilinaria, y, como puede advertirse,
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adelantan un poco los sucesos para nuestros lectores, porque se 
refieren a lo acaecido meses después del momento en que estamos.

En cuanto nos concierne, es posible que en virtud de la atribución 
hasta ahora vigente de las Catilinañas a Juan Vicente González, cite
mos más de una vez nominalmente a éste a propósito de algún texto 
de aquéllas.

Cosa que Páez, por su parte, aseguraba luego no poder explicarse 
era ver en aquel movimiento a hombres como Carabaño, Justo Bri- 
ceño, Monagas y algunos otros. Lo inexplicable de esto parece ser 
que Páez no se lo explicase. Bastaba, en efecto, reflexionar, como 
hemos tratado de hacerlo aquí, sobre las ideas reinantes y los senti
mientos que despertó en el ánimo de la mayor parte de los servidores 
de la Independencia la elevación del doctor Vargas a la presidencia. 
Ni aquellas ideas ni estos sentimientos eran idénticos en los indivi
duos y diversos grupos que el azar reunió contra el nuevo gobierno, 
pero había entre ellos, repetimos, un denominador común, y era la 
repugnancia a aceptar una elección fundada, según creían, en el des
conocimiento de los méritos y servicios del mayor número de quienes 
habían hecho la guerra para libertar la patria. Vargas — decían 
todos, o casi todos—  era sin duda un ciudadano rodeado de respeto 
general y otras virtudes, pero desprovisto, a ojos de quienes tantos 
sacrificios habían hecho, de la autoridad y derechos que éstos daban 
para regir al país.

Guzmán discurre sobre las formaciones políticas en términos que 
importa registrar, porque él tomó gran parte en la vida pública de 
esos días. Según él, poco después de la elección de Vargas formóse 
”un gran partido boliviano” que "veía en la Constitución el término 
infalible de la autocracia de Páez, destructor de Colombia y el autor 
de las desgracias de Bolívar” . Sin embargo, ’’por una de esas aberra
ciones del espíritu humano en que la razón queda a un lado y ocupan 
su lugar las pasiones, una parte militar considerable, boliviana y 
colombiana, quedó disgustada, tanto como Páez, con la elección de 
Vargas. Este punto de contacto, mitad de interés y mitad de pasión, 
sugirió a crecido número de aquellas entidades la idea de secundar

19
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lo que llamaban la caída del Doctor, que Páez pronosticaba en sus 
conversaciones privadas; por supuesto, condoliéndose de que no 
hubieran seguido sus consejos de elegir a uno de tantos libertadores 
cargados de servicios y merecimientos- (él no quería sino a Soublette) 
para ir a escoger a un hombre sin duda bueno e ilustrado, pero sin 
una sola página de servicios a la grande obra de la  Independencia, 
con olvido y menosprecio de todos los libertadores” . He allí presen
tada por la pluma de Guzmán, casi siempre parcial, pero esta vez 
cabal, la posición de Páez en vísperas de la revolución contra Vargas, 
cuyo nombre, según las circunstancias, podría ser abatido o sostenido 
por la invencible lanza. Así, de una convergencia más o menos públi
ca de sentimientos y propósitos, nació en la mente de muchos mili
tares, y en general de los descontentos, el pensamiento de explotar 
en provecho de la revolución que proyectaban la persona y las ambi
ciones de Páez, haciéndole su jefe- Sólo que, como se verá, el ladino 
caudillo les burló y tomó su propio rumbo asumiendo, cuando llegó 
el momento, el admirable papel de defensor de la Constitución. Es
capó de este modo al dictado de faccioso, que ayudó a endilgar a los 
otros, y logró asentarse definitivamente por muchos años en la política 
del país y pasar dignamente a la historia como protector de las leyes 
y adversario de los soldados ambiciosos.

Era evidente, pues, que a menos de obtener la ayuda del poderoso 
Páez, el gobierno y régimen de Vargas se esfumaría como nube incon
sistente. La lucha de ideas terminará por ser simple cuestión de 
fuerza entre militares, aunque la fortuna y su innegable habilidad, 
teñida de perfidia, darán al ínclito lancero el mejor y más airoso 
papel en aquel drama.

La posición de Marino en tal proceso era también excepcional. 
No podía pertenecer al círculo boliviano, como tampoco lo podían 
sus compañeros civiles liberales que con la pluma habían combatido 
contra el cesarismo y por la separación. Separatista, el general con
tribuyera tanto como Páez, militarmente al menos, a desmembrar a 
Colombia. Antibolivariano, además, en aquella ocasión no había de 
compartir determinadas querellas de quienes, civiles o militares, figu
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raron en filas opuestas a las suyas durante la crisis de 1830. Pero la 
rivalidad fatal establecida entre él y Páez y la actitud de éste, ya 
indicada, iba necesariamente a acercarle a los descontentos.

Guzmán levantó muchos años después una larga lista de proce
res militares y civiles que dice estaban adscritos al ’’gran partido boli
viano” en 1835. 'Este "gran” se concluyó por reservarlo exclusiva
mente al partido liberal, que el fundador y protomártir y su hijo 
presentarán, con habilidosa paradoja, como heredero del bolivarismo 
y aun del colombianismo. Al dar su nómina, Antonio Leocadio tiene, 
sin embargo, cuidado de advertir: ”Se echará de menos en las prece
dentes listas jefes y patricios verdaderos proceres, como Mariño, Sis- 
tiaga, Iribarren, Muñoz (Cornelio), Mirabal y otros, dignísimos, de 
glorioso recuerdo por sus eminentes servicios a la gran causa de la 
Independencia, pero no corresponden a esas listas porque eran parti
darios de la separación y no me es dado presentarlos como bolivianos” .

Hubo quienes trataron de inducir a Páez a entenderse con Mari
ño, creyendo, con razón, que ambos proceres unidos serían imbatibles, 
y podrían disponer a su antojo de la República durante muchos años. 
En realidad, Páez buscaba mandar solo y demostró perfectamente que 
podía hacerlo. Además, no había posibilidad de acuerdo útil y sin
cero entre dos jefes que, siendo iguales en títulos, valor y ambiciones, 
aunque no en habilidad política, tendían por necesidad a excluirse 
mutuamente. En períodos graves, durante la Cosiata y cuando la 
separación, los dos hombres habían obrado de acuerdo; pero sus 
disentimientos y aun pleitos aparecían periódicamente, y los abrazos 
efusivos en que acababa cada crisis nada remediaban en cuanto se 
refería a la política propiamente dicha. De carácter y temperamento 
muy diversos, si Mariño era ingenuo e impresionable, Páez era astuto 
y frío, calculador como ninguno y sin mayores escrúpulos cuando se 
trataba de su personal enaltecimiento. Páez ha sido uno de los polí
ticos más diestros y mañosos de la historia venezolana, y hasta enton
ces había sabido con singular maestría evitar errores capitales. Por 
desgracia para la nación, cometió uno de éstos contribuyendo con 
maniobras egoístas a precipitar a su émulo en la peor de las aventu
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ras. Cuando sobrevino la rebelión armada decíase, y de ello existen 
huellas en obras que no son precisamente de historia, pero ofrecen 
interés para ésta, remedando los Episodios de Pérez Galdós, que Páez 
no ocultaba a sus amigos íntimos que del conflicto entero eran sólo 
responsables algunos ambiciosos que se parapetaban detrás de Mariño 
y trataban de enfrentarlo a él, y que aun la  maniobra de nombrarles 
a ambos jefes de la revolución obedecía a ese fin. A  aquellas tentati
vas para unir los dos grandes generales alude sin duda González Gui- 
nán cuando escribe: ” A una estratagema ocurrió el partido vencido: 
a galantear al general Páez, como la  figura militar y política más 
culminante de la época, pretendiendo de este modo amparar sus pla
nes con el inmenso prestigio de aquel general” .

Otros políticos habrían querido unir a Mariño con Vargas para 
contrapesar el poder de Páez; pero sobre ser ello empresa difícil, pues 
se hubiera tratado en fin de fines de separar al presidente de su tutela 
conjetural para imponerle otra cierta, algunos exaltados del partido 
de la revolución combatieron rudamente tales tentativas de acuerdo, 
según se repitió en los círculos políticos de entonces.

Por Guzmán sabemos también algo, o mucho, de las conversacio
nes que tenían entre sí los. militares acerca de la situación política, 
de cómo los jefes de entonces conspiraban contra el gobierno y de la 
matrería de algunos de los más notables. Y tanto en los escritos de 
aquél como en otros preséntanse varios diálogos entre distintos actores 
del drama que, por característicos y aceptados, será bueno reproducir 
tales conforme han llegado hasta nosotros, sin averiguar quién tomó 
la taquigrafía. Después de todo, es de mal gusto poner en duda los 
discursos de los héroes que acredita la discoteca de Tucídides. Empe
zaremos citando los diálogos de Páez con Ibarra y con Montilla, tan 
importantes uno como otro, y cuyo atavío imaginativo, si lo tuvieren, 
debe dejarse a Guzmán.

Paséanse Páez e Ibarra en la sala de La Viñeta, residencia del 
primero, ”en largas horas de la noche”. Sábese que el general Ibarra 
es ”un valiente de los primeros, de carácter franco, claro y decidido, 
sin noción alguna de disimulo”.
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”— Bien — decía Ibarra— : usted dice que no. puede tomar parte, 
por sus compromisos que dice tener. Está bien; pero nosotros lo 
que queremos saber es si usted desenvainará su espada para sostener 
al doctor.

”— ¡Las cosas tuyas, Diego! Tú no me entiendes: yo he cum
plido la constitución, les he entregado la República en paz y he llena
do todos mis deberes. No han querido creerme, se han puesto en 
camino de su perdición, que por supuesto, por eso mismo que me 
estás diciendo y otras cosas que yo sé, es ya cosa inevitable. Ni uste
des me necesitan, porque este hombre está solo, ni deben querer que 
yo manche la gloria que he podido adquirir. A  mí no me toca papel 
ninguno en esa escena que estoy viendo inevitable.”

Esa plática es verosímil y está perfectamente de acuerdo, en efec
to, con el carácter impetuoso y resuelto del general Ibarra, quien 
planteaba la cuestión sin rodeos, y con el discreto de Páez, que 
respondía sin comprometerse y tal como juzgaba podría convenirle 
para el futuro. De todos modos, y según concluye Guzmán, Ibarra 
salió de la entrevista convencido de que los revolucionarios no ten
drían que temer de Páez, y esta impresión dominó desde entonces en 
los conciliábulos que se efectuaban en la casa de Anauco, residencia 
del general marqués del Toro.

El general Montilla había regresado a Venezuela en diciembre 
de 1834, después de cumplir fructuosamente una misión diplomática 
cerca del gobierno británico y adelantado negociaciones con el. espa
ñol para el reconocimiento de la independencia de Venezuela.' Enfer
mo, y no pudiendo por tal causa volver a Europa, se le reemplazó 
por el general Soublette. Cuando fué nombrado comandante de 
armas de Maracaibo, Montilla quiso, antes de marchar a ocupar su 
cargo, saber a qué atenerse sobre las intenciones de Páez en la cir
cunstancia. Pero tampoco respondió con claridad el llanero a algu
nas de sus preguntas. ’’Páez — continúa Guzmán—■ eludía toda res
puesta categórica, sin dejar por eso de lamentarse con el compañero 
de una elección presidencial que había desairado tan ingratamente 
a entidades libertadoras, todavía tan numerosas, para antojarse de un
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doctor a quien no podían sostener, pues que se habían enajenado las 
simpatías de todos los prestigios legítimos y de todas las aptitudes 
necesarias para hacer frente a las revueltas”-

La conversación tuvo lugar en La Guaira, adonde fué Montilla 
a embarcarse y le acompañó Páez ’’como estrechando una amistad 
que nunca había sido verdadera entre los dos” . Hablóse en la mesa 
del coronel Antonio Jurado, comandante de armas, de la política, de 
la posición de Vargas, de una revolución posible. Dijo Jurado a 
Páez :

”— Según todo lo que acabo de oír, la revolución es inevitable, 
y como estoy mandando esta plaza en calidad de jefe militar, preveo 
que me veré en una posición en extremo complicada, y yo creo que 
tengo derecho, por la amistad que usted me dispensa/a pedir que 
usted me diga qué deberé yo hacer en tal emergencia."

Sonrió Páez, y vuelto hacia Montilla dijo:
”— ¡Las cosas de este Jurado! ”
Y  agregó, dirigiéndose al coronel:
”— ¿Qué puedes tú hacer aquí en La Guaira, al acontecer un 

pronunciamiento en Caracas, donde existe una fuerza tan superior a 
tu guarnición y en la cual supongo yo que entrarán todos los mili
tares? ¿Volverás los cañones de las murallas contra el cerro? ¿Y  
para qué? Para capitular o que te hagan prisionero.”

Al despedirse, con apretón de manos, Montilla preguntó a Páez: 
”— Y bien, compañero, voy a bajar al bote: ¿en qué quedamos? ” 
A  lo cual contestó Páez, venezolanísimamente:
”— Manténgase preparado para todo y espere mi carta.”
Si se da entera fe a lo narrado por Guzmán, quien habla también 

de otro coloquio de Páez con Valdés, debe convenirse en que los 
militares conspiradores hubieran debido temerlo todo del sagaz lla
nero.

Está, pues, entendido que los mariñistas, vencidos en el campo 
electoral, diéronse a fraguar pretextos o razones para derribar al 
nuevo gobierno. La cuestión, para nosotros, es de saber cuál fué en 
realidad la actitud personal del jefe de aquéllos durante los primeros
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seis meses de 1835. Fieles a nuestro método, nos hemos esforzado en 
buscar los papeles que demuestren que desde su hacienda de La Vic
toria, desde sus ’’fundos rústicos” , como dirá más tarde, azuzó a mili
tares y civiles y preparó la revolución. No hallamos papeles, y 
quedamos reducidos a hipótesis más o menos plausibles.

Cuando vemos a otros generales, a Ibarra, por ejemplo, empe
ñarse en convencer a Páez de la necesidad de volcar al gobierno y 
coordinamos las condiciones en que todo se desarrolló, nos queda la 
impresión si no la convicción de que Mariño se vió llevado a repre
sentar un papel principal en una de las mayores tragedias de nuestra 
historia, sin que en ningún momento haya tenido en sus manos la 
dirección de los sucesos. Ya se verá cómo, desencadenada la revuel
ta, el general fué impotente para dominar y mandar a sus compañe
ros y terminó la aventura de modo lastimoso para su amor propio 
y daño de la heroica línea de su vida. Este fin nos autoriza también 
para imaginar que su participación en los preparativos del golpe 
militar fué menos importante y directa de lo que pueda creerse.

Examínese la extraña situación y piénsese en las contradicciones 
que ofrece la historia u ofrecen los historiadores, que no siempre la 
escriben. ¿Es posible que Mariño, dadas las circunstancias que hemos 
registrado y su querella abierta o latente con Páez desde 1831, recurra 
ahora personalmente a apoyar, para apoyarse, a quien venía mostrán
dose su adversario y el obstáculo más poderoso de su propia exal
tación? Además: ¿qué se proponía el partido llamado militar? 
¿Separar a Páez de sus amigos ’’civiles” , de los "godos”, de los recién 
llegados ’’sin títulos” a los altos puestos del Estado? ¿O se quería 
sobre todo acabar precisamente con la hegemonía del mismo Páez, 
quien se había erigido en árbitro supremo del destino nacional allá, 
en su bucólico apartamiento del hato de San Pablo?

Es indudable que Mariño salía profundamente herido del proceso 
electoral. El mal éxito de su candidatura, los sucesos de Cumaná y de 
otros lugares, que le autorizaban para creerse víctima de las mani
obras de sus adversarios, y, en fin, la conducta de Páez, que lanzando 
primero a Soublette y aceptando luego a Vargas, había sido el princi
pal causante de aquel mal éxito, todo contribuía a envenenarle el
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espíritu y hacerle pensar en posible desquite. Susceptible en grado 
sumo y pagado de su valer, sensible al ataque de los enemigos tanto 
como a la lisonja de los amigos, Mariño no podía permanecer indife
rente ante la eventualidad de un cambio de la situación política. Era 
hombre de armas y la batalla abierta le atraía. Siempre, por el con
trario, se mostró mal político y, por su carácter bondadoso, presa rela
tivamente fácil de la intriga y la mala fe de todos.



XVII

L A  R E V U E L T A  A R M A D A





I
o s  Bravo se alzaron de nuevo en Maracaibo con sus tembleques, 

proclamando esta vez francamente la federación y jefe de su 
__) revuelta al general Mariño. Parece que los zulianos, sin que 
sepamos exactamente por cuál causa, se adelantaban a la revolución 

que se preparaba en Caracas. Sea lo que fuere, aquella acción aislada 
no podía tener buen éxito y fué fácil al general Montilla, que había 
sucedido a Paredes en el mando de las armas, derrotar el 7 de junio 
a los rebeldes, quienes muy luego fueron acabados en Perijá por el 
comandante Antonio Pulgar, cayendo prisioneros los corifeos.

En una comunicación dirigida el 6 de julio por Mahélin al duque 
de Broglie, nuevo ministro de Negocios Exteriores de Francia, se 
halla una versión de estos sucesos de Maracaibo, que creemos inédita 
y que, en todo caso, no hemos leído en ninguna otra parte. Dice el 
cónsul: ”E1 7 de junio último hubo un nuevo movimiento insurrecto 
en Maracaibo, cuyos jefes se proponían esta vez nada menos que 
separar la Provincia del resto de la República, declararla hanseática 
y constituirla con el nombre de Nueva Zamora. Advertido por las 
amenazas de muchos grupos de individuos que recorrían las calles 
gritando: ¡Viva el general Mariño! ¡Abajo el Presidente intruso!, el 
general Montilla, comandante militar nombrado recientemente para 
esa Provincia, salió con cerca de trescientos hombres de infantería y
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caballería y dispersó a los conspiradores, que tenían el mismo número, 
poco más o menos; perseguíalos a tiros de fusil en el momento de 
la partida del correo que nos ha traído estas noticias” .

Que los Bravo y sus consejeros hubiesen o no tenido aquel extra
vagante propósito, es probable que la referencia del cónsul no se 
difundió entonces en Caracas, pues los enemigos de Mariño habrían 
ciertamente aprovechado tan bella oportunidad para cargar con esta 
otra grave acusación a quien designaban como centro inspirador de 
toda intriga anárquica y antinacional.

¿Cuál fué, en realidad, la actitud del general ante la rebelión de 
los Bravo, que en todo caso le proclamaban su jefe y pedían la fede
ración? Ignórase, pues nada dijo, que sepamos, para apoyarlos ni 
tampoco para desautorizarlos. Su silencio en la circunstancia implica 
responsabilidad análoga a la que incumbe a Páez por el suyo.

En cuanto a la verdadera conspiración, que se tramaba en la capi
tal, era sólo, con toda probabilidad, asunto de militares. Montenegro 
y Colón no vacila en afirmar: ’’Pocos de los civiles mariñistas se 
hallaban en el secreto de cuanto se hacía a fines de junio, y aunque 
se intentó dar el golpe en el 5 de julio, aniversario de la Indepen
dencia, se ignora la causa de haberlo diferido y las circunstancias que 
intervinieron después para acordarse entre sí los que aspiraban a esta
blecer un gobierno federal y los que trabajaban porque fuese militar” . 
La distinción que así hace aquel observador ponderado y muy al tanto 
de los hechos entre los mariñistas civiles federalistas y los militares 
puramente militaristas, si así podemos decir, es un elemento esencial 
del juicio para la atribución de las culpas y el esclarecimiento de 
aquella situación histórica, hasta ahora tan brumosa.

En todo caso, no tomaron las autoridades medida alguna contra 
los conspiradores. ”E1 5 de julio, aniversario de la declaración de la 
Independencia — informó Mahélin en la nota que acabamos de citar—  
el presidente de la República recibió en la Casa de Gobierno las feli
citaciones de los principales funcionarios del Estado y de la ciudad de 
Caracas, así como de los agentes extranjeros, que eran los cónsules 
de Francia, de Inglaterra y de Hamburgo, y el encargado de Negocios
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de los Estados Unidos, Williamson, llegado hacía apenas ocho días. 
A todos se les invitó a comer.”

Habríase dicho, en fin de cuentas, que el presidente y sus cola
boradores o no creían que los sospechosos quisieran llegar a vías de 
hecho, o estaban decididos a remitirse a la fatalidad. De cualquier 
modo, confirmábase la creencia tantas veces expuesta por Vargas de 
ser él incapaz e impropio para dirigir el gobierno. Y  al saberse el 
alzamiento de Maracaibo, pudieron los militares acelerar sus prepa
rativos.

Se está más o menos de acuerdo sobre la autenticidad de los 
hechos que ocurrieron a partir de la noche del 7 de julio, en que ŝ e 
sublevó el batallón Anzoátegui y comenzó la Revolución de las Re
formas. Existen relatos de aquellos hechos que, aun cuando según 
nota Gil Fortoul, se contradicen con frecuencia, coinciden en lo esen
cial y permiten dar una versión de conjunto bastante aceptable. Sin 
contar las referencias fragmentarias que se hallan en la Autobiografía 
de Páez, y, bien entendido, la reconstrucción de la historia que pueda 
hacerse con la sola ayuda de los documentos oficiales existentes, dó
nese hasta ahora como narración principal la dada por Antonio Leo
cadio Guzmán, quien trató extensamente de los acontecimientos rela
cionados con el movimiento reformista en una serie de treinta y siete 
artículos publicados, entre setiembre y diciembre de 1877, en La Opi
nión Nacional y que reprodujo tres años después en los Datos Histó
ricos Sur americanos. En aquellos artículos se fundan generalmente, 
a su vez, los relatos y opiniones de los biógrafos de Vargas, sobre todo 
del más notable, que es el doctor Laureano Villanueva.

Los escritos de Guzmán, y éstos en particular, son siempre esen
cialmente polémicos. En el año de 1877, al abogar por el restable
cimiento de la unidad del partido liberal, ataca violentamente a Bolet 
Peraza, que se ha vuelto enemigo del Ilustre hijo, y sobre todo a los 
antiguos partidarios de Páez, en especial a Cecilio Acosta, a quien 
apoda Cirineo. Reproduce el último párrafo de una vieja laudatoria 
en que el egregio escritor llama a Páez Salvador de la República 
en 1835, cosa que Guzmán, olvidando por completo sus propios diti
rambos al héroe, califica ahora de ’’consejas y fábulas”, y anuncia que
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va a explicar el verdadero desarrollo de los sucesos. ’’Ofrecí en mí 
artículo anterior —dice en el vigésimosegundo—  aprovechar el 
cuarto párrafo del Cirineo a su Esclarecido, fecha 6 de febrero de 
1847, para bosquejar la tan ignorada historia de la revolución 
de 1835, cuyas causas son generalmente desconocidas y cuyos efectos, 
como se verá en mi verídica narración, convertidos luego en causas, 
han traído a Venezuela, por una cadena de eslabonadas consecuencias, 
hasta el presente” . Así inicia Guzmán su exposición, en que mezcla 
extraordinariamente los juicios adversos y las injurias a Páez y a sus 
godos con no pocas reflexiones sensatas y a veces agudas sobre la 
política, sin contar su propia apología y una frecuente e interesada 
tergiversación de los hechos.

Para Guzmán, Páez gobernó bien cuando lo tuvo a él de ministro 
o escuchó sus consejos. Fuera de su influencia personal, el Ciudadano 
Esclarecido no pudo ser sino un autócrata que la ejerció muy perni
ciosa en la política venezolana. La obra de ” la legal y honrosa admi
nistración” del primer período constitucional se debió al ’’gabinete” , 
es decir, al secretario de lo Interior, que supo ’’continuar” la obra del 
Congreso Constituyente. Los gobernantes deben cuidarse sobremanera 
de las gentes que escriben, ya escriban bien, como Víctor Hugo, ya 
lo hagan mal, como Guzmán. Luis Napoleón no dió entrada a Víc
tor Hugo en el ministerio, y por ello se granjeó dieciocho años de 
insultos; Páez sacó del ministerio a Guzmán, y bien sabemos lo que 
ganó.

Hemos mencionado muchas de las apreciaciones o informes cose
chados en estas y otras páginas de Guzmán, que aquí seguimos utili
zando. Frecuentes reparos reclaman siempre las historias contadas 
por éste, pero dada su calidad de actor y testigo, es forzoso citarle 
con abundancia, sobre todo en esta época, quedando el lector, como 
de costumbre, juez para cotejar y concluir.

Traemos hoy al expediente un documento primordial, que se 
halla como inédito entre los papeles de José Félix Blanco, deposita
dos en el Archivo General de la Nación y cuya copia nos ha facili
tado, como tantas ot*as, su director, doctor García Chuecos. Se trata 
del borrador de una carta dirigida por Vargas a Montilla, fechada el
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17 de julio, día siguiente al de su llegada a San Tomás, y en la  cual 
el presidente informa al general de los sucesos verificados desde la 
noche del 7 hasta su embarco. A nadie puede escapar la importancia 
de tal pieza, de que vamos a valernos en el desarrollo de nuestra 
narración como del comentario más útil y la fuente más limpia.

Siendo nuestro propósito permanente contribuir en la medida de 
lo posible a desenmarañar esta y otras historias, no vacilamos, por 
otra parte, en continuar copiando íntegros o citando extensamente 
documentos fundamentales, aunque con ello alarguemos mucho el 
relato. Aquí, como en muchas otras ocasiones, asumimos la inamena 
pero indispensable tarea del compilador, que permite luego a autores 
y lectores lograr síntesis valederas.

Es probable — como dice Montenegro y Colón—  que los militares 
’’bolivianos” que conspiraban hacía meses no se habrían lanzado 
nunca en la aventura si no hubiesen hallado la complicidad de los 
oficiales subalternos del batallón Anzoátegui, que formaba la guarni
ción de Caracas. Agente principal de seducción fué el comandante 
Carujo, quien aseguró a aquellos oficiales que el general Páez estaba 
de acuerdo para derribar al gobierno y que el fin de la revolución era 
restablecer el fuero y demás prerrogativas de que los militares estaban 
privados por la Constitución vigente. En virtud de tal intriga, desco
nocieron los soldados la autoridad de su jefe el comandante Pedro 
Marturell, aceptaron el mando de Carujo, y en número de 200 ó poco 
más se declararon en rebelión, siendo muy pronto seguidos por la 
mayor parte del cuerpo de policía. Sólo el comandante Narciso Gonell 
y los capitanes Juan Antonio Camejo, Jacobo Fuentes y Antonio 
Jelambi rehusaron secundar la cuartelada. A poco fueron presos y 
luego deportados.

En su carta a Montilla, el mismo Vargas explica las razones de 
la inercia del gobierno en cuanto a la oficialidad en servicio, cuyos 
sentimientos no ignoraba: ’’Todos sabían que había un número de
hombres vocingleros y escritores de periódicos unos, militares otros, 
que, descontentos de no haber logrado poner en el puesto de la Presi
dencia el hombre de sus deseos y el apoyo de sus personales aspiracio
nes, buscaban y formaban pretextos para sumir el país en los desastres
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de la revolución. A  éstos pertenecía una tercera parte de la oficialidad 
subalterna del batallón Anzoátegui. ■ Sabía el comandante del cuerpo y 
el (de) la provincia, y sabíalo también el gobierno que, ceñido en su 
muy estrecho carril de las reglas legales, veía sin poderlo remediar 
que los derechos y seguridades de los gobernados, aun los facciosos, 
estaban en una razón inversa bien exagerada de los derechos y segu
ridades del gobierno y los gobernantes. Por falta de pruebas de ley 
para proceder, no pudiendo además hallar comisión para seis u ocho 
oficiales que distrajese de su cuerpo por vía de precaución, el gobierno 
tenía que suplir la falta de medidas legales con su continua vigilancia 
y neutralizar la disposición de los facciosos con la influencia de los 
oficiales leales al gobierno. La desmembración de la compañía de 
caballería provista de buena oficialidad y enviada a esa provincia (Ma- 
racaibo) desconcertó en parte este plan, hubo ya igual si no mayor 
número de oficiales, subalternos facciosos, al de los capitanes y otros 
que se consideraban y aun se han mantenido fieles a su juramento”.

El representante Julián García propuso al Congreso, en 1836, la 
reforma de los artículos 225 y 226 de la Constitución, y entre sus 
fundamentos señaló el hecho de que la falta de pruebas legales había 
impedido al Ejecutivo tomar medidas para ’’prevenir el golpe” del 8 
de julio, a pesar de que el presidente de la República tenía conocimiento 
de la lista de los oficiales que conspiraban. El comandante Narciso 
Gonell envió entonces una aclaración al Conciso, que la publicó en su 
número de 22 de febrero. ”He visto en el diario que V. redacta 
—dice aquél—  una exposición del honorable Representante Julián 
García, en que dice entre otras cosas que el Presidente de la República 
ha tenido en sus manos con mucha anticipación la lista de los oficiales 
que estaban conspirando, presentada por el comandante del cuerpo y 
el de armas de la provincia; y deseoso de que el público rectifique el 
jucio que haya formado por efecto de la equivocación que ha sufrido 
el honorable García, creo de mi deber subsanarla en obsequio de la 
verdad. Yo no presenté al Presidente de la República lista alguna; 
sabía sí que en el batallón Anzoátegui de que era comandante existían 
algunos oficiales sospechosos porque eran desafectos a la elección que 
hicieron los pueblos en el actual Presidente, y de consiguiente lo eran
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también de la administración. Con este motivo lo hice presente al 
señor comandante de armas de la provincia algunos días antes de la 
revolución, quien me dijo sentase los' nombres de ellos en un papel, 
como en efecto lo hice. No dudo que por este medio llegase a noticia 
de S. E. y lo ratifiqué por algunas medidas que se tomaron. Yo por mi 
parte adopté las que estaban en la esfera de mis facultades. Esto es lo 
que ha pasado, y que tendrá U. la bondad de publicar en el mismo 
diario, con el objeto que arriba he indicado”. Intervino a su vez el 
comandante de armas diciendo que ’’los conceptos (de García) de este 
período son todos equivocados” y tratando de fijar bien las cosas. 
En efecto, el coronel Paredes pidió a Gonell la  lista de los oficiales 
sospechosos ”y lo hizo en una tira de papel que aun conservo”, y que 
fué enseñada al presidente, quien ’’acordó lo que era del caso, y yo di 
al efecto las órdenes convenientes”. Para estupefacción del lector, 
Paredes asegura: ”No hubo, pues, ninguna denunciación de conspi
radores, no hubo lista de oficiales que estaban conspirando, ni de nin
guna especie. La desafección a la administración no era un crimen ni 
una señal cierta de inclinación a conspirar... Así, pues, faltaron no 
sólo las pruebas legales contra los oficiales como asienta el autor de 
la representación, sino hasta la idea de que pensasen en el crimen que 
algunos de ellos cometieron”. Por ingeniosa que parezca, esta defensa 
de la negligencia resulta tan insuficiente como lo fueron las medidas 
que dice Paredes se tomaron. En resumidas cuentas, la verdad estaba 
de parte del representante García, y no puede quedar duda de que el 
presidente y sus jefes militares sabían perfectamente de quién se debía 
desconfiar en el cuartel.

Según el doctor Vargas, Carujo no obró solo aquella noche, sino 
que también tomaron parte directa en la sublevación de los cuarteles 
los altos jefes de la conspiración: ’’Era preciso que alternaran (los
oficiales subalternos comprometidos) en los puestos más importantes 
y cada uno de aquéllos estaba de guardia en el cuartel y otro en la 
cárcel; esto es, cuando pudieron poner en contacto la mayor parte de 
la tropa con los señores Carujo, principal actor, general Justo Briceño, 
Diego Ibarra, coronel Meló, etc., dieron el golpe. Sedujeron la tropa 
a la media noche, reunieron toda la franca que estaba de guardia en 
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el cuartel, con la otra parte principal que estaba en la cárcel, se diri
gieron en silencio al parque de artillería. El capitán que estaba de 
guardia resistió al principio, más por fin cedió a las invitaciones de los 
dichos señores y del general Pedro Briceño Méndez, La Croix, etc., que 
le aseguraron, como a la tropa, que el general Páez estaba a la cabeza 
de la revolución y era proclamado Jefe Supremo, así como el general 
Mariño Jefe Superior”.

Obsérvese antes de pasar adelante que esta última referencia y la 
alusión de más arriba son las únicas que hace Vargas a Mariño en su 
relato. Sobre esto volveremos al examinar la responsabilidad del gene
ral en el embrollo.

Interesa reproducir en este lugar un párrafo de la comunicación 
que sobre los sucesos, y dos días después de éstos, dirigió Mahélin al 
duque de Broglie. Según el cónsul, el acuerdo de los bolivianos con 
Carujo se efectuó en los últimos momentos y acaso con el ánimo de 
impedir que la proyectada revolución se convirtiera en mera cuartelada 
y parase totalmente en manos de aquel oficial. Tales esperanzas que
daron destruidas, como se sabe; pero si las hubiere habido, pudieran 
tal vez servir como circunstancia atenuante y de algún descargo para 
los dichos bolivianos. Véase el texto: "Parece que un oficial llamado 
Carujo, de la peor reputación, conocido en Colombia por haber inten
tado asesinar a Bolívar y aun al general Páez, más tarde uno de los 
más activos agentes del general Mariño, fué quien sedujo a nuestra 
guarnición, compuesta apenas de 200 hombres, y que él iba a obrar 
solo y dirigir la revolución, cuando varios antiguos generales de Bolívar 
se presentaron a la tropa y recibieron de ésta la promesa de no seguir 
sino sus órdenes: fué así como los generales Diego Ibarra (y) Pedro 
Briceño Méndez, parientes de Bolívar, fueron nombrados provisional
mente, el primero jefe superior militar de la provincia de Caracas, y 
el segundo gobernador civil, el general Justo Briceño comandante de 
la plaza; y que éstos nombraron al general Mariño, ausente, goberna
dor superior civil y político provisional de la provincia de Caracas” .

"Tomado el parque — continúa diciendo Vargas a Montilla— y 
ganada la guardia de policía que capitaneó el señor Alcázar, tenían 
para las cuatro de la mañana toda la fuerza reunida. Cuando ocurrieron
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a la calle del parque el comandante Paredes (el coronel José de la Cruz 
Paredes, comandante de armas), el del cuerpo Gonell y dos capitanes, 
tuvieron que ponerse en fuga porque se les mandó hacer fuego. De allí 
fueron a la casa del gobernador don Juan de la Madriz y juntos vinieron 
a mi casa a darme la primera noticia que tuve. Al cuarto de hora se 
me presentó un señor Navarro — compañero de conspiración del señor 
Meló el año pasado— informándome el acontecimiento e intimándome 
a nombre de los jefes que mandaban la tropa que despidiese de mi 
casa los jefes y oficiales que allí se hallaban. Contesté que jamás 
despediría del lado del gobierno a jefes y oficiales que habían quedado 
fieles a su honor y juramentos, que, por el contrario, debía perecer 
antes que corresponder tan baja e indignamente a los leales servidores 
del gobierno” .

Tuvo entonces el presidente el proyecto de salir de Caracas: ’’Traté 
de escaparme fuera de la ciudad, hada los Valles de Aragua y Valencia, 
mandé buscar sin demora buena muía, mi caballo de nada me servía, 
mas dentro de poco tenía una guardia de doce o más hombres con un 
oficial, y arrestado el individuo que debía acompañarme fuera de la 
ciudad y que habían visto a caballo”.

El capitán que mandaba la compañía frente a la casa presidencial 
se llamaba Julián Castro y fué — escribe Guzmán—  ’’proclamado más 
tarde Ciudadano eminente por haber derrocado otro gobierno que 
presidía el general José Tadeo Monagas”.

Encerrado así el presidente en su casa, rehusó de nuevo y con 
entereza plegarse ante la intimación de los rebeldes. ”N o son aquellos 
generales — declaró—  los magistrados que la nación se ha dado y 
nadie puede sobreponerse a ella. Mi deber es sostenerla” . Y  acto con
tinuo convocó al Consejo de Gobierno, que se reunió en su presencia, 
con asistencia del vicepresidente Narvarte, de los vocales Francisco 
Javier Yanes, José D. Duarte y Francisco Avendaño y de los ministros 
o secretarios del Ejecutivo Guzmán, Santos Michelena y general Fran
cisco Conde. Los generales Carreño y Piñango recibieron la convoca
ción presidencial con algún retardo y llegaron poco después de cerrada 
la sesión. Tomemos el acta de ésta del libro sobre Vargas por el 
doctor Rafael Domínguez, quien dice haberla copiado del número
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extraordinario de la Gaceta cié Venezuela fecha 29 de julio. - El texto 
que insertó Montenegro y Colón presenta algunas variantes de poca 
monta:

’’Reunido extraordinariamente el Consejo por convocación de 
S. E. el Presidente de la República se abrió la sesión. S. E. informó 
al Cuerpo de que a las tres y media de la madrugada se le habían 
presentado los señores gobernador de la provincia Juan de la Madriz, 
comandante de Armas coronel Cruz Paredes, 1er Comandante Narciso 
Gonell, el Capitán Antonio Gelambi y otros oficiales noticiándole 
que el Batallón Anzoátegui y la guardia de policía de la ciudad en su 
mayor parte, cediendo a la seducción contra el Gobierno habían dejado 
su cuartel y cuerpos de Guardia, habían tomado el parque y se hallaban 
en formación al frente de éste. Que al cuarto de hora se presentó un 
oficial llamado Navarro con un piquete de tropa, intimando a S. E. de 
parte de los Generales Diego Ibarra y Justo Briceño que debía embar
carse dentro de ese mismo día, pues el gobierno había ya caído, porque 
la fuerza militar y el pueblo, según él decía, querían un nuevo orden 
de cosas estableciéndolo sobre reformas de la Constitución, al que 
presidiese el Excmo. Sr. General Páez como Jefe Supremo y el E. S. 
General Mariño, Jefe Superior; que a esta intimación contestó que 
no cedería sino a la fuerza; que había mandado citar a los señores 
del Gobierno, y que su contestación la daría por escrito; que poco 
después se le mandó que retirase los empleados que habían sido fieles 
a sus juramentos y leales al Gobierno; que esta intimación le fué 
hecha después por el General Justo Briceño, a quien dió igual contes
tación, y que igualmente se le ha intimado otra de arresto en su casa.

’’Habiéndose retirado S. E. continuó el Consejo de Gobierno su 
sesión, presidido por S. E. el Vicepresidente de la República, e impuesto 
de todo acordó: Io que siendo el caso arduo, debía convocarse extra
ordinariamente el Congreso, conforme al artículo 117 de la Consti
tución ; 2o que autoriza al Poder Ejecutivo para que emplee la fuerza 
armada permanente en el restablecimiento del orden; 3° que llame 
al servicio la milicia nacional hasta el número de diez mil hombres, 
nombrando un jefe de operaciones para que la mande; 4o para que
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tome las cantidades que sean necesarias anticipadamente. Con lo que 
concluyó y firmaron.”

En su obra Relatos y Comentarios, publicada recientemente, el 
doctor García Chuecos señala la existencia en el Archivo General de 
la Nación del Libro de Actas del Consejo de Gobierno en 1834 y 1835. 
No hemos tenido ocasión de comparar el texto del acta de 8 de julio 
inscrita en dicho Libro con el que aquí copiamos.

Guzmán se atribuye todo el mérito de aquellas y otras medidas 
dictadas por el presidente, así como de los dichos y escritos de éste. 
Pero debe creerse que cualquiera que haya sido* su participación efec
tiva, el carácter, inteligencia y aptitudes de los demás notables miembros 
del Consejo excluyen la probabilidad de que permanecieran en la 
actitud pasiva que deja suponer la narración del secretario de lo Inte
rior. Advertido — dice— por un sirviente de la Presidencia, acudió 
a esta Guzmán, a caballo, en plena madrugada. Estaba como todo el 
gobierno al corriente de la conspiración, pero asegura que jamás 
creyó que se ejecutase, sin dejar por ello de alertar al doctor Vargas. 
Permitióle el capitán Castro entrar en la casa presidencial, mas advir
tiéndole que allí quedaría también preso con el supremo magistrado. 
Este había logrado que su criado ’’saltando paredes” , convocara a los 
miembros del gabinete y del Consejo de Estado. Todos estuvieron 
reunidos a las cinco y media de la mañana. Guzmán, vanidoso como 
se sabe, y aun bastante ingenuo cuando deja hablar su vanidad, afirma 
que el presidente le consultaba y oía con ciega confianza ’’porque 
aquél era un verdadero talento” . Cuanto entonces hízose fué, pues, 
obra de su inspiración y consejo.

No toleraron los rebeldes sin intervenir aquella reunión del Con
sejo y exigieron del presidente que la disolviera, mas no alcanzaron 
que éste accediese. Es ahora, sobre todo, cuando deben registrarse los 
principales diálogos que lega la tradición escrita y a que ya nos 
referimos.

El coronel Paredes, abandonado por la tropa, viene a pedir ins
trucciones :

— ¿No puede usted resistir? — preguntóle Vargas.
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— Mi vida es de la patria, Señor, es cuanto puedo sacrificarle 
ahora: la perderé en el acto si Vuecencia lo ordena.

— Conozco el honor de Usía, pero no debo ordenarle que obedezca, 
ni tampoco mandarle que perezca estérilmente: obre .Usía como crea 
de su deber.

Aquí Guzmán afirma, al contrario, que Vargas ordenó a Paredes 
"que cumpliera con los deberes impuestos por las leyes”, pero cuando 
el oficial se disponía a salir, irrumpió el coronel rebelde Meló y le 
intimó: "Coronel: sígame Usía” . Paredes, después de algunos se
gundos de vacilación, entregó su espada.

Entra en escena Carujo, apenas ha salido el coronel Meló y se 
realiza entonces otro diálogo mucho más famoso que el anterior y del 
que existen versiones varias, pero cuyo fondo es sin duda efectivo y 
que representa tradicionalmente una especie de cuadro trágico de la 
vida política venezolana. De un lado el magistrado austero y recto, 
que defiende con su investidura las prerrogativas del poder civil que 
ha recibido legalmente de los pueblos, tal como éstos han querido y 
podido expresar su voluntad. Del otro lado el militar en su tipo 
odioso esta vez de matón atrabiliario e insensato, que alza su machete 
contra las instituciones y declara que sólo la fuerza es título para 
gobernar. Toda la Revolución de las Reformas se contagió de infamia, 
más que por el contacto personal de Carujo por sus palabras al presi
dente. Y  es uno de los grandes dolores de nuestra historia nacional 
ver así contaminada la noble gloria de tantos proceres cuya vida 
siempre fuera como el reverso de aquella infamia.

N o cita Vargas las frases cambiadas, y reza su relación: "Apenas 
hubo tiempo de concluir la resolución del Consejo, cuando se presentó 
el señor Carujo todo desconcertado con una aventura que le acababa 
de pasar frente de mi casa con un capitán de los leales que le habría 
pasado con su misma espada a no haber caído sobre él hombres de la 
guardia de la policía que allí se hallaban; y mostrando un par de 
pistolas para intimidarme, me intimó que renunciase el gobierno. 
Después de cambiar varias razones, le hice ver que jamás renunciaría 
el cargo de la Presidencia sino en manos del Congreso, que la facción
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abusando de la fuerza podía disponer del mando y de mi persona, 
mas jamás de mi honor”.

Páez recuerda el hecho en su Autobiografía: ’’Negándose el digno 
Presidente a hacer renuncia oficial de su puesto, fué arrestado en 
un cuarto de la Casa de Gobierno. Cuentan que al conducirle Canijo 
a este punto le dijo con la altiva arrogancia del cobarde cuando 
triunfa: ”Sr. Doctor, el mundo es de los valientes” ; a lo que el
respetable varón contestó con la tranquilidad y valor del que tiene la 
conciencia pura: ”Se engaña V., señora el mundo es de los hombres 
honrados” .

Guzmán se pone de cuerpo entero en su narración: ’’Previendo
yo que el presidente me mandaría a su encuentro (de Cara jo que hacía 
ruido en el corredor) me anticipé a decirle: ”Es el hombre del 25
de setiembre, a quien yo no quisiera tener que hablarle”. Viendo 
Carujo que nadie le recibía en el corredor, se introdujo en la sala 
con aire resuelto y pretensión de imponerse, y saludó al presidente 
con una mezquina cortesía, diciéndole: ’’Vengo a hablar con usted
oficialmente” . El señor Vargas tomó asiento en un ángulo de la sala, 
señalando a Carujo otra silla que le quedaba enfrente. Carujo, que 
se mantenía cubierto, con el sombrero a lo Napoleón 1° y que me 
pareció no estar en perfecto aplomo de su razón, empezó por decir:

” —Señor doctor: queremos saber si usted abdica o no.
”E1 señor Vargas contestó:
”— No, señor: la autoridad que la nación me ha confiado no es 

renunciable sino ante el Congreso.
’’Carujo le repuso:
’’— El triunfo de la revolución, ya consumado, pone fin a toda 

autoridad anterior,
"Y  Vargas contestó:
”— El hecho no es el derecho.
’’Como a los cinco minutos, poniéndose de pie Caíujo, terminó 

diciendo en alta voz:
”— Señor doctor: el mundo es de los valientes.
”A lo que Vargas contestó en tono firme:
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”— Señor Carujo: el mundo no descansa sino sobre la justicia 
y la honradez."

’’Salióse Carujo con aire de despecho, unióse a unos oficiales que 
le esperaban en el corredor, se oyeron voces estentóreas por el zaguán, 
se aumentaron ya en la calle, y súbitamente oímos al capitán Castro: 
” ¡ Compañía, apunten! ” Y  la fuerza tendió sus fusiles hacia las 
ventanas de la casa pfesidencial. El señor Vargas y yo, únicos en 
la sala, hubiéramos perecido si el señor Castro añade: ” ¡ Fuego! ” . 
No lo hizo, y como dos minutos después mandó retirar las armas. 
Pero lograron gran parte de su objeto, porque casi todos los señores 
que como miembros del gobierno o como amigos del presidente 
habían logrado entrar, o por la puerta en momentos de confusión, 
o por sobre las paredes del fondo, desaparecieron instantáneamente. 
Yo no sé si quedó en las piezas interiores, porque no quise separarme 
del señor Vargas, que con admirable serenidad parecía estar ofre
ciendo el pecho a las balas."

Ahí se tiene a Guzmán más guapo que el manco Carreño; y que 
los otros ministros y consejeros, no se diga. El doctor Vargas cuenta 
de diferente modo lo que sucedió apenas le dejó Carujo: ”En aquel 
momento se llenó la casa de ciudadanos, la mayor parte desarmados 
y muy pocos armados: se trabó el conflicto de discursos y reconven
ciones entre ellos y los tres (?), Carujo y Justo Briceño, que acababan 
de llegar. Poco faltó para que se encendiese la guerra civil, provo
cada por militares tan criminales como imbéciles, y Carujo debió su 
salvación a la guardia que con sus fusiles preparados esperaba la 
menor señal para entrar en la sala, como lo hicieron a bayoneta 
calada, ¡ los cobardes!, como si tuvieran que habérselas con hombres 
armados y en capacidad de defenderse- Desde aquella hora en que 
se dispersó toda la reunión de ciudadanos, quedé con una guardia de 
veinte a treinta hombres con orden de no comunicar con nadie, a lo 
que resistí, protestando que continuaría comunicándome con los con
sejeros y ministros que me rodeasen, y que efectivamente quedaron 
en mi casa hasta la noche” . Así, pues, el heroísmo de Guzmán no 
fué exclusivo.
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No sabemos en qué fuente bebió el doctor Villanueva su especie 
de que don Juan Nepomuceno Chávez arrebató a Carujo e hizo mil 
pedazos el escrito de renuncia que pretendía firmase Vargas. Por lo 
demás, aquel biógrafo presenta uno de los textos más literarios del 
diálogo en cuestión.

Marchóse por fin Carujo, sin duda ebrio, increpé al comandante 
Aguado, que se negó a obedecerle y, en un lance grotesco, dejó su 
sable en manos de éste.

El cónsul Ker Porter esperó hasta el 14 de julio para escribir a 
lord Palmerston, secretario de Estado para el Foreign Office: ”Es 
con pena como tengo el honor de informar a Vuestra Señoría que en 
la mañana del 8 del presente mes se oyó una vez más en esta 
capital la palabra revolución. La soldadesca fué descaminada de su 
obediencia por algunos generales y otros oficiales, antiguos seguidores 
de la gloriosa carrera del general Bolívar, pero quienes fueron des
pués generosamente admitidos con rango y paga al servicio de esta 
República”- Los cabecillas fueron Ibarra, Silva, Justo Briceño, Carujo 
y Meló, quienes con otros oficiales de menor grado y acompañados 
de una ’’chusma pueril" y por la fuerza armada, se alzaron al grito 
de ’’ ¡Viva el general Mariño! ¡Muerte a V argas!” Apoderóse de 
la ciudad el estupor y ”ni una voz se oyó ni un brazo se levantó en 
favor de los derechos constitucionales”, quedando los militares ’’sin 
castigo por parte de sus compatriotas” . Sigue Ker Porter describiendo 
los sucesos y nota: ”E1 12, a las cinco de la tarde, entró en Caracas 
el general Mariño: sólo media docena de ciudadanos fueron a encon
trarlo, ni se reunieron más en la Casa de Gobierno para darle la 
bienvenida. Hasta el presente, ningún civil de alguna respetabilidad 
se ha juntado a la banda. Todas las esperanzas se ponen en el gene
ral Páez como restaurador de la tranquilidad” .

La galería de los jefes reformistas que debemos a otro agente 
extranjero, el norteamericano Williamson, no es nada lisonjera. Bro
cha de betunero ensañado en cubrir de desprecio todas las figuras 
de la política y de la sociedad venezolanas, el procaz extranjero des
cribe así los sucesos: ’’Los nombres más notables en el negocio del 8 
son: Pedro Briceño Méndez, primo y casado con la sobrina de Bolí
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var y quien fué durante muchos años secretario privado de éste. Hom
bre de buena familia de Barinas, una de las provincias del interior, 
de cerca de cuarenta y ocho años, tal vez más joven. Pequeño o de 
tamaño normal, blanco, calvo, de ojos pequeños medio grises, medio 
negros, boca de expresión afectada, nariz prominente, con una risa 
continua medio midosa cuando habla de asuntos importantes, poca 
energía personal y menos talentos, fué el hombre que trazó los planes 
(en mi opinión, la operación entera del 8), pero cuya ejecución se 
dejó a cargo del asesino Pedro Carujo, ahora su mejor amigo y confi
dente ; y de Diego Ibarra, otro pariente de Bolívar, hombre menudo, 
de rostro moreno, de cinco pies seis pulgadas de alto, de mala expre
sión en su faz desdentada, que asume grande arrogancia sin tener ni 
una partícula de coraje y mucha mayor importancia que la que le 
permiten sus talentos o su reputación general” . Briceño Méndez 
fué ’’quien tomó el mando militar y el poder civil en la revolución 
que proclamó por bando al general Santiago Mariño como jefe supe
rior civil y militar de esta provincia de Caracas, único sitio, la capital, 
en que tuvieron buen éxito” , pero la cual no tardó en volverse con
tra ellos, que gobernaban ’’sin apoyo del pueblo y sólo por la fuerza 
militar” . Peor aún, bien entendido, es la efigie de Mariño, pintorrea
da por Williamson y que ya tuvimos ocasión de mostrar a los lectores 
en el primer volumen de nuestra precedente obra.

El Nacional del lunes 13 de julio publicó la narración de lo acae
cido el 8 y el 9. Se trata de una buena síntesis, modelo de informa
ción periodística, de que conviene tomar nota para el expediente, aun 
a riesgo de sobrecargarlo. El nombre de Guzmán no se menciona allí 
especialmente, suponiéndose que está comprendido en la expresión 
general de ’’Consejo y Secretarios del Despacho”. Obsérvese asimis
mo y como de mayor interés la versión dada por el periódico de la 
confrontación entre Vargas y Carujo y que a continuación copiamos: 
’’Antes de disolverse el Consejo, a eso de las seis y media de la ma
ñana, muchos de los ciudadanos afectos al Gobierno vinieron a ofre
cer sus servicios, y en estos momentos se presentó en medio de la sala 
el comandante Carujo solicitando por el Sr. Doctor Vargas (que 
casualmente se hallaba. en su gabinete con algunos de los Sres.);
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luego que fué avisado se presentó a oír la solicitud del Sr. Carujo, 
quien hallándose sumamente agitado (por un incidente casual de que 
otra vez daremos noticia), tomó una silleta y pidió permiso para sen
tarse y descansar; el Presidente tomó igualmente otra y se puso a  su 
frente ínterin el Sr. Carujo se acomodaba en -su bolsillo una pistola 
que sacó al intento, y luego se repuso un tanto dijo en sustancia en 
un largo discurso: que todos los gobiernos son de hecho, que había 
acabado el que principió en la revolución del 26 de Noviembre; 
que la fuerza armada había recuperado en este día sus glorias para 
salvar el país dándole la libertad de adoptar las reformas que deseaba, 
y que en esta virtud sus compañeros y él suplicaban al Sr. Doctor 
hiciese lo que estaba de su parte para evitar la efusión de sangre, 
porque todos estimaban y respetaban su persona, pero que debía dimi
tir el mando, puesto que la suerte de Venezuela se hallaba en la 
fuerza armada, que estaba resuelta a llevar a efecto las reformas.

”S. E. el Presidente de la República, con gran serenidad, contestó: 
que no correspondía a la dignidad de la Nación que le había colo
cado al frente de la administración, que cediese voluntariamente a 
una revolución apoderada de la fuerza armada de la capital: que si 
se deseaban reformas, S. E. propendería a ellas entre los límites que 
le señala la constitución, etc. A  tiempo que se extendía por escrito 
esta contestación, ocupó las puertas de la casa una partida de tropa; 
los ciudadanos que se hallaban adentro levantaron una' gritería, ¡Viva 
la República! ¡Viva el Presidente! El piquete allanó el domicilio, los 
ciudadanos quieren hacerlo retroceder sin armas, ponen su pecho a las 
bayonetas, reconvienen a los soldados con los deberes del patriotismo, 
y a los oficiales con el del honor para no usar de las armas con una 
multitud indefensa”.

El presidente decidió entonces tratar a la vez con Páez y con los 
rebeldes. Nombró al general comandante en jefe del ejército consti
tucional, autorizándole para levantar los 10.000 soldados según el 
acuerdo del Consejo y restablecer el orden: "Por el ministro de la 
Guerra — dice en su carta—  se despachó la orden al general Páez 
con persona muy segura y de medios para llevar a cabo su objeto”- 
Y continúa: ”A1 mediodía, para hacer cuanto estuviese a mi alcance
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en favor del orden, llamé a los señores Pedro Briceño Méndez, Justo 
Briceño y Silva, y abrí proposiciones de un avenimiento fundado: 
I o, en una amnistía cuya garantía sería el nombramiento de un jefe 
de operaciones como el general Páez, que no pertenecía a ningún 
partido, o de poner en el ministerio de la Guerra un jefe que ins
pirase a los conspiradores confianza; 2o, en la convocación de un 
congreso extraordinario que consideraría la conveniencia de citar la 
convención que querían para considerar las reformas, y 3°, en la 
renuncia, que repetiría ante el Congreso o de la Convención si llegaba 
a reunirse”. Así, podía decirse que la revuelta triunfaba a poco costo 
material, y si sus corifeos hubiesen tenido el menor espíritu político, 
habrían evitado la guerra civil y evitádose ellos mismos la deshonra.

Quizá, de haber estado presente Mariño, su espíritu conciliador y 
magnánimo diera otro giro a aquella dramática historia. Pero los 
interlocutores de Vargas no supieron agarrar la ocasión por sus esca
sos cabellos: ’’Desde el mediodía hasta las seis de la tarde — conti
núa diciendo el presidente-—  estuvieron para contestar y lo hicieron 
por medio de una exposición en nueve artículos que a nada menos 
tendían que a que yo consagrase con mi autoridad el despedazamiento 
de nuestras instituciones, hollase todas las leyes, cargase con un opro
bio eterno para el gobierno, para los venezolanos y para todo cuanto 
hay de más sagrado en la moral y en los principios de los gobiernos 
libres; y todo esto sólo por asegurar un destino y un miserable sueldo 
a los señores Meló, Carujo, La Croix, Justo Briceño, etc. Este es el 
honor de algunos de nuestros militares; ésta es su fe política al 
sagrado objeto de independencia y libertad de su patria; éste es su 
patriotismo y el amor a sus conciudadanos de la presente y futura 
generaciones; así es como justifican los desinteresados el noble alza
miento contra el gobierno español y sus miras desinteresadas, desalo
jándolos de los destinos a aquellos mandatarios” . Ambigua y reve
sada la última frase del presidente, cuyo recóndito sentido dejamos 
a otros el cuidado de encontrar. Contradice, por otra parte, el texto 
de Vargas la afirmación del doctor Villanueva de que aquél se 
hubiese valido de ’’medios indirectos” para dar a conocer sus dispo
siciones a los jefes alzados.
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La presentación de Briceño Méndez en aquellas circunstancias 
que nos hace Guzmán, difiere por completo de la hecha por Vargas, 
y la severidad presidencial, expresada como no tardaremos en verlo, 
deja en el ánimo del lector cierta impresión desfavorable sobre el ver
dadero carácter del antiguo constante y eficaz servidor de Bolívar. 
Léase lo que dice Guzmán de la primera «entrevista del general con el 
magistrado, debiendo descartarse desde luego, en nuestra opinión, la 
de que Briceño Méndez cayese de la luna: "En esos momentos se 
presentó el señor general Pedro Briceño Méndez, que venía del Tuy, 
todavía en traje de viaje, y parecía muy sorprendido con la novedad. 
Sujeto de tan elevada situación social y política, no podía menos que 
ser amigo del señor Vargas, pero conocedor profundo de la situación 
y de Páez y de todos sus conmilitones, a quienes no era dado guardar 
reservas con el más íntimo y querido confidente del Libertador, la 
situación de Briceño se asemejaba mucho a la de .Carabaño. Su 
objeto, en que estuvo muy empeñado, era ver de arbitrar alguna solu
ción, si no del todo conciliadora, atenuante por lo menos de las difi
cultades y peligros infantados por aquel acontecimiento. Larga fué 
la conferencia, que revelaba las sanas y patrióticas intenciones del 
general Briceño, pero cuando los hechos y circunstancias políticas 
concurren en direcciones diametralmente opuestas a una crisis en que 
ninguna de las dos fuerzas puede ceder, la tormenta es inevitable... 
El señor Briceño se retiró afligido” .

Se ha visto que, según dice el doctor Vargas, éste recibió colecti
vamente y por su propia espontánea convocación a los generales Bri
ceño Méndez, Justo Briceño y José Laurencio Silva, de lo cual resulta 
que Guzmán escamotea a los dos últimos. Pero cuando Guzmán 
altera en exceso los hechos, autorizándonos para dudar cada vez más 
de la veracidad de su narración en conjunto, es cuando se refiere a la 
reunión verificada en casa del doctor José Prudencio Lanz y a la 
actitud del presidente en cuanto a negociaciones con los insurrectos. 
Compúsose aquella especie de junta de ’’ciudadanos todos notables y 
partidarios de aquel cambiamiento político”, entre quienes figuraban 
Manuel Quintero y el doctor Rufino González. Dichos señores — dice 
nuestro hombre—  pidieron audiencia al presidente, pero éste creyó
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que no debía entrar personalmente en tratos ”con personas declara
damente partidarias de la insurrección” , y designó a Guzmán para 
que conversase con la ’’ junta”, descartando de esta misión a Duarte 
porque ”no podía ser simpático a patriotas de siete puntos” ; a Yanes 
por irritable, a Carreño porque ’’era hombre de acción, pero no de 
discursos”.

No puede dudarse de que aquella ’’junta”, si se realizó, lo cual 
es muy probable, discutiese de las proposiciones hechas por* el presi
dente a los generales y que allí se formularon la respuesta, y los 
demás documentos que van a ocuparnos, en la medida que estos últi
mos no estuviesen preparados. Guzmán afirma, en último análisis, 
que no logró convencer a sus interlocutores de la imposibilidad en 
que estaban el presidente y el gobierno de aceptar sus pretensiones.

Corta aparición en el escenario del general Perú de La Croix, 
quien, ya avanzada la tarde, fué a ver a Guzmán, según éste dice, 
y le pidió, ” a nombre de todos los jefes de la revolución, que dejara 
la casa del presidente”. Todos se disputaban así el precioso concurso 
de Antonio Leocadio: Vargas, desde luego, que no podía privarse de 
su consejo y pluma, los revolucionarios después, que querían elevarlo 
a la categoría de jefe, centro y director que tendrá su hijo cuarenta 
años más tarde. Según el ’’amigo” La Croix, ” la revolución me abría 
sus puertas de par en par, y el general Marino había ordenado que 
se me impusiera de que yo sería el ministro universal a fin de salvar 
el país de la guerra civil y reconstituirlo pacífica y sólidamente”.

Aquel ’’francés de 93, sin fe en los hombres ni en las leyes..., 
cabeza abundante y despreocupada” , no logró convencer al ministro 
de que debía desertar, y entonces declaró: "Eh bien: debo concluir 
que si no se disuelven ustedes inmediatamente, serán disueltos por la 
fuerza, porque ya no existe tal gobierno constitucional. Los grandes 
hechos son el término de los derechos que les preceden y se convierten 
en el derecho posterior”. El doctor Rafael Domínguez dice en su 
citada obra: ’’Perú de Lacroix, Coronel del Ejército de Colombia, 
había ocurrido en marzo de aquel año al Gobierno para que se le 
incorporase en el ejército de Venezuela en la clase de Coronel efec
tivo. El Despacho de Guerra no accedió a su solicitud por no haber
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probado el domicilio exigido por la ley en relación con los antece
dentes que se citaban. Despechado, entró en el movimiento, donde 
apareció figurando como General y Jefe de Estado Mayor” .

Según la versión de El Nacional, fueron el general Ibarra y el co
mandante Carujo quienes se opusieron a todo arreglo, acentuándose 
así la extravagante confabulación de la quinta esencia bolivarista 
con el peor de los septembrinos: ’’Los generales Justo Briceño,
Silva, etc., ofrecen que no se dañaría a nadie; la tranquilidad se res
tablece en la casa del Presidente, pero se prohíbe que nadie entre en 
ella, y se permite que salga el que quiera. Esta momentánea explo
sión de firmeza en sentimientos produjo el efecto de entrar en propo
siciones ; el Sr. Justo Briceño indicó que los Srs. José Prudencio Lanz, 
Diego Mérida y Manuel Quintero podían influir en la fuerza armada 
(ya acuartelada en San Jacinto) para venir en un acomodamiento 
racional y evitar la efusión de sangre. El general P. Briceño, que 
ofreció mediar en el asunto, dió poco después por contestación que 
los Sres. D. Ibarra y P. Carujo no convenían eri lo que ofrecía el 
Gobierno de garantir las personas, restableciendo el orden público 
con la obediencia a las autoridades constitucionales. Los Sres. Lan2, 
Quintero y Pelgrón, que en efecto se habían reunido a los jefes mili
tares, remitieron un pliego firmado por trece jefes y oficiales haciendo 
nueve proposiciones que tendían a que quedase el Presidente funcio
nando, disuelto el Consejo, convocada una convención, y las armas 
en los jefes de la revolución”.

Las contraproposiciones de los revolucionarios constan del papel 
que va a leerse, copiado del ejemplar que existe en el Archivo Ge
neral de la Nación, y lleva el título de: ’’Proposiciones que los Jefes 
Reformistas hacen al Presidente de la República, doctor José Vargas, 
a efecto de resolver la difícil situación política que se ha presentado. 
Caracas, 8 de julio de 1835” . Dicho papel está firmado en primer 
lugar por el general Diego Ibarra, quien, como lo veremos, había 
asumido el cargo de comandante general de la provincia de Caracas, 
y en seguida por los generales Briceño Méndez, Silva, Perú de La 
Croix, ’’ jefe de estado mayor”, y Justo Briceño, los coroneles Mares, 
Meló y Ortega, los comandantes Herrera, Flores, Carujo, Soto, Andrés
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Ibarra y Picaso. Las firmas no están todas en orden jerárquico y tene
mos ciertas dudas acerca del grado efectivo de algunos de los oficiales 
firmantes. Dicen, pues, los alzados:

’’Los Jefes de las Reformas proclamadas en la mañana de este 
día, animados del más ardiente patriotismo y respetando en cuanto 
sea compatible con su solemne pronunciamiento la constitución y los 
principios del Gobierno representativo, han acordado por unánime 
y expontáneo avenimiento manifestar a S. E. el Presidente de la 
República que estando la Provincia de Maracaibo actualmente insu
rreccionada, la de Cumaná rayada de la representación nacional por 
un acto arbitrario del Congreso de Venezuela, y la capital de la Re
pública en actitud armada sostenida por el voto del Pueblo, virtual
mente está roto el pacto social, y en una crisis de reformas la Cons
titución del Estado. En semejantes circunstancias, los infrascritos, 
con el fin de dar al movimiento que se está operando para obtener 
aquellas toda la regularización, firmeza y garantías que son necesa
rias, presentan a S. E. el ultimátum de la irrevocable determinación 
que han jurado sostener a todo trance en las proposiciones siguientes:

" I o. S. E. el Presidente reunirá en la Capital una junta de siete 
a nueve ciudadanos notables que sean conocidos en la República por 
sus servicios y patriotismo, y de la confianza de los Jefes de la refor
ma, para que esta junta redacte un reglamento que arregle las elec
ciones que deban hacerse para la Gran Convención Nacional que 
queda de hecho convocada, y deberá instalarse en esta Ciudad a la 
mayor brevedad, y ocuparse' en hacer las reformas que exige la Cons
titución.

”2°. En manos de esta Convención, luego que se instale, entre
gará S. E. el Presidente el Mando Supremo de la Nación a quien ella 
elija.

”3°. Entretanto se organiza este cuerpo, y promulga la Consti
tución que acuerde, quedarán vigentes la actual y las leyes, excepto 
solo en aquella parte que se oponga al presente convenio.

”4°. Para el Despacho del Gobierno se nombrará un Secretario 
General que despache solo todos los negocios del Estado, debiendo
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recaer esta elección en una persona que merezca la confianza de los 
Jefes de la reforma; quedando suprimido el Consejo de Gobierno.

” 5°. El mando General de la fuerza armada se conferirá a S. E. 
el General en Jefe Santiago Mariño, el cual lo retendrá hasta que se 
promulgue la nueva Constitución, y los mandos de armas locales o 
activos se conferirán entre tanto a propuesta del mismo Comandante 
General.

”6“. El Gobierno Superior Político de esta Provincia se provee
rá desde luego a propuesta del Secretario General, y la misma regla 
se observará para proveer las demás que vacaren legalmente.

”7°. Los Jefes que actualmente dirigen la causa de la reforma 
conservarán los puestos que se les han dado, y todas las demás medi
das que han dictado quedan de hecho aprobadas.

”8°. Puesto que los sucesos ocurridos en Maracaibo en el mes 
próximo pasado no han tenido otro objeto que el de las reformas, se 
expedirán órdenes para que cese toda hostilidad entre los que las han 
proclamado y las tropas del Gobierno, debiendo conservarse las fuer
zas de los reformistas en el estado que tengan para que sean desti
nadas por el Comandante en Jefe del modo más conveniente a la 
seguridad: lo mismo deberá hacerse con los demás Cuerpos o Ciu
dadanos armados que se hayan pronunciado por la misma causa.

”9°. Con arreglo a las bases anteriormente sentadas, S. E. el 
Presidente de la República dictará instantáneamente un decreto que 
se publicará por bando a cualquiera hora que sea, circulándolo con 
un manifiesto a todas las provincias y pueblos en que se les patentice 
la urgente necesidad y los graves motivos de este pronunciamiento.

’’Tales son los votos, los deseos y la resolución firme e invariable 
de los Jefes que suscriben: ellos se dirigen al Jefe de la Nación: 
ellos usan del derecho imprescriptible de valerse de la fuerza nacional 
para restablecer los principios del sistema popular, representativo, 
alternativo y responsable, hollados y pisados por las facciones ocul
tamente tramadas por los encarnizados enemigos de la Independencia 
y libertad de la América, y esperan que S. E. el Jefe del Estado las 
acogerá con tanta prontitud y deferencia como son graves y perento
rias las circunstancias calamitosas en que está envuelto el País. Por-

21
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último, los Jefes de las reformas esperan del patriotismo de S. E. que 
acogerá este pronunciamiento, pues de otro modo la revolución del 
8  de Julio de 1835 será consumada de una manera que dé a Vene
zuela leyes protectoras de su dicha y prosperidad y garantías sociales 
a los que tienen el honor de firmar el presente acuerdo. ”

La primera observación que inspira este documento es que los 
revolucionarios no nómbran en absoluto a Páez, circunstancia capital 
sobre todo si nos fijamos en la fecha, que es la del primer día del 
movimiento. Pero, en fin de cuentas, aquel silencio podía interpre
tarse a voluntad. En contraposición, Mari ño sí resulta elevado a jefe 
al menos provisional de la revolución, puesto que se pide para él el 
cargo de comandante general de la ’’fuerza armada”, y como tal de 
guardián del orden público y de garante de los pasos encaminados 
a establecer una nueva constitución.

Pero adviértase, y esto explicaría en cierto modo el silencio sobre 
Páez, que los revolucionarios no proveían sino a puestos políticos 
puramente locales, reservando los nacionales. Así, aparte su coman
do militar, Mariño será encargado del gobierno superior de la Pro
vincia de Caracas, que mientras tanto se ha adjudicado Ibarra, y de 
que Briceño Méndez se dirá titular al día siguiente, siempre con 
carácter provisional.

Al mismo tiempo que se redactaban las contraproposiciones, pu
blicaba el general Ibarra la indispensable proclama ”a los ciudada
nos” , por la cual el pueblo de Caracas se enteraba de la novedad 
y de la consabida era de felicidad pública que principiaba con la caída 
del mal gobierno:

”La sangre venezolana está corriendo en el Zulia, el Oriente toca 
al momento de una guerra civil, y todos los pueblos de la República 
están clamando reformas: sólo la nueva Administración se opone a 
ellas y quiere hacer un teatro de matanzas de esta desgraciada tierra. 
La guarnición de Caracas, todos los jefes del Ejército libertador, y 
todos los patriotas, han oído aquellos clamores, han visto las angus
tias de la Patria y han querido remediarlas con un generoso pronun
ciamiento.
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’’Reformas, pues; y para operarlas, que se convoque una gran 
Convención Nacional, y mientras tanto S. E. el General en Jefe, San
tiago Mariño, queda encargado del mando superior de la Provincia 
de Caracas.

’’Como encargado provisionalmente de este mismo mando, me 
apresuro a informar ai pueblo de las novedades ocurridas y a ofrecerle 
todas las garantías y seguridades en sus derechos y libertades. Nadie 
tiene que temer sino el que intente oponerse al justo pronunciamiento 
del Ejército y del Pueblo. Que se reformen nuestra mala Adminis
tración y nuestras peores leyes, y se respete la sangre del último vene
zolano. Desgraciado de aquél que sea causa de que se vierta una 
sola gota de nuestra preciosa sangre. ”

A la vista del escrito de los militares, Vargas formuló su solemne 
y célebre protesta, cuyo texto dice Guzmán haber sido dictado por 
él, Guzmán, a don Juan Nepomuceno Chávez ’’hombre opulento y 
benéfico, fundador más tarde del colegio de señoritas que lleva su 
nombré”, y luego a don Juan Pablo Huizi, ’’respetable comerciante 
de la capital”. Larrazábal comprueba, en sus Apuntamientos, que 
Guzmán publicó años después esta versión en El Venezolano sin que 
nadie lo desmintiese. El presidente sólo dice a Montilla: ”A tan
escandalosas proposiciones contesté desde luego con la alocución a 
los venezolanos de que acompaño a usted copia manuscrita, no ha
biendo tenido lugar de imprimirla y apenas los medios de conservar 
el borrador”.

Vargas declara que las proposiciones de los titulados Jefes de las 
Reformas son ’’entera y escandalosamente incompatibles con las leyes, 
con la dignidad del gobierno, con la voluntad solemne y repetida
mente pronunciada por los pueblos de Venezuela, y con el honor 
mismo del nombre venezolano” ; y concluye el nobilísimo magistrado 
aquel documento, que es uno de los más admirables de nuestra lite
ratura política, con estas frases:

’’Interrumpida, pues, la acción del Poder Ejecutivo, arrestado y 
sitiado en mi propia casa, y sin fuerza ni medios de ninguna especie 
para oponerme a la coacción que se ejerce sobre mí por el mencionado
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cuerpo de tropa armada, y no debiendo separarme del camino que 
trazan las leyes, el honor y mi propia conciencia, hago cuanto puedo 
en este momento por salvarlos en el presente documento protestando, 
como solemnemente protesto, ante la nación y el mundo, contra estos 
actos de violencia y total sojuzgación de la autoridad pública del 
gobierno; y sujetando mi persona a cuantos males y sacrificios pueda 
exponerme, por dejar bien puesto el nombre del gobierno y de las 
instituciones de Venezuela.”

La reacción de los alzados fué violenta y vióseles dejar entonces 
su actitud hesitante y puede decirse timorata, para recurrir a medios 
más conformes con nuestros usos y costumbres en materia de rebelio
nes. ”A  las nueve de la noche fué mi contestación — escribe el 
presidente—  y a las doce de la misma se me forzó de mi casa junto 
con los señores Narvarte, Yanes, general Piñango, Michelena, Hernáiz 
y Domingo Briceño que me acompañaban, habiendo llevado preso 
poco antes al general Carreño, y se nos condujo al convento de San 
Jacinto en donde estaba el Club Revolucionario y toda la principal 
fuerza armada. Apenas llegamos a la plazuela, se nos mandó por el 
señor Carujo al doctor Narvarte y a mí a entrar en medio de la par
tida de tropa y se despidió a los demás a sus moradas. Condújosenos 
a la Casa de Gobierno y se nos encerró en un cuarto bajo, incomuni
cados y con una guardia de más de cincuenta hombres, fuera de los 
vagabundos de la policía mandados por el célebre Alcázar”.

Nótese que el presidente no mienta aquí a Guzmán entre los 
personajes que estaban con él cuando fué arrestado, ni tampoco lo 
mienta, por lo demás, en ninguna otra parte de su carta. Idéntico 
silencio a ese respecto guarda El Nacional: ”E1 Presidente extendió 
para que sirviese de contestación una alocución a sus conciudadanos 
en que expone los sucesos del d ía : que no transige con la revolución, 
y que somete su persona a la fuerza para salvar con este sacrificio la 
dignidad del puesto que se le ha confiado. A las ocho de la noche, 
ínterin se extendía este documento, se dio orden al oficial del piquete 
(que guardó en todo el día la casa del Presidente) para que no saliese 
ninguno de los que estaban dentro. El Sr. Vice-Presidente Narvarte,
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los Sres. consejeros Yanes, Piñango y Carreño, el Sr. Secretario de 
Hacienda Santos Michelena, el oficial mayor de la secretaría de ma
rina F. Hernáiz y los Sres. Francisco Díaz y D. B. Briceño, fueron 
los ciudadanos que quedaron acompañando al Sr. Presidente hasta las 
doce de la noche en que se les intimó a todos por el oficial de guardia, 
Sr. Castro, que marchasen con el piquete para San Jacinto. Antes de 
llegar, el Sr. Carujo los encontró y dió orden que le siguieran los 
Sres. Vargas y Narvarte, y que los demás Sres. se retirasen a sus casas ”. 
El periódico agrega que también fueron luego arrestados Conde, 
Carreño, Piñango, Paredes, Gonell y Jelambi.

El relato de Guzmán reza que, ya de noche y aumentando el 
número de centinelas alrededor de la .casa presidencial, entró a ésta 
el capitán Castro y le intimó (a Guzmán) orden de arresto, en pre
sencia de Vargas y demás miembros de la administración, con estas 
palabras: ”E1 gobierno (sic) ha dispuesto que se disuelva esta reunión 
y vengo a cumplir sus órdenes. Siga usted a estos dos señores oficiales 
que le conducirán a su destino”. Acaba de leerse que el doctor Vargas 
sólo habla de la arrestación del general Carreño como previa a  la 
suya propia y de los demás ministros y consejeros que con él estaban. 
Guzmán agrega que quedó arrestado bajo palabra en su misma casa, 
esquina de La Pedrera; y que al día siguiente se le condujo a la de 
Gobierno, esquina de Camejo, donde encontró a Vargas y Narvarte. 
Más adelante indicaremos la grande falta de memoria en que va a 
incurrir el memorialista.

Vargas narra así sus horas de prisión: ’’Pasamos el jueves ence
rrados e incomunicados, principalmente yo pues al doctor Narvarte 
le llegaban los alimentos de su casa por medio de sus criadas, mientras 
que a mí, por ser mi sirviente varón, no se me permitía comunicar 
con nadie, siéndome introducida la comida por un soldado de la 
guardia”. Escribe entonces el presidente algunas frases severísimas, 
que deben tenerse como de gran peso para la verificación del carácter 
y acciones de ciertos proceres y hombres públicos que circulan por 
nuestra historia con estampilla convencional. Si Vargas no miente, y 
dejamos a otros que lo digan, Carujo no merece sino el ex aequo en el
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escalafón de la inmoralidad. Léase: ’’Allí tuvimos la grande morti
ficación de recibir dos visitas del general Pedro Briceño Méndez, que 
a un tiempo estaba publicando un bando, documento de eterno baldón 
para él, y protestándonos a nosotros, con toda la fisonomía y discursos 
de la más abyecta hipocresía, sus buenas intenciones, asegurándonos 
él mismo ¡ qué vergüenza! que en un día había concluido con la poca 
reputación que tenía, que estaba convencido que para gobernar a 
Venezuela le convenía más que virtud sola una mezcla de más vicios 
que virtudes, y otras bestialidades de esta especie”. Al considerar este 
terrible juicio, el lector tendrá quizá a bien acordarse de algunas 
preguntas y reflexiones hechas en otra parte por el autor de la pre
sente obra, con ocasión de las relaciones de Páez y Mariño con Briceño 
Méndez en 1825.

Continúa narrando el presidente: ’’Tuvimos la mortificación de
ver al llamado general Justo Briceño, lleno de aturdimiento y de 
temor, hacerse el alcaide de nuestra prisión, y de la puerta de la calle 
de la Casa de Gobierno que conservaba cerrada, con la numerosa 
guardia que tenía adentro formada, y en alerta por los balcones y las 
ventanas bajas hasta la noche, temiendo un pueblo indefenso e inerme, 
aunque justamente indignado contra los infames opresores”.

La ’’junta” resolvió expulsar del país al presidente y al vicepresi
dente y, en efecto, se les embarcó a la fuerza, la noche del día 9, en 
una goleta y rumbo a San Tomas, isla dónde llegaron en la tarde 
del 16. Mahélin, quien informó con fecha 10 que los magistrados 
habían salido en la goleta extranjera Trimmer, rectificó el 8 de 
agosto en los siguientes términos: ”Fué en la noche del 10 (de julio) 
cuando se transportó al presidente a La Guaira, en compañía del 
vicepresidente; y fué la goleta venezolana Aurora que los recibió a 
su bordo y se hizo a la vela a las dos del mismo día, para ir a San 
Tomas donde llegaron felizmente después de una corta travesía”.

El doctor Vargas cuenta: ’’Así continuaron las medidas hasta las 
doce de la noche, en que se nos montó a caballo y en medio de dos 
compañías mandadas por el señor Meló con sus dos charreteras, parte 
del precio vil a que se había vendido el honor, el bien y el reposo
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de Venezuela, se nos condujo a La Guaira en donde, con el aparato 
más puerilmente cobarde, se nos embarcó a bordo de una goleta car
gada y asegurada para San Tomas, sin habernos permitido ir a nues
tras expensas a Curazao y manteniéndose guardia en el buque hasta 
después de haber dado la vela” .





XVIII

LA J U N T A  R E V O L U C I O N A R I A





A p l i c a m o s  la denominación de ’’junta” al poder que formaron 
L \  los rebeldes en Caracas, porque las disposiciones que tomaron,. 

JL \ .  bastante descosidas además, lo fueron por la docena de gene
rales, coroneles y comandantes que dieron el golpe. Es cierto que todos 
se acordaron para designar como superior a Briceño Méndez, en espera 
de la llegada rápida de Mariño y del advenimiento de Páez; que 
Diego Ibarra se adjudicó un mando; y que en lugar de Madriz pusie
ron al ciudadano Ramón Landa. Pero, en realidad, la anarquía no 
cesó ni ahora ni después de reinar en el campo de los conjurados.

Briceño Méndez firmó el día 9 el socorrido manifiesto. llamado 
por el presidente ’’bando justificativo de la revolución” . Copiemos 
de los Anales de Venezuela el largo documento en que el antiguo 
secretario, ministro y jefe del estado mayor del Libertador, su'sobrino 
por añadidura, procesa la administración de Vargas y acusa al régimen 
de haber falseado las elecciones y de buscar la eliminación de los 
patriotas auténticos, de los verdaderos servidores de la Independencia. 
Reza el manifiesto:

”E1 impulso poderoso de las circunstancias produjo en 1830 una 
Constitución que los delegados del pueblo improvisaron, y la cual 
envolvía contra sus mismos dogmas un germen de disociación, que 
en lo adelante debía ser fatal, cuando en su curso y práctica se tocasen
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los grandes vicios y los errores monstruosos que ya se han palpado 
y que la prensa ha demostrado. A la aberración del Código fundamen
tal y a las leyes de circunstancias promulgadas por los Congresos 
Constitucionales en las cinco Legislaturas que han precedido, se han 
unido los extravíos y aun los abusos más arbitrarios y escandalosos 
de la Representación Nacional, la cual, tergiversando así por interés 
y afecciones de partido el voto de la voluntad general de que era 
intérprete, ha colmado la medida de los males que hoy afligen a 
Venezuela, y que la conducirían, sin duda, a  su ruina total, si desde 
ayer el robusto brazo del patriotismo, orlado con la sangre de la 
independencia, no hubiese detenido el torrente impetuoso que amena
zaba destruir el edificio social.

”En comprobación de estas tremendas verdades, vosotros (vene
zolanos) habéis visto ultrajada y sufocada vuestra soberanía popular 
en el libre ejercicio del único e imprescriptible derecho de que gozáis: 
en las elecciones primarias.

’’Con procaz osadía se pusieron en juego y acción cuantas arterías 
e intrigas sugirió el espíritu de partido, para obtener contra el querer 
de los pueblos los votos para altos funcionarios de la República, en 
personas indignas de vuestra confianza, destituidas del mérito patriótico 
y de virtudes republicanas. Para alcanzar este nefario intento, el 
Congreso del presente año, violando expresamente el artículo 47 de 
la Constitución anuló las elecciones de Representantes y Senadores 
de la Provincia de Cumaná, con escandaloso despojo de la parte que le 
cabía en la Representación Nacional. De este modo fué como el 
Doctor José María Vargas se elevó a la primera Magistratura, con 
vilipendio y baldón de otros candidatos, ilustres por su valor y por sus 
distinguidos servicios a la causa pública.

”De uno en otro vértigo siguió el Congreso sus tortuosos pasos; 
y cuando en Maracaibo una facción a mano armada atacó y redujo a 
prisión a las autoridades constituidas; y cuando el resto de la pobla
ción sostuvo también con las armas las instituciones juradas y la 
dignidad nacional; la legislatura de 1835 concedió un indulto a los 
sediciosos, y dejó expuestos a los defensores de la ley a persecuciones 
judiciales por compromisos de tercero. Esta injusta amnistía ha pro
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ducido necesariamente la insurrección de aquel país en donde ya 
desgraciadamente se ha derramado la sangre venezolana entre herma
nos y amigos.

”E1 Presidente del Estado, además, con su Consejo, mezclándose, 
contra el tenor expreso de la ley, en declarar su amparo y protección 
al Gobernador de Cumaná por haber intervenido en las elecciones de 
aquel Colegio y metido la mano en los pronunciamientos judiciales de 
la Corte de Oriente contra el propio Gobernador, también en violación 
de la ley, ha demostrado que su Administración era arbitraria, y que 
obraba más bien en apoyo del partido que le había elevado al alto 
puesto que ocupaba.

’’Expectador el pueblo de desórdenes de tamaña magnitud, clamaba 
por la reforma esencial de los vicios de las instituciones, que le pusiese 
a salvo de un porvenir desgraciado y funesto. N i la Legislatura intentó 
siquiera la corrección de la fatal Ley de elecciones, no obstante el 
clamor general, ni tampoco el Gobierno prestaba oído benévolo a la 
opinión pública; pues, al contrario, sus agentes y partidarios titulaban 
y caracterizaban de sediciosos a todos los que ansiaban por las Re
formas.

’’Los libertadores de Venezuela y los fundadores de su Indepen
dencia y libertad, observaban con apacible pero imponente reposo, el 
extravío de todos los principios, por cuyo establecimiento y sostén 
habían prodigado su sangre. Cubiertos de venerables cicatrices, colga
das sus espadas en las aras de la patria, consagrados exclusivamente 
a procurarse la subsistencia más módica por su aplicación al trabajo 
y a una oficiosa industria, y finalmente confundidos con todos sus 
conciudadanos; participaban del influjo benefactor del poder civil y 
de las garantías proclamadas, cuando hirió sus oídos el grito vehemente 
del patriotismo que pedía la regeneración legal: volvían los ojos a sus 
compatriotas, y sólo divisaban en sus semblantes la convicción de los 
graves males que les aquejaban y un descontento, sin esperanza, al 
parecer, de remedio alguno. Excitóse entonces en el corazón de estos 
bravos atletas de la patria, aquel valor denodado que en otro tiempo 
fué el terror de la España y el pasmo y admiración del siglo presente.
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Desde que ellos, pues, se persuadieron de que la misma Patria, ese 
ídolo de sus más tiernos afectos, corría en pos de su envilecimiento y 
de su ruina, reunieron la fuerza armada en la noche del 7 de este mes, 
ocuparon los puntos importantes de la plaza, aseguraron en su propia 
casa, con decoro y dignidad, al Presidente del Estado, y lo excitaron 
a poner un término a los males públicos, transigiendo con las circuns
tancias y dando movimiento a la revolución que se operaba para salvar 
al país de la anarquía de que estaba ya amenazado. Yo tuve el honor 
de ser escogido para esta excitación por los jefes de las Reformas. 
No fui atendido porque de intento o por casualidad, no se me pudo 
oir; y me retiré. El Presidente entonces, valiéndose de su Ministro 
del Interior y del Consejero Piñango, propuso a dichos jefes que 
volviesen todas las cosas a su orden y tranquilidad; que convocaría 
extraordinariamente al Congreso con el solo objeto de que éste 
llamase e hiciese reunir una Gran Convención, en cuyas manos entre
garía el mando supremo; y que entretanto daría todas las garantías 
necesarias a los jefes de las Reformas, los cuales conservarían los 
mismos destinos que ahora tienen por virtud del pronunciamiento 
que han hecho. Convinieron en este avenimiento los indicados jefes 
por las nueve proposiciones que presentaron al Jefe del Estado a las 
cuatro de la tarde del día de ayer, con la única diferencia de que 
éstas exigían que el Presidente nombrase siete o nueve notables de 
capacidad y patriotismo, que redactasen el reglamento para la reunión 
de la Gran Convención, que de hecho quedaba convocada.

’’Arrepentido el Presidente e instigado, sin duda, por pésimos 
consejos, cuando los Jefes de las Reformas esperaban una noche de 
júbilo patriótico, recibieron a las nueve de ella por contestación una 
proclama del mismo Presidente a los venezolanas y por la cual, desfi
gurando los hechos, titula las mismas proposiciones que él había 
hecho, de enteramente escandalosas e incompatibles con las leyes, 
concluyendo con protestar solemnemente contra los actos de violen
cia, y con cuya indigna frase ha osado calificar, el voto de las Reformas, 
la voluntad de los pueblos y el derecho sagrado de insurrección que 
éstos tienen cuando sus gobernantes, controvirtiendo su misión, los
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conducen a su esclavitud e ignominia. En tan críticas circunstancias, 
y después de que a las once de la noche de ayer se ha recibido el 
pronunciamiento dé la patriótica Villa de La Guaira, adunando su 
voz a la de la Capital, estoy autorizado para manifestaros, corrio lo he 
hecho, el verdadero estado de las cosas, y para preveniros que, en 
consecuencia, con la resolución de los Jefes de las Reformas, el Go
bierno provisional que ejerzo ha acordado las medidas siguientes:

” 1°. Están en su fuerza y vigor la Constitución y las leyes; y 
todos los funcionarios públicos continuarán sin interrupción alguna 
en el ejercicio de sus respectivos destinos, a excepción del Gobernador 
que era de la Provincia, quien de hecho ha cesado en él, reemplazán
dolo desde este momento provisionalmente el señor Ramón Landa.

”2°. Se garantizan en toda su plenitud, la vida y propiedades 
de todos los ciudadanos, siempre que no conspiren contra el pronun
ciamiento de las Reformas, en cuyo caso serán juzgados por la ley 
de conspiradores.

”3°. A las doce de la mañana del quince del corriente mes, se 
reunirán precisamente en el Teatro público todos los padres de familia 
y notables de la ciudad, reciban o no billete de invitación; y para que 
nadie alegue ignorancia ni se muestre indiferente, los jueces de paz 
de cada parroquia harán citar y concurrir a los padres de familia y 
notables de ella.

”4°. Esta reunión será presidida por el Gobernador, y estará 
bajo la garantía y salvaguardia de la fuerza armada.

. ”5°. Esta reunión a la cual nadie podrá concurrir armado, tiene 
por objetos:

’’Primero. Decidir si conforme al voto público, debe reformarse 
la Constitución por medio de una Convención Nacional, que se con
vocará desde luego.

’’Segundo. Nombrar al Jefe que rija el Estado provisionalmente, 
hasta que la Convención sea instalada.

”La presente manifestación se imprimirá y circulará a todas las 
Provincias para que, instruidas de los sufragios de la Capital, se pon
gan en harmonía con ellos.
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’’Compatriotas:
’’Vuestros conciudadanos armados han puesto en salvación vuestra 

libertad y derechos, sosteniendo las Reformas, por que tanto anheláis. 
Ellas se efectuarán por los Comisarios que escojáis para la Gran 
Convención, y en éste Soberano cuerpo hallaréis la salud y la más 
solemne garantía de vuestra existencia política.

Caracas, a 9 de julio de 1835. 25° de la Independencia y Io de 
las Reformas.”

Recurrían, pues, los revolucionarios, para autenticar su atropello, 
al tradicional y socorrido cabildo abierto, a la asamblea popular, que 
se efectuará el día 14. Montenegro y Colón escribe: ”Páez residía 
en su hato de San Pablo, jurisdicción de Ortiz, a treinta y ocho 
leguas de esta capital. Mariño se hallaba en La Victoria, a trece y 
media, en comunicación con los amotinados y rodeado de otros com
prometidos en el mismo plan. El general Briceño Méndez fué el ele
gido por sus compañeros, desde el 8, para dirigirlos ínterin aquél 
venía a encargarse del mando: evitó con su intervención muchos 
males; tuvo que respetar la firme resolución con que lo desconoció 
y desobedeció sus órdenes la municipalidad; se vió también desairado 
por no haber concurrido los vecinos al llamamiento que les hizo por 
bando, en el citado día 9, para formar una asamblea popular con 
quien legalizar el atentado. Sirvió para contener á todos los insu
rrectos el desagrado y actitud silenciosa con que el pueblo desaprobaba 
su conducta, y únicamente lograron engrosar sus filas con criminales 
sacados de las cárceles; con vagos de aquéllos que siempre están 
prontos a cuanto anuncia desorden y pillaje; con algunos jóvenes 
inexpertos que pensaban en ascensos, y con varios antiguos oficiales 
que creían llegada la ocasión de recobrar las preeminencias que les 
eran necesarias para tener en vasallaje á sus conciudadanos”.

En rigor, el manifiesto revolucionario atacaba tanto a Páez como 
a Vargas, y no se alcanza a comprender cómo compaginaban los re
beldes la jefatura suprema que decían querer dar al caudillo con la 
censura de los actos de su gobierno anterior. De éstos, el presidente 
no se creía responsable y decíalo en su carta a Montilla: lo de Ma-
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racaibo, y sobre todo lo de Cumaná, se debía a medidas ’’tomadas 
por la Administración anterior” . Sin embargo, no vacilaba Vargas 
en afirmar que la acción del gobierno en la última de esas provincias 
había sido legítima contra ”un abuso escandalosamente ilegal del 
célebre Level, presidente de la Corte, que usurpando una autoridad 
que no tenía suspendió por sí y sin la intervención de la sala al gobier
no de la provincia y ha seguido cometiendo actos que habrían causado 
el mayor escándalo en tiempo del gobierno español” .

Sobre el fondo del manifiesto, sobre las causas profundas del 
golpe de Estado, la opinión del doctor Vargas es, como se supone, 
de importancia capital, y las reflexiones que hace ante aquel atentado 
constituyen para la historia un fallo quizá inapelable. ”E1 tercer mo
tivo — dice el presidente— es el de las reformas y mi nombramiento 
a la presidencia, con postergación de los hombres de muy mayores 
méritos. Esta última razón, la única en sí misma cierta, deja de ser 
justa como motivo de una innovación desde que la ley fundamental 
de la mayoría sea la que decida, y la conformidad con las leyes orgá
nicas deba ser acatada y obedecida por los venezolanos. ¿El querer 
y las razones de algunos pocos hombres o de un partido es acaso la 
voluntad nacional? ¿Cuál sería el resultado de practicar el principio, 
el más injusto y tirano, de que el orden y las instituciones deben, en 
un gobierno tan libre como el nuestro, estar a discreción del antojo 
de un puñado de hombres descontentos o de un atentado militar, por 
desgracia coronado de buen suceso? La suerte de Venezuela, que 
aunque uno de los más pequeños de los nuevos Estados americanos 
había adquirido en Europa la mayor reputación de arreglo, orden y 
prosperidad progresiva; que tenía ya establecida la más estricta eco
nomía en sus gastos, reducidas las contribuciones al mínimo, y la 
industria y mejoras llevaban, a la sombra de la paz, una marcha 
cierta y necesaria creciente (esa suerte): está en las manos de unos 
pocos jefes militares de influencia, los únicos que pueden, o sujetar 
el vandalismo armado y afianzar sus instituciones y bienestar o, pres
cindiendo de tan sagrados deberes, dejarla correr de precipicio en 
precipicio o en un flujo de incertidumbres. La opinión del mundo 

22



338 C. PARRA - PÉREZ

civilizado será su tribunal; los males presentes y venideros de sus 
mismas familias y de las de sus hermanos, el castigo. El fruto de los 
desvíos está reducido a un pequeño círculo de torpes goces, bajos en 
sus objetos, miserables en su estabilidad y duración, oprobiosos en 
sus consecuencias y para su nombre”.

Esta es la mejor réplica que puede.darse a un manifiesto como 
el de Briceño Méndez, que ’’los militares existentes en la capital el 
día 10 de julio” creyeron necesario reforzar con una ’’manifestación”. 
Ciento cinco oficiales, superiores e inferiores, firman el papel, y no 
lo han hecho veinticinco o treinta más porque la víspera salieron de 
Caracas ”a poner sobre las armas el batallón de milicias N . 1 en las 
parroquias inmediatas” . Allí figuran nombres ya conocidos y algunos 
otros que lo serán más tarde. Abren la lista Justo Briceño y Briceño 
Méndez; ciérranla Andrés Ibarra y Manuel Vicente de las Casas. 
Copiamos el documento del ejemplar impreso que se halla en el 
Archivo General de la Nación:

’’Cuando en 1830 los bravos del ejército Libertador se dejaron 
desceñir sus espadas victoriosas y arrojaron sus laureles a los pies del 
trono de la ley, dieron al mundo un ejemplo magnánimo de heroísmo 
cívico, y a la patria días de consuelo y de serenidad. Este sacrificio 
cruento de sus glorias exigía, en verdad, que la constitución procla
mada, y las leyes que se promulgasen, hicieran la dicha y la prospe
ridad del Estado, único anhelo de los Cincinatos venezolanos; mas la 
propia constitución, las propias leyes y una administración capciosa 
y de facción, atrajo sobre todo el país la desconfianza, el desaliento, 
el espíritu de partido y todos los males que provocaban los agentes 
de un gobierno inicuamente vendido al influjo de cierto número de 
personas que a su arbitrio disponían de la cosa pública. Elevado el 
Dr. Vargas a la primera magistratura de la República por una fac
ción de godos y de agiotistas, y por sus mismos alumnos académicos 
que se apoderaron de las elecciones, el Presidente del Estado no era 
ya a los ojos de los patriotas y de los hombres libres de Venezuela 
el escogido por la voluntad general para regir sus destinos, sino el 
procer de un partido ultrarrepublicano (¿ultrarreaccionario?), omi



MARINO Y LAS GUERRAS CIVILES 339

noso y funesto, y que corría a grandes pasos a hacer desaparecer los 
gloriosos triunfos de la independencia nacional. En vano el clamor 
público pedía al Congreso que dictase los preceptos convenientes 
para atajar los progresos de tan grave dolencia; él desoyó la voz 
de sus comitentes, y ni aun pensó corregir la funesta ley de eleccio
nes; por el contrario, una cuarta parte de sus sesiones la empleó 
escandalosamente en testar de la representación nacional a la provin
cia de Cumaná en violación abierta de la misma constitución. Dueños 
y árbitros de la legislatura, los mismos partidarios del Dr. Vargas 
que le elevaron a la cúspide del poder público, dispusieron a  su antojo 
de la- suerte de los venezolanos, y el decreto de amnistía expedido 
sobre las ocurrencias políticas de Maracaibo fué el proyectil incen
diario de la guerra civil que está desolando aquella provincia, y que 
el gobierno sostenía con las armas mismas que la República le con
signó para conservar la paz y el reposo público, la existencia y los 
derechos de sus hijos.

”En medio del caos de una constitución monstruosa e impracti
cable, de leyes absurdas y contradictorias, de un sistema judicial pro
tervo y corrompido, y de una administración facciosa, parcial, aislada 
y sombría: descartado el antiguo patriotismo de toda intervención 
pública, vilipendiados y ultrajados con los más negros baldones por 
la prensa los proyectos patriotas y los bravos del ejército que funda' 
ron la independencia y la libertad de Venezuela, los tipos y la opinión 
general, en el tono más convincente y enérgico, clamaban por las 
reformas de un orden de cosas tan funesto y amenazador. Imposible 
era el obtenerlas por las vías constitucionales: grave era el mal, ur
gente debía ser el remedio: buscarlo en las formas establecidas, 
venía a ser lo mismo que decretar la muerte de la patria. La fuerza 
popular que siempre obra en inercia y calma: que no es fácil con
cretarla en momento crítico sin exponerse a los riesgos inquisitoriales 
de un gobierno de espionaje enemigo de la patria misma, no podía 
jamás prestar ni aun la esperanza de que pudiese prorrumpir aislada
mente los votos de su corazón. Parecía, pues, que la heroica Vene
zuela estaba condenada a uncir el yugo que se le fraguaba a la sombra
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de los principios liberales y bajo la égida de la constitución. Y  en 
circunstancias tan aflictivas y calamitosas, los valientes del ejército 
Libertador que a una sola guiñada saben y conocen su puesto y están 
en él, ¿debían ser fríos espectadores en la inicua lid entre un gobier
no enemigo de ellos y del patriotismo, y los pueblos todos que le 
abominaban y maldecían? Si tal indiferencia hubiera cabido en los 
pechos de los atletas de la libertad, habrían ennegrecido para siempre 
el brillo de sus hazañas y las glorias que adquirieron en cien batallas.

”E1 Dios protector de los destinos de la patria fijó el 8 del 
corriente para la caída del gobierno proditor que la llenaba de luto 
y desolación, y de esta grande obra se encargaron los mismos que 
con su sangre habían levantado el edificio de la ley, para reformarla 
y restablecerla según los eternos principios de la razón y de la justi
cia. Cayeron, pues, en ese solemne día la constitución y el gobierno 
que existía sosteniéndola, y desde que los dos primeros funcionarios 
públicos desaparecieron del territorio venezolano, los bravos militares 
del 8 de julio que proclamaron y sancionaron el voto popular por 
las reformas, hicieron homenaje de sus armas poniéndolas a dispo
sición del régimen civil que se establezca por los delegados del 
pueblo soberano en una Gran Convención. Para llevar al cabo este 
solemne sufragio, para regenerar la patria y conducirla a la felicidad, 
los bravos del ejército han proclamado también a S. E. el general 
José Antonio Páez por jefe provisorio del Estado hasta la reunión 
de aquel Soberano Cuerpo, declarando igualmente que si S. E. el 
general Páez se excusa ó no acepta el mando supremo, desde ahora 
lo consignamos en el Excmo. Sr. Santiago Mariño, que lo ejerce inte
rinamente.

"Los militares del 8 de julio que suscriben, unidos en sentimien
tos con los de todos los pueblos por las reformas, juran ante el Ser 
Supremo seguir la marcha que han emprendido a costa de su propia 
sangre.”

Esta pieza es invalorable como modelo de literatura político-mili
tar, y nada se hará mejor que ella en las repetidas ocasiones en que 
se . recurrirá a la fuerza para demoler las instituciones existentes y
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ofrecer al propio tiempo construirlas. Insistimos aquí en el renovado 
ataque de los alzados contra Páez, jefe de "una administración cap
ciosa y de facción”, culpable de todos los males posteriores. Si arriba 
dijimos no explicarnos cómo entendían los rebeldes proclamar jefe 
a quien así injuriaban, ahora nos preguntamos: ¿cómo era posible 
que el caudillo aceptase la jefatura que éstos le ofrecían? Hay que 
confesar que aquellas necias imprudencias no pudieron sino reforzar 
en el ánimo de Páez las razones que para reglar su conducta le ins
piraron su sagacidad proverbial y su claro interés personal y político.





XIX

LA T Ú N I C A  D E  N E S O





1
A tercera Catilinaria reprocha a Marino no haber puesto su espada 

al servicio del presidente escogido por la nación, en lo cual 
_l habría obrado de acuerdo con los sentimientos que manifes
tara en El Rosario de Cúcuta, cuando rebatió la conocida y tantas 

veces explotada sugestión del mariscal Sucre. Mariño no quiso dar 
a la patria ” la complacencia” de verle en el senado representando su 
heroica isla natal, y prefirió darla ”el pesar de presentarse acaudi
llando una caterva de facciosos” . Y  esta conclusión, no exenta de 
secreta simpatía: ”Si él hubiese seguido una conducta noble y des
interesada, Venezuela tendría hoy el orgullo de poder legar a la pos
teridad la memoria de un guerrero ilustre adornado de laureles no 
marchitos y resplandeciente por las virtudes; pero por desgracia, él 
se traicionó a sí mismo y traicionó también a sus conciudadanos. 
¡ Parece, mi amigo, que nuestra suerte es la de ver empañada la glo
ria de muchos de nuestros grandes hombres! ”

Cuando en otro lugar la Catilinaria traza los retratos de los jefes 
reformistas, sólo quiere atribuirles defectos y malhechos, reales o 
falsos. Su pintura de Marino es arbitraria y se funda, sobre todo, en 
la apreciación exagerada de su conducta durante las guerras de Oriente 
y la ’’disidencia” . En cuanto a la que observó en la Cosiata y en 
favor de la desmembración de Colombia, recuérdese que, si fué mala,
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nada mejor la tuvo Páez, con quien marchó íntimamente unido. Fie
les a nuestro propósito de presentar al lector el pro y el contra en el 
proceso que desarrollamos ante sus ojos, incluimos en el florilegio 
de literatura contraria a Mariño otras -frases de ese libelo: ’’Adornan 
sin duda a este general algunas buenas prendas: pero dominado 
desde los primeros años de su carrera por una innoble y tenaz ambi
ción, jamás excusó medios ni sacrificios para saciarla; ni el feo reato 
del crimen, ni el mal éxito de sus reiterados conatos, ni el interés 
sagrado de su fama han bastado a contenerlo. No es de ahora que 
por estas causas está su nombre tildado por la opinión. Bolívar le 
llamó disidente en una antigua proclama. Su conducta como jefe de 
una división en la campaña de Oriente el año de 31 excitó contra él 
fuertes sospechas. Si usted recuerda las grandes revoluciones que 
han agitado este país, en todas encontrará usted al general Mariño. 
Por esto, su nombre ha venido a ser el paladión de todas las conspi
raciones. Una turba de inquietos proclama en Cumaná la federación, 
y le llama a presidir su fantástico gobierno; unos bandidos en Mara- 
caibo le llaman también a su cabeza; en Caracas le proclama jefe 
superior una facción militar que bien pronto deberá traicionarlo, y 
él, creyendo ya realizado su delirio presidencial, accede presuroso a 
recibir tan vergonzosa autoridad. ¿Por qué mancha este caudillo su 
gloria con una conducta tan fatal a los intereses de su patria? ¡ Ah, 
mi amigo! Ella me ha traído a la memoria el anuncio que muchas 
veces nos hicieron los (¿detestados?) españoles de que al fin com
praríamos la independencia a costa de la libertad, porque nuestros 
■mismos caudillos vendrían a ser nuestros tiranos. Y  parece verdade
ramente que el decano de los libertadores se ha empeñado en justifi
car por su parte la maligna predicción de nuestros antiguos enemigos”.

En su carta a Montilla, el doctor Vargas no acusa a Mariño ni, 
a juzgar por las siguientes palabras, le tiene por director o cómplice 
del atentado del 8 : ’’Estoy persuadido que en esta conspiración no 
han entrado más que los ya mencionados actores y la fuerza armada. 
Aun ésta empezaba a volver de su sorpresa”. Sin embargo, hemos 
visto que Montenegro y Colón escribe que el general estaba, desde La 
Victoria, en relación con los conspiradores. Este autor dice también:
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”E1 atentado militar referido' no hubo de sorprender a todos, porque, 
aun prescindiendo de cuanto se ha referido, era muy suficiente motivo 
para recelarlo ver la parte activa que tomaban en el partido de Mariño 
muchos de los conocidos por bolivianos, enemigos suyos desde la sepa
ración de Venezuela: varios de ellos manifestaron el más vivo interés 
en sacarlo de segundo presidente de la República; pero frustrado su 
plan, ningunos otros más solícitos en trastornar el gobierno, valiéndose 
de su carácter” . No puede caber duda de que Mariño hacía después 
de- muchos meses el papel de jefe de la oposición que vino a terminar 
en revolución. Pero lo que importaría saber desde luego es hasta 
dónde el general aconsejó el recurso a la fuerza o dió su consenti
miento previo. La verdadera cuestión consiste, pues, en descubrir cuá
les eran sus intenciones reales antes de la sublevación de los militares 
y cuáles fueron sus instrucciones, si las dió, a los generales que se 
aprovecharon de Carajo para levantar el cuartel. Los papeles que po
seemos, poca luz arrojan sobre este punto concreto. Guzmán pone 
en boca de Mariño una frase altamente significativa, que creemos 
verosímil porque concuerda con todas las circunstancias que llevaron 
a éste a enredarse, digamos a dejarse enredar en la funesta aventura : 
”Yo no he hecho la revolución ni otra cosa que acudir, como creí mi 
deber, al llamamiento de tanto patriota y tan crecido número de jefes, 
mis amigos y compañeros, y en el concepto de que Páez mismo aceptaba 
un cambiamiento que le invocaba como caudillo y que me consta que 
está en sus ideas, que tenía por infalible y aun por indispensable al 
bien de la República”. Es, pues, muy posible, que el general no haya 
propiamente conspirado, preparado la revolución: a él, como a Páez, 
le llamaron los revolucionarios, sus compañeros militares. Páez rehusó 
mandarles, o seguirles, aprovechando de otro modo la peripecia; Ma
riño, no reflexionó bastante en que, después de haber perdido toda 
popularidad, arriesgaba también su renombre y sus títulos al respeto 
público y acudió al llamamiento, por una lealtad acaso mal entendida. 
No se tengan, sin embargo, por muy cívicos los sentimientos que des
pertó en su espíritu la noticia del golpe'y resérvese el juicio hasta leer 
más adelante cierta carta suya al general Valdés.
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Mariño llegó a Caracas en la tarde del 12 de julio, y no ”el 24 
ó 2 5 ”, como asegura y repite Guzmán, tal vez por desmemoria o 
tal vez para poder escamotear, como lo hace, el relato de ciertos 
sucesos importantes en que no se dice en lugar alguno cuál fué su 
participación. En todo caso, esa alteración de la cronología daña la 
verosimilitud de ciertos detalles de su narración. Observemos de paso 
que Williamson, por su lado, aunque señala la fecha del 12 para la 
entrada del general a Caracas, trastorna también a veces la cronología 
de sus informaciones.

Según Montenegro y Colón, a Mariño, quien juzgaba "que con su 
presencia cambiaría el aspecto de los negocios, lo desalentó mucho la 
indiferencia con que se le recibió”. Doble indiferencia ciertamente: 
de los principales jefes de los alzados, amigos personales de Mariño 
pero sus adversarios en calidad de ’’bolivianos”, y de la población de 
Caracas, que había en general votado por Vargas y donde el único 
caudillo popular era Páez. Montenegro y Colón agrega: ’’Para 
entonces la agitación era extrema, así entre los reformistas, como 
entre los constitucionales; pero éstos sufrían más, por no tener expe
ditas sus relaciones: tres o cuatro pueblos se habían pronunciado a la 
sazón por las reformas”.

Tres documentos capitales existen firmados por Mariño al día 
siguiente de su llegada a Caracas: una proclama a los ciudadanos, 
invitándoles a seguirle en la que los historiadores dicen haberse 
llamado Nueva Epoca y a trabajar con él por las reformas políticas 
y sociales; un decreto sobre la constitución de un órgano superior 
ejecutivo; y otro decreto reglamentando la proyectada asamblea popu
lar. Insertamos a continuación dichos documentos, copiando la procla
ma, con su puntuación y ortografía, de la hoja impresa original que 
tenemos a la vista, y los decretos tales como aparecen en los Anales 
de Venezuela.

Dice la proclama:
’’Ciudadanos.
Estoy en medio de vosotros, en el seno del patriotismo. Desde 

mis hogares rústicos percibí vuestra voz, y he corrido á prestaros los 
servicios que en todas épocas he consagrado á la Patria.
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”E1 ejército libertador proclama las reformas sociales que vosotros 
habéis reclamado: reformas de salud pública, de orden, de justicia y 
de libertad, que restituyan al patriotismo sus ínclitos derechos, al 
pueblo venezolano el pleno goce de sus prerrogativas esenciales: que 
destierren las intrigas eleccionarias: que nos den instituciones funda
das en el amor á la patria y en los dogmas sagrados de un sistema 
popular, representativo, alternativo y responsable; y, en fin, que 
regeneren el país clásico del patriotismo.

’’Ciudadanos, tal es el objeto, y tales los sentimientos del ejército 
y del pueblo venezolano en esta gran crisis social. Ni las pasiones, ni 
intereses que no sean los de la conveniencia pública, intervendrán en 
la carrera firme y magestuosa que hemos emprendido; y por tanto os 
invito á que marchéis en consonancia y uniformidad de las reformas 
proclamadas.

’’Vuestras garantías políticas y civiles serán perfectamente soste
nidas por las armas de la República: yo no aspiro sino a obtener 
vuestra confianza, y no dudo correspondáis con ella á la que el ejército 
conmigo os tributa.

’’Ciudadanos: Vuestra unión salvará la patria y la llevará al 
término de la más completa regeneración y prosperidad. Caracas, á 13 
de julio de 1835. 25° de la Independencia y I o de las reformas.”

El decreto sobre el poder ejecutivo, dictado por ’’Santiago Mariño, 
Jefe Superior, etc. etc.”, refrendado por ”E1 Secretario General Pedro 
Briceño Méndez” y publicado por bando e imprenta por el gobernador 
revolucionario Landa, cuyo secretario interino era Raimundo Rendón 
Sarmiento, reza:

’’Habiendo cesado e] Gobierno existente, y debiendo organizarse- 
el que se ha proclamado para llevar al cabo la empresa de las Refor
mas ; y deseando ahorrar al Tesoro Público todos los gastos que no 
sean de absoluta necesidad, decreto:

’’Artículo 1°. Para el despacho de los negocios de Estado habrá 
un solo Secretario General, a cuyo cargo correrán desde hoy todos 
los Departamentos que en la antigua Administración componían las 
tres Secretarías.
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’’Artículo 2°. El Secretario General será el señor General Pedro 
Briceño Méndez, quien gozará del sueldo que la ley señala a los 
Secretarios de Estado, debiendo elegir y proponerme los ‘ empleados 
que juzgue indispensables para dar evasión a los trabajos en los respec
tivos ramos, que se conservarán con la separación debida.

’’Artículo 3°. Dicho Secretario General queda encargado del 
cumplimiento y publicación del presente decreto.

’’Caracas, a 13 de julio de 1835. 25° de la Independencia y I o de 
las Reformas.”

El decreto reglamentario, transcrito en la misma forma que el 
anterior, dice:

’’Considerando:
’’Que la asamblea popular convocada por el bando del día 9 debe 

ser tan numerosa como sea posible, y que ni el local designado, ni 
otro alguno de la ciudad, presenta capacidad para contener todos los 
sufragantes, y menos aún para que la deliberación sea presidida por 
el orden y la calma;

’’Que el medio más seguro y liberal de oir la voz del pueblo es 
por asambleas primarias de cada parroquia, así por la facilidad que 
tienen los ciudadanos de concurrir a ellas, como por la mayor libertad 
y seguridad que gozarán, lejos de la influencia de las autoridades y 
de la fuerza armada, decreto:

’’Artículo 1°. En cada parroquia de esta capital se formará una 
junta parroquial compuesta de un juez de paz y de dos hombres 
buenos, que elegirá el gobernador político de la Provincia.

’’Artículo 2o. Esta junta recibirá los votos y resoluciones de los 
padres de familia de la parroquia, sobre las dos cuestiones que sometió 
a la consideración del pueblo el bando del día 9 del corriente mes.

’’Artículo 3°. La Junta abrirá sus sesiones el día 14, desde 
las 10 de la mañana hasta las cuatro de la tarde, y las terminará el 
15 en las mismas horas.

’’Artículo 4o. Los registros que lleve cada Junta se pasarán al 
Gobernador político de la Provincia, al cerrarse la sesión el 15, para 
que se publiquen por la imprenta, y se conozca la voluntad de la 
mayoría. ”
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La asamblea en cuestión tuvo efecto. Según González Guinán, 
”el 14 de julio se reunieron en asamblea primaria muchos vecinos de 
Caracas, y atendiendo a un decreto que el día anterior había expedido 
el general Mariño, dijeron en un acta: que persuadidos como estaban 
de que la República no podía marchar en orden, paz y prosperidad 
con las instituciones que la regían porque sus grandes vicios y errores 
habían causado y estaban causando un trastorno general y el descon
tento de todos los pueblos, declaraban que era su voluntad que a la 
mayor brevedad se convocase una gran convención, compuesta de los 
delegados que eligiesen los mismos pueblos, para que reformase la 
Constitución; y que con el fin de que se lograse el objeto y dirigiese 
provisionalmente el mando supremo de la República elegían y nom
braban al general José Antonio Páez, y por su segundo al general 
Mariño, el cual quedaría encargado general de la fuerza armada hasta 
la reunión de la Convención”. El historiador concluye: ”En este
pronunciamiento está la verdadera intención de los reformistas, porque 
a tiempo que elegían al general Páez como Jefe Supremo de la Repú
blica le conferían al general Mariño él mando del ejército, o sea la 
fuerza armada, que era la que disponía de la cosa pública” .

Ignoramos si Mariño asistió personalmente a aquella reunión 
’’legalizadora” de la revuelta. En todo caso, obsérvese que una vez 
más y por una u otra razón, buena o mala, por habilidad, necesidad 
o imprevisión Mariño se guarda de apoderarse del mando civil supre
mo, después de alguno de los actos tan socorridos de nuestra historia 
con los cuales se trata de ajustar el hecho al derecho. En Cariaco 
había aceptado del ’’Congreso”, o pedídole si se quiere, el mando 
puramente militar, que por lo demás ejercía con acuerdo expreso del 
Libertador y el título de Jefe de la Fuerza Armada. En Angostura 
elevó a Arismendi a la vicepresidencia, o ayudó poderosamente a ele
varle a ella y se hizo nombrar de nuevo general en jefe del ejército de 
Oriente. Ahora, se somete a Páez y le empuja hacia el gobierno y se 
contenta con mandar la tropa, ratificándose en su papel de segundo, 
que tenía desde la Cosiata. Todo ello puede juzgarse a voluntad, pero 
sin olvidar que la desatentada ambición de poder que se le atribuye 
ordinariamente le condujo siempre a trabajar en favor de otros. Es
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cierto que al presente no podía ser de otro modo: para contar con 
Páez, cuya potencia era incontrastable, había de hacérsele jefe supremo; 
lo cual no excluía que hubiese dentro la maniobra, muy frecuente 
también en el futuro, que consistía en reservar al candidato real a la 
presidencia dejándole en el puesto aparentemente secundario, pero 
muy seguro y eficaz de jefe militar.

Dudamos que Mariño viese con buenos ojos la jefatura de Páez 
en la revolución y es probable que al aceptar ir a Caracas y entrar en 
correspondencia con éste no hiciese sino inclinarse a regañadientes ante 
lo inevitable. No debió de escapársele desde el principio, y así lo confir
maron los sucesos posteriores, que siendo Páez centro y eje de toda la 
cuestión política, él mismo no sería sino el juguete de quien ocupaba en 
el país una posición mucho más fuerte que la suya. Todos sus titubeos 
y el resultado desastroso a que vamos a asistir demuestran en él un 
estado de ánimo nada apropiado para vencer las dificultades seguras 
y prevenir el abandono y las insubordinación de muchos de sus com
pañeros, que concluyeron por dar al traste con su empresa y su 
reputación.

Montenegro y Colón dice que todo el ’’plan” de los creadores de 
la ’’Nueva Epoca” se redujo ”a proclamar como necesaria la federa
ción y a designar para el mando supremo al general Páez, y a Mariño 
para el de las armas, hasta que se reuniera una gran convención”. 
Agrega que: ’’Algunos, afectos al trastorno, se presentaron a suscribir 
las actas en el 14 y el 15, y los imitaron otros, por el temor de 
ser perseguidos; hubo firmas suplantadas para aumentar los sufragios, 
y sucesivamente se publicaron, lo mismo que los pronunciamientos 
de Valencia y de Puerto Cabello y de otros pueblos de menor im
portancia”.

La rebelión no había tardado en ganar ciertos pueblos vecinos 
de la capital y ciudades como Valencia, bajo el impulso de los oficiales 
a quienes sabemos se había delegado con tal fin. Guarenas, Turmero, 
San Diego, El Valle ”se pronunciaron” los primeros. Las gentes de 
San Diego ’’entusiastas de tan justas reformas”, declaran ’’adherirse 
al pronunciamiento para convocar una gran convención que reforme 
los defectos y errores de que se halla abundante la Constitución que
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nos rige, y determine en su lugar lo que más juzgue conveniente para 
granjear la felicidad del país; y mientras tanto se encargue del mando 
superior al benemérito Exmo. General Santiago Mariño, a quien 
corresponde por sus talentos militares” . Todo aquello firmado ’’con 
el mayor júbilo y alegría” . Los del Valle pidieron también conven
ción: ”y con el fin de que se logre este importante objeto y dirija 
provisionalmente el mando supremo de la República, elegimos y 
nombramos a S. E. el General J. A. Páez, y para que lo reemplace 
por enfermedad, muerte o ausencia, a S. E. el General Santiago Mariño, 
el cual quedará encargado del mando general en jefe de las fuerza 
armada hasta la reunión de la indicada Gran Convención”.

En La Guaira, el comandante, recordando sin duda su conversación 
con Páez, no resistió y el doctor Vargas lo fustiga: ’’Intimaron su 
aquiesciencia al comandante de La Guaira Jurado, y en donde menos 
disposición, o más bien más indignación hay contra un atentado tan 
loco y criminal, porque los hombres tienen que perder y dependen de 
su industria, se prestó por dicho comandante el consentimiento. ¡Lo 
que puede un empleo! Aseguraba este señor que no tenía más que 
cuarenta hombres de guarnición, a pesar que los habitantes han pre
senciado que la artillería repugnaba envilecerse, y saben que en el 
parque hay más de mil fusiles y bastantes municiones y que se puede 
poner un cuerpo de milicias sobre las armas” .

Estos y otros pronunciamientos fueron publicados por los revolu
cionarios en la Gaceta de Venezuela que, como la antigua Gaceta de 
Caracas servía alternativamente y según las circunstancias de órgano 
y tribuna a todos los regímenes. En casi todos los papeles se hablaba 
de federación, de fuero militar, de religión única, del derecho a ocupar 
los puestos que tenían los verdaderos patriotas.

Pero ya se acumulaban las nubes en el horizonte, porque aparte 
la incertidumbre existente sobre la actitud que tomaría Páez, se 
conocían en Caracas los sentimientos hostiles abrigados, en los Valles 
del Tuy, por el general Macero y el antiguo bandido realista Cisneros, 
ahora coronel de la República por obra y gracia de Páez. Y  todo 
ello alimentaba la agitación y oposición que los constitucionales man
tenían en la capital.

23
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En consecuencia y cualesquiera que fuesen las ideas y aprensiones 
de Mariño con respecto a su temible colega, estaba dispuesto a  dejarle 
el mando, como lo vemos en el decreto que dictó el 22 de julio sobre 
medidas de policía para mantener el orden público. Allí invoca, pre
cisamente, órdenes o recomendaciones del propio Páez en favor .de 
dicho orden. Mariño se titula "Jefe Provisorio del Estado” y lanza el 
decreto siguiente, que copiamos de los Anales:

"Considerando :
’’Que la moderación y prudencia del Gobierno de las Reformas, 

en vez de persuadir a algunos hombres descontentos con el actual 
sistema y hacerles guardar una conducta circunspecta y medida, los ha 
hecho más osados, hasta el caso de alterar la tranquilidad pública y 
el reposo común, esparciendo voces sediciosas y alarmantes; que no 
ha sido bastante para contener a estos perturbadores la rigurosa 
disciplina de la fuerza armada, la que hasta ahora no se ha hecho 
sentir sino por su extrema subordinación y por un comportamiento 
que ha causado ejemplo y admiración; que el Gobierno existente no 
puede ver con indiferencia que a cada paso promuevan los incitadores 
de la guerra civil cuantas invenciones les sugieran sus ideas parricidas; 
y finalmente, que S. E. el Jefe del Estado, General José Antonio Páez, 
desde su residencia de San Pablo, me encarga con fecha 14 del 
corriente la conservación del orden y la tranquilidad de los pueblos; 
he decretado lo siguiente:

’’Artículo 1°. Todos los que esparzan noticias sediciosas y alar
mantes contra el sistema de las Reformas; los que introdujeren y 
circularen papeles, manuscritos e impresos, con el mismo objeto; y, 
finalmente, los que directa o indirectamente conspiren contra el orden 
establecido y traten de perturbar de cualquier manera la tranquilidad 
pública y el reposo y la seguridad de los ciudadanos, serán detenidos, 
tratados, juzgados y castigados como conspiradores, según la ley.

’’Artículo 2°. Todo el que se encuentre entrando o saliendo de 
la población sin pasaporte de alguna autoridad pública, queda com
prendido en el artículo Io. Se exceptúan sólo de la necesidad de pasa
porte los que provean los mercados de víveres, y los arrieros que, no
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conduciendo correspondencia, se ocupen en su tráfico, los cuales, para 
continuar en él, tomarán pasaporte por una sola vez.

’’Artículo 3°. Toda persona que tenga en su casa municiones y 
armas de cualquiera especie y no se presente a la primera autoridad 
civil del lugar en el término de veinte y cuatro horas, a dar noticia 
de ellas e inscribirse en el registro que se abrirá al intento, será también 
tratado como conspirador.

’’Artículo 4o. Los Gobernadores políticos dictarán las providen
cias correspondientes, de acuerdo con la autoridad militar, para faci
litar la ejecución de los dos (sic) artículos anteriores.”

Uno de los principales cuidados de Mariño y de sus compañeros 
a la llegada de aquél a  Caracas, fué provocar la sublevación de las 
provincias orientales en favor de la revolución, y entre las medidas 
que tomaron a tal fin estuvo la de escribir al general Manuel Valdés, 
nombrado recientemente comandante de armas de la provincia de 
Cumaná. Del proceso por conspiración que el gobierno siguió des
pués a éste y al cual volveremos a referirnos, importa desglosar las 
cartas que le dirigieron el 14 de julio Mariño y Diego Ibarra, y una. 
tercera de Justo Briceño fechada el 23.

El texto de Mariño demuestra cuán confiado estaba éste en la 
actitud revolucionaria de Páez y la interpretación francamente favora
ble que daba a su correspondencia Porque ”mi compadre” no puede 
ser sino Páez. Hemos dicho que no aparecen las cartas de éste para 
Mariño; y ahora preguntamos: ¿dónde está la dirigida a Valdés? 
Por decisivos tendríamos esos documentos para esclarecer la actitud 
efectiva del caudillo en los primeros días de la tragicomedia y saber 
hasta dónde pudo y debió engañarse Mariño. Por el momento, lo 
está completamente: ”Mi querido amigo — dice a su antiguo subal
terno— : Al recibir en La Victoria el parte de pronunciamiento hecho 
en esta ciudad el 8, se lo transmití a mi compadre y en la respuesta 
de felicitación por la carta de libertad que han recibido el Ejército 
y la República, me encarga te dirija inmediatamente la adjunta carta. 
Yo no creo que se necesite de ella para que tú hayas aguardado la voz 
de tus compañeros y amigos, ¿qué digo? tu voz misma; pero como 
en revolución los hombres desconfían, y temiendo acaso puedes tú
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también haberte puesto a titubear hasta saber el espíritu del compadre, 
no pierdo tiempo en enviártela” . N o hay remedio: antes de lanzar 
su proclama asumiendo el mando del ’’ejército constitucional” que le 
confiaba Vargas, el general Páez escribió papeles que, por decir lo 
menos, no desalentaban a los revolucionarios.

Por otro párrafo de la carta de Mariño se ve que para el 14 no 
se sabía aún en Caracas que Cala y Manzaneque se hubieran pronun
ciado en Valencia. La frase que para decirlo empiea Mariño es aquí 
de puro sabor militarista: ”No hay respuesta de Valencia, pero se
corre con certeza que Ortega al llegar la noticia montó con sus harriás 
y salió lanza en mano a hacer proclamar la reforma y echar abajo los 
Dotores”.

Mariño envía oficiales a Valdés: ’’Los oficiales portadores de
esta pertenecen a ]unín, y como pueden hacerte falta en el cuerpo, he 
mandado que marchen a reunirse con él porque son de confianza, y 
quizás dos que tienes allá te estarán dando que hacer” .

Por último: una recomendación que señalamos a la atención de 
quienes acusan a Mariño de bochinchero y despilfarrador impenitente: 
’’Entretanto te recomiendo mucho el orden y la tranquilidad pública, 
así como la economía y orden en los gastos, porque es el medio de 
que esto se consolide y se acredite de una vez”.

La carta de Ibarra es característica y tan extraordinaria en su 
género que no resistimos a la tentación de insertarla íntegramente. 
Ahí está de cuerpo entero el Ibarra de las ’’cosas de Diego” que hacían 
sonreir a Páez; y no lo están en miniatura sus compañeros los demás 
militares, inclusive Briceño Méndez, que decidieron arrojar del gobier
no a médicos y abogados. También según esta misiva no llegaban de 
San Pablo palabras desaprobadoras:

’’Caracas, julio 14 de 1835. 1° de las Reformas. Señor General 
Manuel Valdez. Mi querido General: A su marcha de aquí me 
encargó V. M. (Vuestra Merced), que le escribiese y confieso que 
entonces no pensé que lo haría con tanta franqueza y satisfacción como 
estoy haciéndolo. Por las comunicaciones que le han mandado con un 
esquife de La Guaira para esa provincia de Cumaná, supongo a V. M. 
instruido de lo sucedido aquí en la madrugada del 8. Como el negocio
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fué decisivo todos han seguido la marcha, unos por gusto y otros 
porque no ven nada otra cosa mejor que hacer, pues cualquiera otra 
contradicción que quisiere hacerse no tendrían con quien, ni resultaría 
más que la guerra civil y me parece que no se cual sea el imbécil 
militar que esté dispuesto a sacar la cara por los malvados abogados 
después dé todas las que nos han hecho. Está V. M. pues en el caso 
que le pronostiqué sobre la revolución, que ella lo arrastraría a V. M. 
sin poderlo remediar; así pues, no se quede atrás y póngase a la 
cabeza de las reformas en Cumaná. Nosotros hemos proclamado a 
Páez por Jefe Supremo y a Mariño por Jefe Superior y yo mando la 
división que se está formando, la cual va aumentándose con una rapi
dez, tanto en jefes y oficiales como en soldados viejos que me parece 
que en pocos días se volverá ejército y será sensible retirarlos, el 
tiempo dirá lo que hemos de hacer. El Doctor cirujano Presidente 
Vargas marchó con el Vice para San Thomas y esta gente se quedó con 
los ojos claros y sin vista, motivo por el cual están ya tratando que 
los destinen para no quedarse sin empleo, que es la manía de la tierra. 
Nadie puede creer el orden que se ha guardado por la tropa en aquellos 
días y una de las cosas que temíamos más de aquella gente que eran 
las venganzas, de los resentimientos, nadie los ha recordado y Umerez 
pasea tranquilo por las calles junto con toda esa gente que molestaban 
con la presencia. En fin mi amigo, se ha hecho una revolución que 
se sabe que ha habido tal cosa solo porque se fué el gobierno, pues 
en lo demás todo, todo está como V. M. lo dejó, hasta la casa del 
juego sigue su marcha. Durante mi gobierno hubo confianza, pero 
luego que llegó el General Mariño se restableció completamente. 
¿Quién había de creer esta metamorfosis con tanta tranquilidad? 
Parece según las noticias que han llegado de Valencia que allí hacen 
las cosas con más exaltación, pues refieren que el General Ortega en 
el momento de la noticia montó a caballo con otros muchos y se 
fueron contra Quintero y demás doctores; en fin quien sabe cuantos 
habrán matado. Carabaño que estaba en esta se marchó a Puerto 
Cabello el mismo día del pronunciamiento, hacerlo hacer allí aún no 
ha llegado. El General Páez está corriente y contento y nos escribe 
animándonos y asegurándonos que no cuidemos de los llanos que él
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los arreglaría. En fin mi amigo, todo está hecho por aquí y solo se 
espera lo de V. M. Los Bravos apuraban a Don Mariano y con esto 
quedarán de acuerdo. Saludos a Petra- y mande a su siempre amigo. 
D. Ibarra.”

Justo Briceño apoya lo anterior nueve días después, por lo cual 
se ve que tardaban las noticias tanto de Oriente como de. Occidente, y 
sólo se sabían entonces los pronunciamientos de Valencia y Puerto 
Cabello. ’’Nunca hemos dudado de usted ni de sus sentimientos, de 
manera que le suponemos a usted en esa (Cumaná) a la cabeza de las 
Reformas, contribuyendo en cuanto sea dable a que las pasiones se 
sofoquen con la prudencia y que no se sienta otro estímulo ni otro 
interés que el de la Patria. Esta es la causa nuestra y de los pueblos. 
¿Y  será posible que usted sea indiferente a su propia suerte y a la 
de sus compañeros? No lo creemos, y por el contrario usted hará sus 
esfuerzos para que todo sea orden y que la anarquía que germinan 
nuestros verdaderos enemigos en este país desaparezca” .

Pronto veremos el efecto que produjeron en Valdés aquellas exci
taciones.

Pero no todo era en Caracas griterío de tropa ni discusión de 
generales sobre planes de campaña o de reclutamiento. Había tam
bién los escritores y doctrinarios de la revolución que se esforzaban 
en presentar al público las causas y móviles de ésta en el lenguaje 
patriótico y cívico de que se venían sirviendo hacía años todas las 
asonadas y los golpes más soldadescos. Las imprentas de Tomás Antero 
y de Damirón expelían sin cesar periódicos y hojas sueltas en que se 
distribuía al pueblo la buena nueva y se le explicaba cómo y por qué 
había una vez más, él mismo, salvado la patria. Un manifiesto sin 
firma ”a los Patriotas” declaraba que nada de lo que se había hecho 
hasta aquel momento correspondía al interés del país ni a la voluntad 
nacional. Todo se había pervertido y trucado, en beneficio de los 
antiguos realistas y contra los proceres. ’’Venezuela — decíase—  des
pués de sacrificios tan grandes, que han llamado la atención del mundo 
entero, no ha logrado organizar su gobierno del modo que le corres
ponda, porque un conjunto de circunstancias y de intereses opuestos 
ha producido constituciones incapaces de hacer la felicidad pública.
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La de 1830, hecha en circunstancias que nos son bien conocidas, dejó 
preparada la revolución que hoy agita la República, dando a  las cáma
ras la facultad de interpretarla, sin más formalidades que las prescriptas 
para la formación de las leyes; haciendo continuar la reprobada admi
nistración de justicia contra el clamor de los pueblos; restableciendo 
el sistema de elecciones que no ha podido refrenar las intrigas más 
escandalosas, que han extraviado la voluntad de nuestros cándidos 
pueblos; o, en fin, negando de hecho a éstos la esperanza de ver las 
reformas que la misma Constitución previo habían de hacerse” . Tal es, 
en síntesis, el fundamento por decir así jurídico que se trata de dar a la 
revuelta armada: es menester reformar la Ley viciosa que por lo demás, 
ha previsto y ordenado ella misma su reforma, ¿Quiénes se oponen 
a esto? Los oligarcas, patriotas auténticos unos, antiguos realistas 
otros pero todos confabulados a la sombra de mezquinos intereses 
contra el querer popular. ’’Apoderados de los destinos de la patria 
sus propios enemigos, bajo la salvaguardia de un sistema de gobierno 
tan vicioso, han pretendido demostrar a los pueblos que somos incapa
ces de gobernarnos y de consolidar un gobierno respetable. Por con
siguiente, las legislaturas, compuestas en su mayoría de unos mismos 
hombres, jamás pensaron en corregir los vicios de que adolecía el 
código fundamental, ni en perfeccionar las leyes del Constituyente, 
sino en dar leyes nuevas, contradictorias, hijas de sus intereses pri
vados. Creyendo organizado su plan liberticida, precipitan los sucesos 
derramando la arbitrariedad y la venganza en Cumaná y Maracaíbo, 
y, por último, elevan al doctor José María Vargas a la primera magis
tratura de la República, porque desnudo del prestigio patriótico que 
adquirieron otros venezolanos en la gloriosa guerra de Independencia, 
habían de debilitar más la fuerza del gobierno, y fácilmente se intro
duciría la anarquía, favorable ocasión para que la España, sedienta 
de sangre americana y de quien son fieles vasallos (subrayado en el 
texto: alusión directa y personal a Vargas), volviese a extender sus 
dominios donde está sembrada la semilla de la libertad” . Frases como 
esta final producían enorme efecto en gentes cuya sangre hervía al 
sólo recuerdo de sus largos combates y para quienes subsistía el peligro 
de un ataque español. Y  cansado al fin un grupo de proceres de que
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110 se escuchara la voz del pueblo, decidió rebelarse: ’’Llegó, pues, el
día que el destino señaló a los libres ¡ el "8 de Ju lio ! y los beneméritos 
militares, blanco principal de las venganzas de los enemigos de la 
patria, destruyen el débil gobierno abandonado por los patriotas y que 
solamente sostenían la intriga, la mala fe y la traición”. Estas o muy 
parecidas palabras se dirán y proclamarán luego en distintas ocasiones 
a través de nuestras revoluciones y revueltas, y es probable que los 
historiadores no habrían tenido empacho en adoptarlas como base de 
sus juicios si la causa de las Reformas hubiese triunfado.

Cuando llegaron a Caracas noticias del alzamiento de Cumaná 
circuló otra hoja suelta en la cual, bajo el título de ’’Patriotismo y 
Reformas”, los escritores revolucionarios variaban el son a que debía 
danzar el pueblo y, aludiendo a las circunstancias peculiares de la 
política provincial, no retrocedían ante la paradoja de contraponer el 
mismo pueblo a los militares. Empléase entonces un lenguaje que 
llamaremos de espíritu miliciano: ”La heroica Cumaná siempre
patriota, siempre firme en sostener la causa de los libres, a despecho 
de la numerosa guarnición que resistía el espontáneo pronunciamiento 
de los ciudadanos, se pone en armas, se lanza en la arena y hace rendir 
las armas a los opositores. De este modo bizarro, que ocupará una 
página remarcable en los anales de Venezuela, el pueblo armado, 
reasumiendo sus derechos, supo sobreponerse a  los militares que con
trariaban su soberanía (subrayado en el texto). ¡ Loor eterno al pueblo 
digno de ser libre! ” Este papel copia sin duda apreciaciones transmi
tidas por el civil Level de Goda, triunfante al fin de su adversario el 
coronel Stopford. La contradicción puede no ser sino aparente: hay 
militares buenos y militares malos; cada bando se creerá formado por 
los buenos.

¡Y  Páez, que no se resuelve! O mejor dicho, que inclina ya, 
según rumores, a no encabezar la revolución y siembra con ello incer- 
tidumbres y temores. ¿Qué espera la causa de las Reformas para 
triunfar? ’’Que el respetable caudillo que los pueblos han invocado 
para presidirlos hasta la reunión de la gran convención nacional 
corresponda a sus deseos, que el general Páez, desoyendo las torpes 
imposturas, los falsos consejos de los abogados que lo cercan, vuele
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hacia los suyos y estreche entre sus brazos a los verdaderos patriotas 
que, sorprendidos hoy, le ven con sentimiento precipitarse del alto 
puesto a que sus glorias le habían elevado. Pero esto no es posible: 
la causa de las Reformas exige la cooperación de todos los patriotas, 
mucho más la del ilustre Páez; este es el querer de los pueblos, de sus 
compañeros de armas y del digno jefe que a la cabeza de los hom
bres libres rige provisoriamente el Estado. El magnánimo Mariño le 
presenta una mano amiga para conducirle al alto puesto que le está 
destinado y con ella un corazón sincero que se entregaría en holocausto 
antes que derramar la sangre de sus hermanos; aun permanece en esta 
actitud y no dudamos que no pasarán muchos días sin que estrechados 
los dos héroes cuyos votos han sido siempre por la salud del pueblo, 
veamos decidida de un modo a la verdad digno de patriotas la impor
tante cuestión que nos ocupa” .

Aquel abrazo de héroes no se realizará.
’’Continúa su curso la revolución — decía también el, citado ma

nifiesto ”a los Patriotas”—  y aquellos mismos libertadores y ,un gran 
número de ciudadanos piden reformas, que el general José Antonio 
Páez acepte el mando supremo, para que oiga los demás pueblos y 
convoque una Convención, y que el general Santiago Mariño mande 
la fuerza armada y sustituya a aquél en caso de no aceptar.” Que 
Mariño, jefe virtual de la oposición y candidato a la presidencia 
derrotado, tomase el mando de la fuerza revolucionaria y eventual
mente de la propia revolución, era cosa muy normal; pero ¿cómo 
podía esperarse que Páez aceptase la jefatura de un movimiento 
dirigido contra su propia obra? ¿Quién más que el glorioso caudillo 
era autor responsable de la Constitución y leyes impugnadas, de la 
administración que tan severamente se criticaba, de la imposición en 
los cargos públicos de la mayoría de los hombres que se trataba de 
expulsar? La ’’situación” era paecista, y Páez, además de ser hombre 
avisado como ninguno, no lo era de cantar palinodias de aquella 
especie. Y  de haber querido, en definitiva, desviarse del claro camino 
que le trazaba su sagacidad, allí estaban sus consejeros para soplarle 
su interés, que con el suyo propio se confundía. El papel de Angel 
Quintero fué entonces decisivo: ’’Venezolanos todos que tanto habéis
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deseado la organización de un gobierno que nos deje vivir tranquilos 
—concluía el manifiesto— ; incapaz de ser el juguete de nuestros 
enemigos; que no deje ocultas escalas para la elevación de hombres 
perjudiciales, como los Quinteros y demás de esta especie, aprove
chad esta ocasión precisa para expresar públicamente vuestra volun
tad, y tened presente que siempre que consintáis en que hombres que 
no hayan dado pruebas de patriotismo lleguen a adquirir alguna in
fluencia en la dirección de los negocios públicos, seremos desgracia
dos”. Acabamos de ver, por la carta de Ibarra, que los sublevados 
de Valencia querían matar a ’’Quintero y demás doctores” ; ahora se 
declaraba que la revolución entera se hacía contra ellos, y tales hechos 
tuvieron consecuencias incalculables. El carácter de Angel Quintero 
tenía poco de angélico, y ya tendremos ocasión de ver cómo supo 
depurar a aquellos depuradores.

Fuerza es ahora volver a la narración de Guzmán, que es la única 
publicada sobre la acción de Mariño y sus compañeros en Caracas 
hasta la llegada de Páez. Aquél se pone, naturalmente, en el centro 
del suceso, y es probable que, en efecto, le haya tocado si no el papel 
principal, uno de los principales, dada su amistad con Mariño, su 
talento político y el interés que tenían los revolucionarios en captar 
para su causa al ministro de la caída. Y a observamos que Guzmán 
altera, por uno u otro motivo, la fecha del arribo de Mariño a la 
capital, tragándose, por decir así, más de diez días, durante los cuales 
pasaron cosas de que no habla y que arriba mencionamos. Véase 
cómo cuenta su primera entrevista con el general y expone su situa
ción de arrestado en la casa de la Pedrera.

Guzmán afirma, como va a verse, que permaneció en contacto 
personal con el general Mariño; pero según otros testimonios, habría 
estado siempre oculto y recibía las noticias por amigos fieles. De ser 
cierto esto, sería menester rechazar la mayor parte de su narración, 
cosa que no nos atrevemos a hacer por falta de otra para reemplazarla. 
He aquí lo que él dice: "Permanecí en este arresto desde el 9 hasta 
el 24 de Julio, día en que entró a Caracas el general Santiago Mariño, 
y en esos días fui visitado por casi todos los jefes de la revolución, 
quienes prescindiendo de mi actitud de verdadero preso, y de mi deter
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minación inflexible de fidelidad a  mis deberes y a mi propia concien
cia, afectaban llamarme su compañero, me solían llamar presunto 
Ministro, y en cada día me aseguraban que en esa noche llegaría mi 
grande amigo el general Mariño. Llegó, en efecto, el 24 ó 25, y antes 
que nada quiso verme, y haciendo valer sobre mí la poderosa gravita
ción de su antigua y esquisita amistad, me hizo sufrir infinitamente, 
negándome a aceptar el Ministerio universal. Poco satisfecho de una 
conferencia que duró casi toda la noche, al amanecer me dijo el general 
Mariño: "Pues que la  resoludón de U. es irrevocable, y que yo tengo 
que respetar mis responsabilidades, es indispensable que U. perma
nezca arrestado en su casa, si me da su palabra de una absoluta inco
municación de puertas afuera". Di expresivas gracias al general, aña
diéndole: ’’Habría sido quizás mejor confinarme a  mi hacienda de 
Caucagüita, donde cumpliría mi palabra tanto o mejor que en mi casa 
de Caracas”. El genereal se alegró de poderme dar gusto en esta parte. 
Nos despedimos con manifiesta pena, y yo le repetí lo que muchas 
veces le había dicho en la noche al cambiarnos nuestras convicciones. 
’’Esta revolución, mi querido general, tendrá uno de dos resultados, 
según la resolución que adopte el general Páez. Si acepta la revolu
ción y el llamamiento que U.U. le han hecho, vendrá a  servirse de 
U.U. para continuar dominándolo todo, y U. sabe, como yo, lo que 
tienen que esperar para más tarde. Si se niega y adopta la causa de 
la legalidad, los pueblos van a acompañarlo, y U. verá que vencen al 
ejército. Va a llegar un momento, que quizás esté muy próximo, en 
que un cambio radical de circunstancias haga posible una solución 
pacífica, impuesta inexorablemente por los acontecimientos, y si para 
ella creyere U. que puedo yo contribuir, U. sabe con cuánto gusto lo 
haría; por supuesto, en el concepto del restablecimiento del Gobierno 
Constitucional” .

Nadie como Guzmán para amañar la historia y hacer de ésta un 
revoltijo de historias. Tuvo cuarenta y cinco años a su disposición 
para redactar esta advertencia al general Mariño, y de allí que resuma 
tan exactamente la situación y el desarrollo que tendrá. El pronóstico 
no deja nada que desear en su forma ni en su fondo, porque fué hecho 
a posteriori. Añádase, por lo demás, que las manifestaciones amisto
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sas del general Mariño y sus tentativas para atraer a su antiguo secre
tario a la causa reformista son muy probables, dada la intimidad exis
tente entre ambos hombres.

Pocas horas permaneció Guzmán en su confinamiento de Cauca- 
güita, pues el 27 recibió, por posta, un llamamiento urgente de Mari
ño, a quien fué a ver en la Casa de Gobierno, esquina de Camejo, 
y que le enteró ”de la extremidad a que habían llegado las cosas” 
y de la grave situación. ”E1 general se encerró conmigo y me impuso 
de todo”.



P Á E Z  OCUP A LA E S C E N A





1
A revolución de las Reformas reunió bajo su bandera un número 

impresionante de proceres de la Independencia y de otros ciu- 
__l dadanos notables en toda la extensión del país. ”Ya hemos 
visto — dice Páez-*— que catorce generales y más de treinta jefes dis

tinguidos por su patriotismo durante la guerra de Independencia se 
convirtieron después en facciosos, que en son de pedir reformas per
turbaron la tranquilidad pública”. El historiador Tavera Acosta, que 
estudió el movimiento reformista con criterio distinto del generalmente 
aplicado, dice: ”Es enorme el número de los padres de la patria que 
actuaron en esa revolución, así como el de ciudadanos eminentes que 
sirvieron a la Gran Colombia”. La lista de ellos es, en efecto, inter
minable, y es dudoso que pueda levantarse otra equivalente de los que 
sostenían al gobierno de Vargas. El único apoyo efectivo de éste fué 
la voluntad de Páez; y las personalidades que se juntaron al movi
miento o desertaron de él, lo hicieron únicamente por el hecho de que 
el caudillo no quiso encabezarlo. Puede afirmarse que de haberlo éste 
querido, el país y el ejército habrían enterrado alegremente al ilustre 
médico y a su austero gobierno. Por ello, sí puede y debe afirmarse 
que Páez, después de haberlo fundado, restauró el- poder civil.

Conforme se ha visto, la medida decisiva tomada por Vargas, con 
acuerdo de su Consejo, fué nombrar a Páez comandante en jefe del
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ejército constitucional, con el encargo de restablecer el orden. El pre
sidente dice que despachó al general sus instrucciones ’’con persona 
muy segura y de medios para llevar a cabo su objeto”. Esta persona 
fué Chávez, a quien parece se comisionó para enviar un posta al hato 
de San Pablo. Todas las esperanzas de Vargas se pusieron en esta dili
gencia, y por ello dijo en su carta a Montilla: ”La suerte de Venezuela 
y su honor sólo dependen de que el general Páez, aceptando el nom
bramiento que en él se há hecho, declare: que es el centro de unión 
de las provincias”. Porque, para el presidente, la revuelta es pura
mente soldadesca y limitada a la capital: ”Si entretanto se conserva 
el orden en los extremos del Estado, Maracaibo y Cumaná, el país se 
salvará sin duda”. Ve lejos el doctor Vargas cuando agrega: ” Si no 
sucede así, la carrera de la revolución empieza de nuevo; si no tan 
sangrienta como antes, al menos tan desordenada y con consecuencias 
al país igualmente desastrosas” .

Guzmán se atribuye, naturalmente, todo el mérito de aquella mani
obra salvadora. Afirma que después de decir al presidente que creía 
que el general Páez fuese en realidad el verdadero autor del ’’aconte
cimiento que tenían de frente”, o sea de la tevueLta, le aconsejó el 
remedio ”en extremo peligroso”, pero que consideraba indispensable: 
apoyar al gobierno en el jefe de la revuelta. Vargas y sus demás mi
nistros y consejeros todos aprobaron y adoptaron la medida. Sea lo 
que fuere, la operación fué hábil y dió excelente resultado, como va 
a verse.

Entre le jefatura de la Revolución y la defensa de la Constitución, 
Páez optó por la segunda. ”Paez —-dice también Guzmán— era un 
hombre de gran sagacidad y de una ductilidad singular para adaptarse 
a las circunstancias, siempre en provecho de su autoridad, hasta donde 
ellas la hacían posible”.

No fué un posta, o un posta solo, quien llevó la noticia a Páez, 
sino una comisión oficial que logró llegar al hato y le remitió la 
correspondencia del presidente. Dice la Autobiografía: ’’Cuatro me
ses hacía que me hallaba en aquel punto, disfrutando de los beneficios 
de la paz y del sosiego público, y con el ánimo atento a mi casa y el 
fomento de las crías de ganado, cuando se me presentaron inespera
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damente los ciudadanos Angel Quintero, Francisco Hernáiz, general 
Febres Cordero, coronel Codazzi, José María Francia y Manuel Felipe 
Tovar, no con la alegría de huéspedes que venían a espaciarse en mi 
retiro, como solían hacerlo tantos de mis buenos amigos, sino con el 
terror de mensajeros que habían hurtado la vigilancia de perseguido
res para comunicar infausta nueva. Presentáronme cartas de muchos 
hombres notables de la capital y me refirieron el escándalo en ella per
petrado por algunos militares de notoria reputación y de gran influjo 
con las tropas”.

Ya para entonces había recibido Páez noticia de que los revolu
cionarios le aclamaban como jefe. Así, tenía en sus manos la llave 
y resolución del terrible problema. No parece haber duda de que aun 
antes de que llegase a su hato la comisión gubernativa, el general había 
decidido marchar a Caracas, sin que, naturalmente, pueda penetrarse 
con cuáles intenciones. De todos modos, en conocimiento de que 
Mariño había sido designado como segundo jefe por los rebeldes y de 
que este general estaba en La Victoria, rogóle inmediatamente por 
escrito que fuese a la capital y mantuviese el orden y evitara excesos. 
A esta carta alude expresamente Mariño en su decreto de 22 de julio; 
pero Páez no la cita ni la inserta entre la correspondencia de esos días 
que trae la Autobiografía.

Misterio inescrutable es saber exactamente lo que entonces pasó 
en el espíritu del general Páez. Nadie pudo averiguarlo entonces, ni 
siquiera... Vargas. Pero lo indudable es que tomó el camino más 
conveniente para el país, para su propio nombre y para el afianza
miento de su influencia en la política y de su personalidad en la his
toria nacional. Pronto, en efecto, aconsejado o no por Angel Quintero, 
decidió ponerse al lado de la Constitución y reponer al gobierno 
derrocado. Y  no importaba que así quedasen burlados cuantos revolu
cionarios habían puesto en él sus esperanzas, y que por ello Mariño 
se viese arrojado en la más terrible aventura de su vida.

La primera versión, o una de las primeras, dada por Páez del 
suceso de Caracas, data del 29 de julio, y aparece de una carta suya 
a Urdaneta que dice: ”En la madrugada del 8, doscientos hombres 
del batallón Anzoátegui, seducido por algunos jefes y oficiales, dieron

24
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en la plaza mayor de esta ciudad el grito de reformas y derrocaron al 
gobierno... Mi deber, mis compromisos, la salud del país me decidió 
(sic) a aceptar el arduo encargo de restablecer el orden, y con los 
pocos hombres que se reunieron en San Pablo partí para Valencia...” 
La versión de la Autobiografía es más completa, naturalmente, y con
forme también a la realidad de los hechos, como sucede en general 
con lo registrado allí. Sin embargo, queremos reparar, desde luego, 
que Páez incurre en un error grave al decir que los revolucionarios 
’’proclamaron al general Santiago Mariño Jefe Supremo, y para aluci
nar a las tropas me nombraron a mí Jefe Superior” . Como, según 
veremos después, hubo con ocasión del indulto un debate de gran 
trascendencia respecto al calificativo de Supremo, tenemos motivo para 
pensar que este cambio que hace Páez de Supremo por Superior es 
perfectamente voluntario y mal intencionado. Fué, sin duda, la pri
mera vez que el taimado llanero consintió en dejar suponer que su 
nombre pudiese ir después del de Mariño.

He allí cómo el insurrecto de abril de 1826, el separatista de 
noviembre de 1829, se convirtió, una vez más y para muchos años, en 
el rígido mantenedor de la legalidad constitucional.

Resuelto, pues, a defender al gobierno, Páez escribió su proclama, 
que aparece fechada el 15 de julio en su ’’cuartel general de San Pa
blo”. Decía el ínclito caudillo que no vacilaba ni un momento en 
abandonar el campo, donde descansaba de sus pasadas fatigas para 
salvar la Constitución que había mandado ejecutar y jurado defender. 
Si se deseaba reformarla, ella misma ofrecía los medios para ello. 
”No es posible tolerar que el grito de doscientos hombres armados 
arranque lo que debe solicitarse y conseguirse por las vías pacíficas 
y propias de un pueblo civilizado que se ha dado una Constitución 
y tiene leyes. ¡ Desgraciada Venezuela si se reconociese el fatal prin
cipio que envuelve el pronunciamiento del día 8! He descolgado mí 
espada con la esperanza de no emplearla contra mis compatriotas. 
Los que se han comprometido serán dóciles a la voz de la razón, y no 
llenarán de aflicción a una patria que nos pide con instancia orden, 
quietud y paz... ¡Quiera el cielo no verme comprometido a desen
vainar mi espada! Si fuere preciso llenaré mi deber, y serán respon
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sables de la sangre que se derrame los que, sordos al grito de la patria, 
se han empeñado en llevar adelante proyectos irrealizables” .

Púsose luego en marcha, y después de reclutar alguna gente en 
Ortiz y otros pueblos, llegó a Villa de Cura, ya con 300 soldados, y 
allí hubo de resolver si seguiría a Caracas por Turmero, donde estaba 
Alcántara, o si pasaría por Valencia, donde estaba Silva, ambos alza
dos por las reformas. La influencia personal que sabía tener en el 
último, y también su sentido militar, le hicieron preferir el camino de 
Valencia. El ascendiente de Páez sobre su antiguo compañero no des
apareció sino al cabo de muchos años y cuando, por la política, se 
bifurcó su camino. Silva figuraba entre los ’’bolivianos” más con
notados y, como Briceño Méndez, estaba casado con una sobrina del 
Libertador. Presente en Caracas el 8 de julio, como se ha visto, salió 
a ponerse a la cabeza de las tropas acantonadas en Valencia, donde se 
habían pronunciado por la revolución los coroneles Cala, muy paecis- 
ta, y Manzaneque, mariñista de toda la vida. Detalles interesantes 
sobre el estallo en esta ciudad se encuentran en una carta de allí que 
publicó El Concho de 9 de mayo de 1836 y que dice: ’’Pero lo que 
no puede tranquilizarnos es el gobernador que tenemos (Pedro Tino
co). Este hombre fué el autor exclusivo de las reformas en toda esta 
provincia; pues si Valencia no se hubiera pronunciado, quizá Cara- 
bobo no se hubiera comprometido. Es sabido que nuestro Perucho 
recibió de manos del presidiario Amador la correspondencia del gene
ral Marino para que la distribuyese a sus títulos, que lo eran Manza
neque, Castelli, Latuche, Portocarrero y otros. De éstos, no se encon
traba en la ciudad Manzaneque, y lo mandó buscar a su siembra de 
algodón con instancia por dos veces: luego que llegó, citó a todos los 
oficiales indicados y a los demás que consideró de su juego, entregán
doles la correspondencia y exigiéndoles su opinión, que todos franca
mente le dieron, manifestándole que eran amigos del general Mariño 
y que no tomaban las armas contra él. En esta reunión sólo se distin
guió el coronel Rafael Romero, que dijo que estaba por sostener al 
gobierno y seguir al general Páez. Después que los concurrentes se 
expresaron de la marcha dicha, el tal Gobernador tuvo a bien nom
brar de patrulla a tantos jefes. Noche fatal la del 14 de julio de 1835
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en Valencia. Con el pretexto de aguardar la hora de salir de patrulla, 
se introdujeron en el cuartel Manzanec(ue y Justo Silva y sorprendie
ron al oficial de guardia con la voz d e : ¡ Viva el general Páez! El 
comandante de armas, coronel Pedro Celis, excita a la guardia de 
policía para que le acompañe a restablecer el orden y manda hacer 
fuego, pero es estorbado por el Gobernador, y so pretexto de evitar 
la efusión de sangre, permanece de gobernador constitucional bajo las 
reformas proclamadas, dando pase a todas las órdenes de los facciosos. 
Pero lo más gracioso de este Gobernador fué que el 22 de julio, en 
que se situó el general Páez en El Morro como a las nueve de la 
mañana, andaba exhortando a los vecinos para que fuesen a sufragar 
por el Jefe Supremo, pues en aquello consistía, la salvación de la 
patria” . Y  el periódico, en vista de cuanto sucedió, pregunta: "¿Por 
qué dejaría el gobierno a este hombre de gobernador, y por qué le 
conservó en este destino? Mas aún no lo he dicho todo: el tal Gober
nador no tiene las cualidades de la ley, porque no tiene ni rentas ni 
propiedades conocidas. No tenía más renta que lo que ganaba como 
administrador de las rentas provinciales y con el nombramiento de 
gobernador perdió esta renta, y héteme aquí un hombre de goberna
dor sin saber cómo ni porqué".

Veamos la narración de Páez sobre la vuelta de Valencia al go
bierno : ’’Seguí camino adelante, y al acercarme a Valencia el general 
Laurencio Silva, que ocupaba la ciudad, me envió al coronel Ramón 
Burgos y comandante Marturell y Miguel Martínez, preguntándome si 
había yo aceptado el nombramiento de Jefe Superior que espontánea
mente me habían dado mis antiguos compañeros de armas, pues en tal 
caso me recibiría con los honores correspondientes” . Nótese una vez 
más, porque es interesante, que Páez emplea de nuevo, y sin duda 
voluntariamente, el título de Jefe Superior en lugar del de Jefe Su
premo, que era el que le daban los revolucionarios. Respondió el 
caudillo a los comisionados que no venía como jefe de la revolución, 
sino en calidad de comandante del ejército constitucional, encargado 
de restablecer el orden público. Y  no parece que tuvo gran dificultad, 
en su inmediata entrevista con Silva, verificada en El Morro, para 
convencer a éste de que debía arriar bandera e incorporarse a la causa
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legal. El pueblo de la ciudad y las tropas confundieron a Páez y a 
Silva en sus aclamaciones, y el segundo marchó animosamente por la 
Constitución contra los camaradas.a quienes acababa de dar palabra 
de luchar con ellos en favor de las Reformas. Aquella primera reso
nante defección fué decisiva para la pérdida de la causa revolucionaria. 
Guzmán afirma, sin que haya modo de verificar su dicho, que en sus 
conversaciones los dos generales convinieron ”en que fué locura la 
elección de Vargas; en que había sido un desprecio que se había 
hecho de tantos libertadores llenos de merecimientos”. No es esto 
inverosímil; pero importa tomar en cuenta que Guzmán no pierde 
ocasión de ensombrecer el retrato de Páez y de presentar muy desfa
vorablemente el móvil de sus acciones.

Sea lo que fuere, el general Páez cubrió su acuerdo con Silva por 
medio de un decreto de garantías, y sobre todo de promesa de refor
mas, que tanto él como el gobierno olvidaron por completo, pero que 
debe señalarse como muy importante, porque no hay duda de que 
dicha promesa influyó sobremanera en el ánimo de gran número de 
revolucionarios para que abandonasen sus filas. En su decreto, Páez 
comprueba que habiéndole declarado Silva que no le reconocía ’’como 
Jefe encargado de restablecer el orden constitucional, sino Jefe Supre
mo de la República” , había decidido garantizar la vida y propiedades 
de los revolucionarios y ’’ejercer mi influjo para que el Congreso Na
cional considere y acuerde las reformas que merezca la Constitución” .

Obsérvese que aquí sí emplea Páez el calificativo de Supremo a 
que nos hemos referido anteriormente, porque en el momento mismo 
le habría sido imposible cambiar una cosa por otra, ni, además, habría 
podido prever lo que sucedería con el famoso título. Pero por reflexión 
de que es imposible prescindir, debemos sobre todo recordar que la 
promesa que aquí hace Páez a rebeldes en armas de que el Congreso 
’’acuerde” las reformas que piden, fué muchísimo más grave que la 
que Mariño había hecho en 1831 a Monagas en la famosa entrevista 
de Uñare, de que el Congreso ’’estudiaría” las que este jefe pedía 
entonces, y que eran las mismas ahora solicitadas. Con la circunstancia 
muy agravante de que, si Mariño sólo pudo comprometer su persona, 
y así lo dijo con claridad, Páez comprometía oficial e irrevocablemente
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al gobierno, cuyos omnímodos poderes tenía en virtud de las creden
ciales que le otorgara el presidente de la República. Pero la historia 
no reprocha al general Páez tales componendas y reserva su censura 
para las atribuidas a destajo al general Mariño. Este había dicho 
a Monagas, en conversación personal y reservando al gobierno la deci
sión del asunto, puesto que él no podía tomarla: ’’Depongan ustedes 
las armas, reconozcan al gobierno constitucional de Venezuela, y en
tonces me ofrezco a emplearme legalmente en favor de las peticiones 
que se hagan y garantiza la Constitución”. Páez declara, no a Silva 
en privado, sino ante la nación entera, en documento oficial y público: 
’’Ofrezco influir lo bastante para que el Congreso Nacional considere 
y acuerde las reformas que merezca la Constitución”. La conversación 
de Uñare, por desgracia malignada con el acta inepta de Barcelona, 
sirve para escarnecer la memoria de Mariño y falsificar sus intenciones. 
El decreto de Valencia, que reconoce paladinamente la razón que ale
gan los revolucionarios y promete satisfacerla, y cuyo espíritu, por lo 
demás, fué luego violado con escándalo, se nos presenta como prueba 
de la generosidad de Páez, de su habilidad política y de su respeto por 
las leyes.

Habíase, pues, también alzado en Turmero, y con cuatrocientos 
hombres, el general Francisco Alcántara, a quien Páez llama Pedro y 
que era ’’boliviano”, como Silva, pero antipaecista. Guzmán, escri
biendo en 1877, es decir, cuando el Gran Demócrata, hijo de aquel 
primer Alcántara, no había aún reaccionado contra el Ilustre, exagera 
probablemente el grado de amistad que Bolívar parece concedió al 
rebelde de Turmero: ’’Pero Páez y Alcántara habían sido siempre 
enemigos por la intimidad de éste con el Libertador, que era tan extre
ma que en las conversaciones familiares solía tratarle de tú y llamarle 
Simón, cosa que nunca oí sino a sus hermanos y sus tíos”.

Al aproximarse Páez salido de Valencia, retiróse Alcántara a La 
Victoria y luego hacia Las Cocuizas, donde aquél le alcanzó. Un des
tacamento al mando de Codazzi le cortó la retirada hacia Caracas, 
y en el sitio de Las Lagunetas o Las Lajas se verificó la burlesca escena 
en que Alcántara concluyó por caer en brazos de Páez y ambos de 
rodillas, en medio de los soldados, para dar gracias al Omnipotente
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por haber salvado una vez más a la patria y con ésta al gobierno cons
tituido. El todo, acompañado de lágrimas y efusiones. El diablo, de 
viejo, métese devoto. Así el general Páez, anciano, recuerda con 
unción el sometimiento de Alcántara: ”E1 Dios de la Paz oyó mi 
oración. Accedió Alcántara a mis exhortaciones, y no bien lo hubo 
hecho, cuando con todas las fuerzas de mis pulmones, y poseído de 
una alegría inexplicable, grité al uno y otro bando que se postrasen 
en tierra para dar gracias al Omnipotente por habernos librado del 
horrible trance de regarla con sangre de hermanos. Todos aquellos 
hombres, momentos antes dispuestos a luchar con el valor que carac
teriza a los hijos de Venezuela, hincaron la rodilla en tierra y murmu
raron fervorosa acción de gracias al Todopoderoso. Purificados de esta 
manera, la severidad era imposible, y hube de conceder a Alcántara 
las mismas condiciones que a los rendidos de Valencia”.

He allí cómo quedaron ’’purificadas” a la vez la rebelión de Silva 
y de Alcántara contra el gobierno y su deserción de las filas revolu
cionarias.

Y  los tres generales: Páez, a quien los revolucionarios aclamaban 
jefe supremo, Silva, el ’’boliviano” amigo de Páez, y Alcántara, el 
’’boliviano” su enemigo, siguieron juntos contra Caracas, donde Ma- 
riño y el no menos heterogéneo grupo que le agarraba, nada sabían 
de las intenciones riel primero ni de la defección de los segundos.

Reforzaban entretanto al ejército del orden escuadrones llegados 
de Ortiz, Tiznados y Calabozo, mientras Macero y Cisneros amenaza
ban por el este la capital. A tres leguas de ella Páez se detuvo. El 
pueblo comenzó a dar vivas al gobierno constitucional.





XXI

M A R I Ñ O  V A C I L A  Y N E G O C I A





En t r e t a n t o  acentuábase el desconcierto entre los militares que 
con Mariño ensayaban ordenar el movimiento. Dice Guzmán 
que, llamado por aquél, volvió a Caracas el 27 de julio y el 

general le comunicó que Páez había salido de su hato de San Pablo 
’’con un puñado de hombres, sin pronunciarse en pro ni en contra de 
la revolución, como para conjurar la guerra civil y todo derramamiento 
de sangre, salvando así a la patria” . Estas eran — continúa el narra
dor—  ’’las expresiones contenidas en dos cartas que Páez había diri
gido a Mariño, la una a La Victoria, sabiendo ya que estaba nombrado 
jefe de la revolución y Mariño segundo jefe mientras él llegaba, pero 
sin hacer mención de lo uno ni de lo otro; y la segunda a Caracas, 
sabiendo ya que el general Mariño estaba en su puesto. Esperaba este 
jefe por momentos una tercera nota con el coronel Pedro Rodríguez, 
a quien había enviado cerca de Páez urgiéndole por su venida a pre
sidir la causa de las Reformas y ofreciéndole que entretanto el orden 
público sería conservado. Sabía además el general Mariño, y me lo 
informaba, que Páez había dirigido su marcha a Valencia, que Páez 
y Silva habían confraternizado y unido sus fuerzas y que, alcanzando 
a Alcántara en Las Lajas, también se habían entendido ambos jefes, 
unido sus tropas y seguido marcha sobre la capital; pero Mariño 
ignoraba absoluatmente si Páez venía como jefe de la revolución o 
contra ella, y ansiaba por la llegada del señor coronel Rodríguez”.



380 C. PARRA-PÉREZ

Hemos dicho no conocer la carta que Páez dirigió a Mariño a  La 
Victoria; tampoco conocemos la que le escribió a Caracas, que aquí 
cita también Guzmán. Si éste dice verdad, tendremos por otra parte 
que el general Páez no había dado ninguna publicidad a la proclama 
que aparece fechada en su hato el 15 de julio, puesto que doce o trece 
días después Mariño, cosa extraordinaria, ignoraba cómo venía aquél, 
si caribe o  si de paz.

Guzmán indica la extrema confusión reinante en la Casa de Go
bierno, las opiniones contradictorias de los oficiales, mientras ”mi 
amigo muy querido el general Mariño, teniendo en mí la más ciega 
y merecida confianza, me exigía mi consejo”. Como demostración de 
aquel desconcierto cita el memorialista el escandaloso incidente pro
vocado por Carujo en la propia mesa de Mariño y en presencia de 
cerca de veinticinco jefes y oficiales. En aquella mesa donde reinaba 
la cortesía ”en que abundaba tan noblemente el general Mariño, ver
dadero tipo de un caballero” , interpeló de repente Carujo a  Guzmán, 
con citas de Solón y Licurgo, acerca de la pena que merecía el ciuda
dano que no se decidía por ningún partido político. El interpelado 
respondió que no sabía de tal ley, pero que en todo caso él era el mi
nistro de lo Interior del gobierno constitucional, y que si estaba en la 
mesa era por orden del general Mariño. Carujo, levantóse, apartó con 
violencia su silla y se marchó del comedor. Mariño, ’’indignado", dijo 
a Guzmán: ’’ ¿Qué quiere usted? Está dando ron a la tropa todo el 
día, y esos vapores serán los que lo trastornan”. Los demás oficiales 
’’simpatizaron” con las palabras del general.

Carujo fue entonces al cuartel de San Jacinto, sacó dos o tres com
pañías del Anzoátegui y salió de la ciudad por los lados del Valle y de 
Coche. En otra parte de su relato, y aumentando su confusión, Guz
mán dice que fué horas después de haber decidido Mariño el envío de 
una comisión a Páez cuando Carujo abandonó la ciudad seguido no 
sólo por aquel batallón, sino por otras tropas. Nada de improbable 
tiene aquella nueva rebelión de Carujo, pero tampoco lo tendría la 
hipótesis de que su salida de Caracas haya obedecido a una orden dada 
por Mariño de vigilar los movimientos de Macero y de Cisneros, a 
que ya nos hemos referido. Páez dice: ’’Dicha ciudad estaba amena
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zada por el general Felipe Macero y por el coronel Dionisio Cisneros, 
mi compadre, contra quienes había salido Carujo” . Y  agrega esta 
frase significativa: ’’Macero, que tenía órdenes mías de no compro
meter acción, se retiró excusando el combate” .

En cuestiones militares, el general Mariño guardaba siempre per
fecta sangre fría, y el propio Guzmán dice que no la  perdió en medio 
de las numerosas ’’bolas” que se recibían: ’’Mariño era hombre de 
una serenidad heroica. Con el mismo semblante con que pudiera 
asistir a un sarao oía aquel cúmulo de noticias, y trataba las materias 
con un fondo de valor por cuyo mal empleo derramaba lágrimas mi 
corazón”. En todo caso, la escena de la mesa concluye así: ’’Mariño 
mandó con diferentes jefes órdenes a  los cuarteles y una exploración 
por donde marchara Carujo, y continuó conmigo el inútil pero urgen
tísimo trabajo de querer averiguar la verdad de la situación” .

La cuestión que se planteó entonces al general Mariño tenía doble 
aspecto: el político y el militar. Por una parte, debía definir su posi
ción respecto a los revolucionarios que le entregaban su suerte, o se 
la entregarían en caso de que Páez se pusiese claramente del lado del 
gobierno de Vargas. Por otra parte, era necesario que contemplase la 
situación efectiva en cuanto a los recursos militares de que podía dis
poner, primero en Caracas misma y frente a Páez y luego en las pro
vincias, para el caso probable de que la guerra civil prendiese en ellas.

El número de soldados en armas que da Guzmán como tomado en 
cuenta en sus conversaciones con Mariño, tan arregladamente redacta
das cuarenta años después, es hijo exclusivo de la fantasía del fecundo 
memorialista. No hubo nunca tales dos mil hombres de Silva, ni mil 
de Alcántara, ni mil de guarnición en Caracas. El ’’estado de la fuerza 
que había en servicio en la República cuando estalló la conspiración 
de julio” aparece con todos sus pormenores de la memoria presentada 
al Congreso por el ministro de Guerra y Marina el siguiente año 
de 1836, y arroja un total, en todo el país, incluidas las milicias en 
servicio y comprendiendo infantería, caballería y artillería, de 1.593 
soldados, 7 jefes y 101 oficiales. Existían tres batallones: Anzoátegui, 
con 366 oficiales y soldados; Junín, con 392; Boyacá, con 263. Había 
una compañía supernumeraria de 30 hombres, y las guarniciones de
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Coro, Valencia, Barcelona y Guayana no excedía ninguna de ellas 
de 90. En Maracaibo servían 95 milicianos y 34 hombres de caballe
ría. No sabemos exactamente, ni es esencial que lo sepamos, dónde 
estaban acuarteladas las tropas cuyo mando tomaron Silva y Alcán
tara, que presumimos se aumentaron con inmediata recluta. Tampoco 
nos dicen los autores que en Caracas hubiese más tropa que la de 
Anzoátegui caída por completo en manos de Catujo y cuya mayor 
parte, si no toda, acabamos de ver en marcha contra Macero y Cisneros.

Mariño estaba, pues, inerme cuando Páez se detuvo en Las Adjun
tas. ”En doce días — dice éste—  he reunido un ejército de infantería 
y caballería que no baja de 1.500 hombres de buena gente, de solda
dos viejos, de aquellos que estuvieron en Mucuritas y La Miel” . Era 
indispensable y urgente entrar en tratos con el ’’jefe del ejército cons
titucional”, para evitar al menos que tomase por asalto la capital y se 
derramase sangre inútilmente. Mariño resolvió enviarle una comisión, 
de cuya iniciativa Guzmán se atribuye, naturalmente, todo el mérito. 
Dice haber sugerido el general que invitase a los ministros y conseje
ros de Estado, a la sazón confinados en sus respectivas casas, a reunirse 
para discutir la situación y que todos fuesen luego ante Páez para pro
ponerle un avenimiento. Mariño, dice, le autorizó entonces para ’’ex
plorar a los señores sus colegas” mientras él mismo iría ”a pulsar el 
estado de los ánimos” entre sus propios compañeros. En resumen: de 
la versión de Guzmán, repleta, como hemos observado, de razonamien
tos y previsiones facilísimos, como que fueron hechos a posteriori, 
resulta que éste se propuso obtener de Mariño que abandonara la 
causa revolucionaria, valiéndose para ello de cuantos argumentos podía 
ofrecer su fértil cacumen. Registremos una vez más sus palabras, ex
trayendo de ellas lo que juzguemos creedero. Tardece el día 27 y con
versan los dos hombres:

”— Está usted viendo cumplirse lo que yo le pronostiqué cuando 
me despedía para Caucagüita. Según lo que usted me ha dicho, el ge
neral Silva, confraternizando con el general Páez, lo reconoció, bien 
sea como el jefe del movimiento o ya para hacer imposible el derrama
miento de sangre, y dió el primer paso hacia una solución pacífica. 
Según los informes recibidos hoy, Alcántara ha hecho lo mismo. Está,
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pues, en manos de usted dar el tercero y último, y mañana 28 habrá 
desaparecido la tormenta, que todavía en este momento se presenta 
como borrasca de infalible naufragio”.

Respondió el general con frases que Guzmán subraya:
”— Pero ¿con quién es que fraternizo? ¿Es con el caudillo de la 

revolución o es con el caudillo de sus enemigos?”
A lo cual replicó Guzmán:
”— N i usted ni yo lo sabemos; pero sí sabemos que en esta noche 

puede quedar Venezuela en paz o envuelta en desastres sangrientos 
y en una larga serie de funestas consecuencias políticas. Quintero al 
lado de Páez por primera vez, nos está diciendo lo que hay que esperar 
de esta nueva autocracia, que no puede ni debe en sus bastardos inte
reses y ciegas pasiones sino aprovechar la oportunidad para hacer des
aparecer de la escena política a todo lo que no sea sus personas, sus 
intereses y sus pasiones. Adiós a todo equilibrio, y desde mañana exis
tirá una omnipotencia que convertirá en víctimas a todo lo que queda 
de grande y glorioso en el cuadro colombiano”.

Confiésese que sería imposible formular mejor el oráculo de cuanto 
sucederá en los diez años siguientes, previendo, naturalmente, como el 
hecho más grave la expulsión de Guzmán del gobierno y de su vali
miento con Páez por obra y gracia de Angel Quintero. El profeta 
continúa, hablando siempre con Mariño:

”— Esto lo sabemos muy bien, aunque ignoremos por el momento 
qué partido ha aceptado Páez, y no es esto, sino aquello, lo que impone 
deberes eminentes a usted, que desgraciadamente se encuentra en una 
posición con que la suerte lo sorprende”.

Sigue la enumeración quimérica de fuerzas a que arriba nos refe
rimos y la previsión del malogro de la revolución, para concluir :

”— Si, pues, no está al alcance de usted salvar la actualidad revo
lucionaria, todavía lo está salvar el porvenir, para lo cual no veo yo 
que haya otro medio que el de fraternizar, uniéndose a la corriente 
que amenaza arrastrar esta situación. No creo que contribuiría al 
objeto de estas reflexiones traer a cuenta los derechos y los elementos 
del gobierno constitucional, que indudablemente se han de estar des
arrollando, quizá con violencia, contra una revolución que derroca lo
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que una gran mayoría nacional acaba de erigir constitucionalmente, 
con universal entusiasmo. Es la amistad, es el amor de la patria, y es 
también mi deber, abrir a usted mi corazón y decirle la verdad des
nuda”.

Replicó el general Mariño con estas palabras, a que ya en otra 
parte aludimos: ”Yo no he hecho la revolución ni otra cosa que 
acudir, como creí mi deber, a l llamamiento de tanto patriota y tan 
crecido número de jefes mis amigos y compañeros, y en el concepto 
de que Páez mismo aceptaba un cambiamiento que le invocaba como 
caudillo y que me consta está en sus ideas, que tenía por infalible 
y aun por indispensable al bien de la República. Personalmente, no 
tengo por qué no fraternizar con él, pero ¿usted cree que este gran 
número de jefes y oficiales, y aun la misma tropa, pueden encontrarse 
en iguales disposiciones?”

Cualquiera que sea el valor literal que se conceda a los acomodos 
histórico-novelescos de Guzmán, las palabras que aquí pone en boca 
de Mariño son harto verosímiles, corresponden al carácter real de éste 
y a la conducta que va a seguir, y dan ocasión para comprobar una 
vez por todas que el general, al contrario de la inmensa mayoría de 
los políticos y militares venezolanos, no supo nunca abandonar a sus 
amigos. Precipitado ahora en uno de los lances más críticos, y critica
dos, de su vida, no se deshonró el héroe y rehusó escapar al peligro 
por el fácil y acostumbrado medio de la deserción. La revolución de 
las Reformas era un inmenso error; abandonarla en las condiciones 
que se ofrecían a Mariño habría sido una inmensa cobardía. Los his
toriadores le condenan por lo primero, pero, afortunadamente, la his
toria no puede enrostrarle lo segundo.

Hay tal vez varios modos de entender el honor. Veamos cómo lo 
entendía don Antonio Leocadio:

”No conozco las interioridades de la situación militar, pero sí temo 
que esta fuerza veterana, resto del ejército tan aguerrido, animado de 
tan legítimo orgullo militar y ya tan comprometida, pudiera estar a 
cierta distancia de un avenimiento. Pero ella tiene ya el ejemplo de 
la de Valencia y de la de Aragua; sabe que el Tuy y Barlovento se 
arman contra la revolución, y usted sabe por la historia y por su
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propia experiencia que, bajo el imperio inexorable de circunstancias 
adversas, los avenimientos así civiles como militares salvan el honor 
y hasta el más exagerado pundonor militar. Cada uno queda tal como 
es y quiere ser:- presta su tributo ante lo imposible y libra sobre el 
porvenir una nueva solución.”

Pero si Mariño no podía pasarse o repasarse como un oficialucho 
cualquiera, tampoco podía declarar la guerra a Páez sin saber por lo 
menos a qué atenerse sobre las intenciones definitivas del temible cau
dillo. El único medio de saberlo y de evitar por el momento una 
batalla por adelantado perdida, era diputar ante él algunas personas 
de crédito que trabajasen en vista de clarificar la situación y de su 
arreglo eventual. Páez escribe: ’’Continué sin obstáculos mi marcha 
sobre esta ciudad, y en Las Adjuntas recibí un oficio del general Mari
ño participándome estar nombrada una comisión para tratar conmigo. 
Dije que admitiría la comisión”. Aquel oficio fué sin duda el llevado 
por el coronel Rodríguez, y en tal virtud débese corregir un tanto la 
cronología de los hechos tales como los presenta Guzmán y, de todos 
modos, rectificar francamente la versión a este respecto de que se le 
debió la idea de enviar la comisión.

Porque Páez no respondió por escrito a Mariño y sólo recado 
verbal trajo Rodríguez a éste, sin que, por otra parte, el mensajero 
fuese capaz, según afirmó, de decir nada definitivo sobre las intenciones 
del caudillo llanero: ’’Sólo sabía que todos los oficiales y jefes
pronunciados en Valencia y Aragua por la revolución, al mando de 
Silva y de Alcántara, venían en sus mismos puestos y con la propia 
organización, lo cual, no pudiéndose traducir como un contrapronun
ciamiento, inclinaba a pensar que Páez mismo venía incorporándose 
a la revolución. Pero militaba contra esta creencia la circunstancia 
de venir como asesor y como secretario general de Páez el doctor 
Angel Quintero, la figura prominente ya para entonces de los hombres 
de 1826 y 1829 , enemigos jurados de todo lo que fuese boliviano, 
colombiano o militar, que eran los elementos de la revolución” . En 
esta calificación de los elementos revolucionarios sólo queda puesto 
para Mariño como ’’militar”, pues no era, o no había sido, ’’boliviano” 
ni ’’colombiano”. Guzmán llama discreción aquella inverosímil

25
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ignorancia de Rodríguez acerca de las intenciones de Páez y de los 
generales y oficiales que se han unido a él. A  nuestro juicio, fué 
imposible que el coronel no recogiera en el cuartel general paecista 
pruebas o al menos indicios de tales intenciones. Pero en todo caso 
aquella ’’discreción” no pudo menos de aumentar la perplejidad de 
Marino.

También Briceño Méndez había escrito a Páez con el coronel 
Rodríguez, y su carta sí obtuvo respuesta escrita, que tiene fecha 27 
y aparece en la Autobiografía. Si dicha respuesta vino con el propio 
Rodríguez, o con otro mensajero el mismo día, es claro que por la 
noche ya no podían los revolucionarios ignorar la posición tomada por 
Páez. ’’Desde San Pablo —escribe éste—  dije que no aceptaba la 
jefatura suprema que me confirieron algunos militares, y manifesté 
luego que me encargaba del mando que me dió el gobierno para resta
blecer el orden constitucional... Yo no he roto las hostilidades, ni he 
dado un paso de alarma. Son ustedes los que han puesto el país en 
movimiento destituyendo y deportando a las autoridades legítimas. 
El medio de reparar el mal está muy indicado: restituyanse las autori
dades a sus puestos, restablézcase el orden constitucional y háganse 
luego valer cuantos reclamos se consideren justos.'.. No se equivoque, 
mi apreciado general. Los pueblos están decididos a sostener el orden, 
y aunque convengan en las reformas de la Constitución, jamás se 
pondrán de acuerdo con los medios empleados en esta ocasión. Lo 
que puede lograrse pacíficamente no debe precipitarse”. Obsérvese, 
entre paréntesis, que también de ese texto aparece que Páez convenía 
en la necesidad de las reformas y las dejaba esperar.

No se hallaba el general Mariño, como lo pretende Guzmán, a la 
cabeza de ’’cuerpos veteranos enérgicamente decididos a sostener sus 
pronunciamientos”, pues acaba de verse que los pocos soldados de 
línea con que contaban los revolucionarios y que Carujo tenía en sus 
manos habían salido con éste de la ciudad, dejándola por completo 
indefensa. El dilema era terrible: o Mariño se arrojaba en brazos de 
Páez, abandonando a los revolucionarios que confiaban en él, o en 
vista de que Páez no aceptaba la jefatura de la revolución, asumíala 
por su cuenta con entereza y desataba la guerra civil. Mariño, lo
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sabemos, era bondadoso y magnánimo, pero al mismo tiempo y en 
grado sumo era bravo y leal. Las circunstancias y las obligaciones de 
su propio carácter mucho más que el libre escogimiento determinaron 
entonces su voluntad y guiaron su conducta.

Deseoso como siempre estuvo de hacer lo imposible para evi
tar el derramamiento de sangre, con tal que quedase a salvo su 
honor, decidió evacuar la capital, donde estaba a  la merced de su 
presunto adversario y continuar con éste negociaciones, o entablarlas 
efectivas, a fines de avenimiento. Parece que algunos jefes le pidieron 
con instancia que se atrincherara en El Calvario para esperar a Páez 
en son de batalla: el general tuvo el búen sentido de negarse a tal 
locura.

Ministros y consejeros, Michelena, Duarte, Yanes, Carreño, tpdos 
convinieron — dice Guzmán—■ ”en mi plan de salvación" y se decidió 
que salieran para el cuartel general de Páez ”a las cuatro de la ma
drugada, acompañados por un edecán del general Marino, que nos 
facilitara el paso por sus puestos avanzados” . El memorialista fué a 
dar cuenta de su encargo: "Eran las diez de la noche cuando encontré 
al general Marino en la plaza de San Francisco, rodeado de muchos 
jefes, que a la sazón le instaban fervorosamente por tomar una 
posición militar en el cerro del Calvario. Se separó para oirme, y 
quedó muy contento por el resultado, ofreciéndome mandarme a mi 
casa dos de sus edecanes a las tres de la madrugada, para que nos 
acompañaran”.

En realidad, Mariño y los demás jefes, excepto Justo Briceño que 
se dijo enfermo, habían decidido retirarse de Caracas, parándose en 
Guarenas. La narración de Guzmán, novelesca o no, es en esta parte 
insustituible y presenta la situación con verosimilitud, aunque acentúa, 
tal vez demasiado el papel de Carujo, cuya bellaquería aparece deter
minante para la marcha de los sucesos. Leamos:

Son las tres de la madrugada y en la misma plaza de San Fran
cisco dos caballeros, Vicente Ibarra y Guzmán, dialogan:

— ” ¿A  dónde vas?
— A encontrar a Páez con mis colegas, en nombre de Mariño, 

para evitar la guerra.
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— Revuélvete, pues que esto ha terminado como el Rosario de la 
Soledad: ya las avanzadas irán por los Dos Caminos y las fuerzas, sin 
orden ni formación, van regadas desde Sabana Grande. El general 
Marino, con pocos compañeros habrá una hora que iba por la Cande
laria, con la pena de que se le hubiese extraviado la carga de sus 
baúles. No te puedes imaginar el desacuerdo, la confusión y anarquía 
en que cayó toda esa fuerza, antes de media noche. El origen fue 
Carujo, que se ha ganado a todo Anzoátegui y parte de otras fuerzas, 
y ni Mariño ni los demás jefes llevan en esa marcha sino una auto
ridad nominal” .

Páez avanzó. ”No se aguardó mi respuesta” , agrega después de 
decir que estaba dispuesto a recibir la comisión de Mariño. En la 
Autobiografía cuenta: ’’Sabedores los reformistas de que me hallaba
muy cerca, resolvieron evacuar la plaza y lo hicieron con el mayor 
silencio en la oscuridad de la noche del 27 de julio. Ignoraba yo el 
suceso, y viendo que no se oponía resistencia alguna, penetré en la 
plaza con las mayores precauciones en la madrugada del 28. Hallá
banse los vecinos recogidos en sus casas: reinaba en todas partes el 
mayor silencio con la zozobra de esperar un ataque el mismo día; 
así que fué grande el alborozo de los caraqueños cuando al despuntar 
el alba vieron la ciudad ocupada por las tropas constitucionales”.

Entonces reapareció Justo Briceño', de quien dice el general Páez: 
”Mi descubierta de caballería cuando yo entraba en la plaza, me pre
sentó prisionero al general Justo Briceño, uno de los jefes de la 
sedición, a quien dejé en absoluta libertad para incorporarse a sus 
compañeros después de que hube con él partido el pan de la hospita
lidad”. No hay traza de lo que fuese la conversación de los dos hom
bres, pero es posible que Páez desdeñó entonces empeñarse en traer 
a su turbulento interlocutor a las filas constitucionales, y como tampoco 
quiso guardarlo preso, pudo Briceño reunirse luego a sus amigos.

Salió, pues, Mariño de Caracas, camino del este, conduciendo unos 
pocos soldados, o conducido por ellos, mientras entró Páez por el lado 
opuesto a la cabeza del ’’ejército constitucional” , es decir, de las tropas 
de Silva y de Alcántara repasadas a la causa del orden y vueltas al 
aprisco.
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El cónsul Mahélin comunicó el 8 de agosto al duque de Broglie: 
”E1 general Mariño, instruido de la aproximación del general Páez, 
evacuó a Caracas el 27 (de julio), a las once de la  noche, con 5 ó 
600 hombres bien armados y equipados, provistos de dinero y de 
municiones, y se dirigió al Oriente; y al otro día, 28, el general Páez 
entró aquíua las cinco de la mañana, con una centena de lanceros a 
caballo, a los cuales siguieron pronto alrededor de seiscientos hombres 
de infantería y caballería. Páez instaló a su llegada el Consejo de 
Gobierno así como el Presidente interino, y salió de nuevo muy pronto 
de Caracas en persecución del cuerpo de Mariño”.

La cronología de estos sucesos cuéntase por horas y no por días 
y allí reside una de las dificultades que halla el narrador para situarlos 
con exactitud. A veces, cabe preguntarse si algunos de los documentos 
que conocemos, sobre todo las cartas, no presentan fechas alteradas 
por una u otra causa. Sea lo que fuere, precisa utilizarlos tales como 
existen.

Una vez en Caracas, el general Páez, por medio de un oficio a 
Guzmán, secretario de lo Interior, cuyo original de puño y letra del 
caudillo existe en el Archivo General de la Nación, excitó a los 
miembros del gobierno y del Consejo de Estado a restituirse a sus 
puestos: "Como están fuera del país S. S. E. E. el Presidente y
Vicepresidente de la República, es menester que se reúna inmediata
mente el Consejo de Gobierno para que nombre Vicepresidente y le 
encargue luego del Poder Ejecutivo. V. S. me avisará la persona en 
quien recaiga la elección”. Guzmán pretende que esto había sido ya 
hecho como "efectos de su inteligencia” de él mismo, según asegura 
haberlo dicho a Angel Quintero. No hubo tal: el propio secretario 
de lo Interior comunicó a Páez: "Por virtud del oficio de V. E. fecha 
de hoy, y por la espléndida publicidad de la entrada de V. E. en la 
capital, con el objeto noble y glorioso de restablecer el orden cons
titucional y el gobierno legítimo, se enteraron de tan dichosa restau
ración los señores Consejeros y Secretarios de Estado, que luego 
concurrieron a la Casa de Gobierno: a desempeñar sus deberes, y 
continuar en el ejercicio de sus funciones de que fueron separados 
por la fuerza que ejerció la guarnición militar contra su propio
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Gobierno el aciago día 8 de julio corriente. Reunido el Consejo de 
Estado con seis de sus miembros que son más de los que forman el 
quorum, procedió a elegir Vicepresidente del cuerpo, que no había, y 
resultó electo el señor General Benemérito J . M. Carreño; que por 
ministerio de la Constitución se ha encargado al momento del Poder 
Ejecutivo”, Carece, pues, de fundamento la afirmación de Guzmán 
de que ganó de mano a Páez y a Angel Quintero en la restauración 
constitucional, y es probablemente falso que el general haya mani
festado deseos de que el vicepresidente fuera Avendaño y no Carreño.

Apresuróse la secretaría de lo Interior a comunicar la nueva por 
circular a los gobernadores de las provincias, a quienes dijo: ’’Existe, 
pues, el Poder Ejecutivo en ejercicio. Rigen las instituciones patrias, 
el pueblo es ya libre y con la fuerza militar que lo oprimió han 
desaparecido la opresión y el desorden. No puede describirse. Alre
dedor de dignísimos Jefes y eminentes ciudadanos que han querido 
caudillar a los buenos venezolanos, han volado todos los hombres de 
estas poblaciones; y así como el grupo militar en su efímera existencia 
de veinte días no pudo encontrar recurso de ninguna especie ni la 
menor cooperación, hoy tocando el extremo opuesto se ven en acción 
útil y honroso empleo todos los medios públicos y privados. Jamás 
se ha presentado un contraste semejante a los ojos de un venezolano 
después de veinticinco años en que tan varios y extraordinarios sucesos 
han podido tener lugar”.

Páez dice: ”Yo fui hasta Petare, y de allí mandé una guerrilla a 
las órdenes del coronel Cisneros, para que les pique la retaguardia 
(a los reformistas), mientras el general Arismendi con los recursos 
que ha solicitado y se le dan, los persigue en forma. Es más que 
probable que cuando salgan de la montaña de Capaya no lleven ni 
un soldado”. De Petare y el mismo 28 de julio, el caudillo escribió 
a Vargas dos comunicaciones, una oficial, otra privada que dicen la 
misma cosa, y nombró a Martín Tovar y al coronel Austria para que 
fuesen a San Tomas, a llevar a Vargas su ’’llamamiento” . Esta cir
cunstancia revela que Páez entendía obrar por su cuenta en la obra 
restauradora, pues no tomaba en cuenta al gobierno para designar 
tal misión. "Fiel a mi juramento y sumiso a la ley — dice el general
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al presidente—  no vacilé un momento en admitir tan honroso encargo 
(de restablecer el orden constitucional). Tomé mi espada, monté a 
caballo seguido de los muy pocos compañeros de armas que pude 
reunir en aquellos momentos...” Páez fija entonces el hecho impor
tante de la reinstalación del gobierno a que acabamos de referirnos 
en las frkses siguientes: ”A las cinco y media de la mañana de hoy 
se ha verificado mi entrada en la capital, junto con el ejército consti
tucional; y sin más detención allí que la precisa para convocar el 
Consejo de Gobierno a fin de que nombre Vicepresidente, que se 
encargue del Poder Ejecutivo, he continuado mi marcha en persecu
ción de los comprometidos que abandonaron anoche la capital”. Los 
enviados, ”el antiguo tanto como benemérito patriota” Tovar y el 
coronel Austria, dirán al presidente todo lo que no se le escribe y le 
expresarán ”mi ardiente deseo, mi más expresiva súplica” de que 
regrese a Caracas a reasumir sus funciones: ’’Tengo la honra de
manifestarle que se halla V. E. en disposición de venir a reocupar la 
silla de que fué despojado contra el voto que legalmente expresó la 
nación en la debida oportunidad”.

En la nota de Mahélin a Broglie últimamente citada se lee que: 
”E1 Io de este mes (agosto) el general Páez volvió a Caracas, no 
habiendo podido alcanzar a los reformistas, y dejando encargado de 
perseguirles al coronel Cisneros, antiguo guerrillero. Pero éste no 
tuvo mejor éxito, y hoy se dice que, llegados a Río Chico, aquéllos se 
dirigen a Cumaná donde el general Mariño no tiene sino partidarios 
y donde se asegura que va a organizar un gobierno provisional” .

Vale la pena considerar las frases con que el cónsul francés termina 
su comunicación, porque encierran un juicio utilizable para el lector 
deseoso de apreciar imparcialmente el origen y naturaleza de los acon
tecimientos que se narran. Concluye Mahélin: "Tales son, señor
Ministro, los hechos principales de esta revolución de veinte días cuyo 
buen éxito, aunque momentáneo, parece haber tenido lugar expresa
mente para convencer a todos de la necesidad de revisar una Consti
tución que no concede al Jefe del Estado ninguna facultad para 
mantenerse; y le priva, por otra parte, de todos los medios capaces 
de reprimir la licencia de los diversos funcionarios y magistrados, y
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sobre todo los abusos inauditos del Poder Judicial, verdadera lepra 
de esta pequeña República”.

D e regreso Páez a la capital, recibiéronle Carreño y los miembros 
del gobierno y del Consejo de Estado ya reconstituidos, y según la 
descripción de Guzmán: ’’Llegado el momento, venía el general en 
jefe en traje de viaje, con su capa blanca y su gran pava, a caballo, 
seguido de un espaldero con idéntico traje y su lanza, y un grupo de 
caballería a estilo llanero, que seguía a S. E. Apeóse en la puerta 
como el espaldero y subió seguido de la guardia y de un inmenso 
gentío embriagado de júbilo por la restauración del orden constitucio
nal, que tenía encantado el patriotismo y que todos consideraban 
como gran pedestal del futuro orden civil, del imperio de la opinión 
pública y de la permanente verdad de la soberanía del pueblo de 
Venezuela”.

Páez pronunció el discurso ritual, escrito sin duda por Quintero. 
Notóse el tono airado con que terminó invocando ’’rayos de exterminio 
contra los enemigos de la Constitución” , lo cual contradecía las pro
mesas del decreto de Valencia y de varías de sus cartas. Habríase 
dicho que ya estaba el general decidido a aniquilar a cuantos, en las 
filas de la revolución o a su margen, pudiesen disputarle la influencia 
y el poder. Perdióse desde entonces definitivamente en su ánimo la 
suerte de Mariño, el compadre y amigo, el compañero leal de los días 
de la Cosiata y de la Separación.

Al propio tiempo, el gobierno decidió enviar a San Tomas una 
comisión oficial encargada de pedir a los doctores Vargas y Narvarte 
que regresasen a ocupar sus puestos. Formáronla Juan Bautista Calca- 
ño, Domingo Briceño y Briceño, Juan Pablo Huizi y José Ventura 
Santana, sea dos senadores y dos representantes. La comisión — dice 
Páez—  presentó a Vargas ”un llamamiento firmado por el señor 
Antonio Leocadio Guzmán”, y que es el más desaforado elogio de 
aquél que pueda darse y algunos de cuyos párrafos cita con sorna la 
Autobiografía: ’’Tácito y Salustio no podrán añadir el más simple 
rasgo para embellecer el cuadro real de la gloría de Venezuela, de la 
gloria de Páez, y Homero y el Taso no encontrarán en los espacios 
de la imaginación nada más grande, bello, noble y encantador que el
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desenlace de los veinte días de nuestra querida y envidiable patria. 
Páez no conquistaba su autoridad, sino el sagrado deber y el eminente 
carácter del ciudadano. El no ha correspondido sino que ha excedido 
todas las esperanzas”. Habría de verse si tal encomio se compadece 
con lo que en su narración dice Guzmán de haber desde el principio 
adivinado los torvos designios del general Páez.

Entabláronse conversaciones entre las autoridades reconstituidas y 
Marifio que se había detenido en Guarenas. El gobierno resolvió 
diputar a José María Rojas y Francisco Rivas Galindo con misión 
conciliadora — escribe Guzmán—  ’’acerca del Jefe de las fuerzas que 
acababan de evacuar la ciudad”, con el ofrecimiento de completa 
amnistía. Los comisionados no pasaron de Guarenas — agrega el 
memorialista—  ’’dado que los cuerpos marchaban con Carujo en 
camino a Oriente, y los demás jefes quedaban distantes a retaguardia 
y nada podían tratar con los señores comisionados en semejante dis
persión”. La única verdadera negociación consistió en un cambio de 
papeles entre Páez y Mariño, verificado por órgano de los nombrados 
Rojas y Rivas, cuya designación parece haberse debido a iniciativa 
del primero de aquéllos, fuera de la participación del gobierno que 
insinúa Guzmán. Los comisionados llevaron a Mariño una carta 
personal de Páez, que no conocemos y a la cual respondió aquél por 
una nota de carácter oficial que copiamos directamente de los papeles 
de la Secretaría de lo Interior, en el Archivo General de la Nación, 
y cuyo texto es el siguiente, que presenta ligeras diferencias con el 
publicado en los Anales de Venezuela:

’’Guarenas, Julio 28 de 1835.

”A1 Excelentísimo Señor General en Jefe José Antonio Páez, 
General en Jefe del Ejército Constitucional.

’’Excelentísimo Señor:
’’Deseando que la negociación de paz que hemos iniciado y V. E. 

ha renovado hoy en carta privada tenga un resultado pronto, y que 
pueda presentarse como obra de la meditación, he creído conveniente 
contestar oficialmente esta parte de aquella. Mas como después de 
todo lo que nos hemos explicado hasta ahora, no hemos podido alean-
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zar nada, a pesar del vivo deseo que ambas partes hemos manifestado 
por la paz, juzgo que se facilitaría mucho la negociación fijándose a 
puntos cardinales que pueden tocarse más libremente, si, como se me 
asegura, V. E. ha reorganizado ya un Gobierno.

’’Con tal objeto, y sobre todo, para desvanecer de una vez cual
quiera imputación de mira personal, ó el deseo de provocar la guerra, 
he redactado las cuatro proposiciones siguientes:

’’Primera. Que se remita la decisión de la cuestión pendiente 
sobre reformas al Congreso, que deberá convocarse extraordinaria
mente tan pronto como sea posible.

’’Segunda. Que haya suspensión de hostilidades desde luego, 
conservando cada ejército las posiciones que tienen, ó las que más les 
convengan dentro de sus respectivos territorios, siempre que no sea 
aproximándose el uno al otro.

’’Tercera. Que para que en este Congreso tenga la provincia de 
Cumaná su debida representación, se ejecuten allí las elecciones de 
Senadores y representantes conforme a la ley de la materia, puesto 
que no tienen hoy representación por haber sido interpretado y ejecu
tado el último decreto del Congreso en el interés de cada partido, sin 
producir resultado; y porque, en tal estado tiene el Gobierno el 
derecho legal de convocar las asambleas primarias de las provincias.

’’Cuarta. Que si V. E. no se crée autorizado para resolver sobre 
estas tres proposiciones, las refiera al Gobierno constitucional, que se 
haya restablecido en Caracas, avisándome inmediatamente, tanto la 
resolución de V. E., como la del Gobierno.

’’Debo concluir manifestando a V. E. que se considerarán como no 
hechas estas proposiciones si el ejército de V. E. hiciere algún movi
miento hostil aproximándose.

"Soy de V. E. atento servidor.

S. Marino. ”

Nótese inmediatamente que Mariño está dispuesto a reconocer 
sin discusión el gobierno constitucional reinstalado por Páez; y que 
pide se remita al Congreso la decisión sobre reformas, coincidiendo 
en este punto por completo con las promesas hechas por Páez y que
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determinaron la defección de Silva y de Alcántara. La sola condición 
que pone Mariño es que se practiquen nuevas elecciones en Cumaná, 
provincia que, por las razones o pretextos conocidos, carece de repre
sentación en el Congreso. Todo aquello parecía muy sensato, y Páez 
lo habría sin duda aceptado e impuesto al gobierno, si no hubiese 
abrigado los proyectos cuya realización se verá en un porvenir inme
diato y a los cuales hemos hecho alusión. Por este motivo, el mismo 
omnipotente caudillo que se entendió en 1 8 3 1 , y se entenderá de 
nuevo no muy tarde con Monagas, no quiso entenderse con Mariño 
y transmitió el expediente al gobierno, en la certeza de que se negaría 
el acuerdo, y quizá con orden de negarlo. Su nota de remisión a 
Guzmán, fecha 29, es lacónica: ’’Los comisionados que envié ayer
cerca de S. E. el General Santiago Mariño, han traído la contestación 
que original me apresuro a pasar al Gobierno para que se sirva 
meditarla y resolver”.

Reunióse sin pérdida de tiempo el Consejo de Gobierno y redactó 
una consulta que el Poder Ejecutivo acogió al instante y ordenó 
comunicar para ejecución al General en Jefe del Ejército Constitucio
nal. El acta es pieza jurídica bien redactada, que tal vez se debió a la 
pluma de Yanes, y cerró toda posibilidad de negociación. El gobierno, 
di jóse, no podía sino hacer cumplir las leyes, y en ningún caso negociar 
’’con una porción de venezolanos” que carecían ”de la autoridad y el 
carácter necesarios para celebrar tratados con la nación”. En conse
cuencia, el gobierno no entraría ”a hacer contratos públicos con el 
cuerpo militar que el día 8 del presente mes se insurreccionó contra 
el orden constitucional en esta ciudad”. Al contrario, el gobierno 
debía proceder con dichos militares "como con venezolanos rebelados 
contra la patria” , y someterlos por medio de la fuerza. Sin embargo, 
podía también ofrecerles un indulto cuya conveniencia y oportunidad 
se dejaba a juicio del general Páez: ”S. E. queda autorizado para
ponerlo en práctica, como lo ha hecho ya con otros comprometidos y 
con tan feliz éxito, logrando por esta vía el restablecimiento del orden 
constitucional, sin efusión de la preciosa sangre venezolana y sin 
aumento ni prolongación de las desgracias y desastres que la insurrec
ción ha causado al país”.
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Páez escribió entonces a Mariño una carta cuyo tono seco y dis
plicente contrasta con el muy meloso que emplea con otros jefes, 
especialmente con Monagas. Se ve claramente que los dos generales 
están ’’distanciados ”, según la expresión característica de nuestra 
política. Páez no se da siquiera el trabajo de ofrecer el indulto a su 
rival: su carta es de ruptura:

’’Caracas: 30 de julio de 1835.

(Al General Mariño).

”Mi estimado compadre y amigo,
”En respuesta a su apreciable carta fecha de anteayer, no puedo 

decir otra cosa que lo que contiene la comunicación oficial que recibirá 
con la presente y la copia que le es adjunta.

’’Sensible me es manifestar esta imposibilidad; pero ella es real 
y efectiva. Dependo del Gobierno de la Nación y no me es dado 
separarme de la senda que él me traza. Si hubiera algo que me fuera 
más doloroso que esto sería sin duda el contemplar siguiendo la suerte 
de Carujo a personas altamente dignas de.una del todo diversa. Com
pañeros de armas he titulado a estos mismos individuos, y al honor 
que esto me ha conferido sólo habría de superar un rompimiento 
que marchitare nuestras amistosas relaciones.

”Me parece que he sido bastante franco en comunicar a V. mis 
sentimientos acerca del importante asunto que nos ocupa. Siga V. 
meditando y ojalá que me sea dado recibir por fruto de la sinceridad 
de mis deseos una cordial reconciliación.

’’Soy de usted, etc.

José Antonio Páez.”

Páez y su círculo inmediato obtuvieron lo que buscaban. Una 
sola palabra del caudillo habría bastado en aquel momento para con
vertir la revolución de las Reformas en la aventura de Camjo fugitivo 
con unos cuantos soldados hambrientos y sin municiones. Aquella 
palabra salvadora no fué pronunciada. Y  Mariño y otras ’’personas 
altamente dignas” hubieron de ’’seguir la suerte de Carujo”.



MARINO Y LAS GUERRAS CIVILES 397

Porque Páez estaba sin duda muy lejos de pensar que Marino se 
entregaría sin condiciones, abandonando una causa en la cual creía y 
a multitud de hombres que no eran Carujos y habían confiado su 
suerte a una espada sin mancha. Repitamos que cualquiera que haya 
sido su error'al lanzarse en la empresa, y lo fué sin duda muy grande, 
al error habría agregado Mariño la felonía y la vergüenza si hubiese 
desertado en la forma que se le pedía: no le quedó más camino que 
luchar hasta la victoria o la derrota militar.

La Autobiografía es aquí harto sobria: ’’Desde Caracas invité,
con acuerdo del gobierno, a los reformistas para que depusiesen las 
armas que aun traían en las manos, y como se negaron, comencé a 
hacer mis preparativos sin por eso abandonar las vías pacíficas” . 
Algunos censuraron a Páez por haberse detenido en Petare en vez de 
perseguir a los rebeldes, quienes pudieron así tomar el camino de 
Oriente; pero el general defendió su conducta alegando el mal estado 
de su tropa, que le habría expuesto a un revés en caso de que aquéllos 
volviesen cara.

Montenegro y Colón, cuyo relato sirve más de una vez de apoyo 
al de Páez, califica de ’’generosa medida” el indulto de que habla el 
gobierno y el cual, por lo demás, no sabemos que se haya formulado 
precisamente en ese momento. La medida — agrega el historiador—  
no tuvo fruto ’’por haberse decidido los reformistas a continuar hacia 
la provincia de Barcelona, muy persuadidos de que hallarían en ella 
los recursos que demandaba su empresa, patrocinada, bajo otras bases, 
por el general de división José Tadeo Monagas, patriota antiguo, 
estimado y rico, a quien había sido fácil seducir desde Cumaná y esta 
capital por medio de sujetos turbulentos, que jamás habrían pensado 
en alborotar con reformas si se hubiesen visto preferidos y colocados 
como querían”.




